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DECRETO N° 2039/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en los términos de la Ordenanza Nº 10.894/2006 un subsidio no reintegrable sujeto a rendición,
por la suma de PESOS UN MIL QUINIENTOS ($ 1.500,00) a favor de la Escuela Nº 114 “Justo José de Urquiza”, destinado a
solventar parcialmente los gastos que demandará la realización de un viaje de estudios que realizarán alumnos de 4º y 5º grado
de la institución referida hacia la Reserva “El Potrero” de esta ciudad.
ARTÍCULO 2º.- Líbrese el cheque a nombre de la Señora Mónica Liliana BECHTHOLDT, CUIT/CUIL Nº 27-22524927-5, en su 
carácter de Directora del Establecimiento mencionado, quien deberá proceder a rendir gastos dentro del plazo de treinta (30) 
días de recibido el subsidio dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110118000 –
Secretaría del Poder Popular – Dependencia: DREPOP – Dirección de Educación Popular - Unidad Ejecutora: 67 – Dirección de
Educación Popular  – Fuente  de Financiamiento:  110 – Tesoro  Municipal  – Imputación  Presupuestaria:  46.00.00 5.1.5.0  –
Transferencias a instituciones de enseñanza.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2040/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de mayo del año 2019 y hasta el día 30 de septiembre del año 2019,
el contrato al Señor Roberto Miguel MOREYRA, DNI Nº 24.118.321, domiciliado en calle San Juan Nº 383 de esta ciudad, para
que preste tareas contractuales como cajero en el ámbito de la Tesorería Municipal, dependiente de la Secretaría de Hacienda.
ARTÍCULO 2º.- El Señor Roberto Miguel  MOREYRA, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual
equivalente a la Categoría 9º, Administrativo 7º del Escalafón General, debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas
semanales en los días y horarios determinados por la Tesorería Municipal, dependiente de la Secretaría de Hacienda.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2041/2019.
Expte. Nº 3264/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de mayo de 2019.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en 4° ETAPA de RECUPERACIÓN Y
REFUNCIONALIZACIÓN del inmueble denominado “DISPENSARIO DEL LACTANTE”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo
que infra se menciona con destino al pago de mano de obra, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 2 – de un monto total
de PESOS CIENTO DOS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO CON OCHENTA CENTAVOS ($ 102.465,80)  -,  de
acuerdo al siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Mate 
Amargo 
Ltda.

Moussou, 
Aníbal Daniel Secretario 29.765.645 Ayacucho y 

Tropas

“B” Nº
00002-

00000315
$ 97.342,51

Pesos noventa y 
siete mil 
trescientos 
cuarenta y dos 
con cincuenta y 
un centavos.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle: 
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras
Mate 
Amargo 
Ltda.

Moussou, 
Aníbal Daniel

Secretario
29.765.645 Ayacucho 

y Tropas

“B” Nº
00002-

00000316
$ 5.123,29

Pesos cinco mil 
ciento veintitrés 
con veintinueve 
centavos.
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ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: EDIMUN – Edificios Municipales – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal -  Imputación Presupuestaria: 53.51.54 3.9.9.0 – Dispensario del Lactante - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2042/2019.
Expte. Nº 3243/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de mayo de 2019.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en “Baldosas de Cemento”, a abonar a la
Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra, conforme Certificado de Avance de Obra
Nº 2 – de un monto total de PESOS SESENTA Y SIETE MIL ($ 67.000,00) -, de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Un Sueño 
Entrerriano 
Ltda. 

Espíndola, 
Ernesto 
Rubén

Presidente 34.479.260
Clavarino y 
Boulevard de 
León

“B” Nº
00002-

00000589
$ 63.650,00

Pesos sesenta y 
tres mil 
seiscientos 
cincuenta.

Y a constituir del Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras
Un Sueño 
Entrerriano 
Ltda. 

Espíndola, 
Ernesto Rubén Presidente 34.479.260

Clavarino y 
Boulevard de 
León

“B” Nº
00002-

00000590
$ 3.350,00

Pesos tres mil 
trescientos 
cincuenta.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: CORCVE – Cordón Cuneta y Veredas – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas – Fuente
de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 50.78.51 2.6.1.0 – Pro.Mu.Ve – Productos de arcilla y
cerámica.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2043/2019.
Expte. Nº 3242/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de mayo de 2019.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en “EJECUCIÓN DE VEREDAS”, sobre el
frente del inmueble situado en calle Presbítero José María Colombo Nº 880 de esta ciudad,  a abonar a la Cooperativa de
Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 1 – de un
monto total de PESOS CINCUENTA Y UN MIL ($ 51.000,00) -, de acuerdo al siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

El Nuevo 
Hogar Ltda.

Carrizzo, Celso
Orlando Presidente 22.088.839 Montiel Nº 170

“B” Nº
00002-

00000360
$ 48.450,00

Pesos cuarenta y 
ocho mil 
cuatrocientos 
cincuenta.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

El Nuevo 
Hogar Ltda.

Carrizzo, Celso
Orlando Presidente 22.088.839 Montiel Nº 170

“B” Nº
00002-

00000361
$ 2.550,00

Pesos dos mil 
quinientos 
cincuenta.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: CORCVE – Cordón Cuneta y veredas – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 50.78.51 3.9.9.0 – Pro. Mu:Ve. - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  
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DECRETO N° 2044/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.-  APRUÉBESE  lo  actuado  por  el  Consejo  Mixto  Gualeguaychú  Turismo  respecto  a  la  contratación  del
INSTITUTO AUTÁRQUICO PROVINCIAL DEL SEGURO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, CUIT Nº 30-50005550-9, con
domicilio en calle San Martín Nº 918, Piso 1º de la ciudad de Paraná, Provincia de Entre Ríos, por la suma total de PESOS
SETECIENTOS SETENTA Y  NUEVE CON ONCE CENTAVOS ($  779,11),  por  Seguro  de  Responsabilidad  Civil,  para  el
personal que prestó servicios en la temporada alta en las Oficinas de Informes, durante el período comprendido entre los días
29/03/2019 y 30/04/2019, en un todo de acuerdo a los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al INSTITUTO AUTÁRQUICO PROVINCIAL DEL SEGURO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS,
CUIT Nº 30-50005550-9, con domicilio en calle San Martín Nº 918, Piso 1º de la ciudad de Paraná, Provincia de Entre Ríos,
hasta la suma total de PESOS SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE CON ONCE CENTAVOS ($ 779,11), conforme Póliza Nº
000046757 de fecha 15/04/2019.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110107000 –
Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo – Dependencia: CONMIX – Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo – Unidad Ejecutora:
35  –  Consejo  Mixto  Gualeguaychú  Turismo  –  Fuente  de  Financiamiento:  131  –  De  origen  municipal  –  Imputación
Presupuestaria: 01.01.00 3.5.4.0 – Primas y gastos de seguros. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2045/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Tránsito respecto a la contratación del INSTITUTO AUTÁRQUICO
PROVINCIAL DEL SEGURO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, CUIT Nº 30-50005550-9, con domicilio en calle San Martín
Nº 918, Piso 1º de la ciudad de Paraná, Provincia de Entre Ríos, por la suma total de PESOS DOS MIL CUATROCIENTOS
CINCUENTA ($ 2.450,00), por Seguro de Responsabilidad Civil, para el personas destinadas a auxiliar de mantenimiento de
cartelería vial, pertenecientes al Programa “Acciones de Entrenamiento para el Trabajo” por un lapso de ciento veinte (120) días
corridos desde el día 04/04/2019 hasta el día 04/08/2019, en un todo de acuerdo a los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al INSTITUTO AUTÁRQUICO PROVINCIAL DEL SEGURO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS,
CUIT Nº 30-50005550-9, con domicilio en calle San Martín Nº 918, Piso 1º de la ciudad de Paraná, Provincia de Entre Ríos,
hasta la suma total  de PESOS DOS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA ($ 2.450,00),  conforme  Póliza Nº 000046777 de
fecha 23/04/2019.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: TRSTO – Dirección de Tránsito – Unidad Ejecutora: 10 – Dir. Tránsito – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 17.00.00 3.5.4.0 – Primas y gastos de seguros. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2046/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 20 de abril del año 2019 entre la Municipalidad de San
José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “ARCO IRIS LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 26.485, el
cual tiene por objeto la provisión de materiales y mano de obra para la ejecución de la CUARTA ETAPA DE PUESTA EN
VALOR Y MEJORAMIENTO DEL DENOMINADO “PASEO DEL PUERTO”. Los trabajos para esta etapa se realizarán sobre el
sector del frente de los Galpones del Puerto definido entre calle Concordia y la Vieja Grúa, así como todos aquellos que sean
necesarios para la consecución del proyecto con arreglo a su fin.
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ARTÍCULO 2º.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en Cuarta Etapa “Paseo del Puerto”, a
abonar  a  la  Cooperativa  de  Trabajo que  infra  se  menciona con  destino  al  pago  de  mano  de  obra  efectuada,  conforme
Certificado de Avance de Obra Nº 1 – de un monto total de PESOS DOSCIENTOS OCHO MIL SEISCIENTOS OCHENTA ($
208.680,00) -, de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Arco Iris 
Ltda.

Volker, César
Eduardo Presidente 25.661.081 Montevideo 

N° 948

“B” N°
00002-

00000343
$ 198.246,00

Pesos ciento 
noventa y ocho 
mil doscientos 
cuarenta y seis.

Y a constituir del Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Arco Iris 
Ltda.

Volker, César 
Eduardo Presidente 25.661.081 Montevideo 

N° 948

“B” N°
00002-

00000344
$ 10.434,00

Pesos diez mil 
cuatrocientos 
treinta y cuatro.

ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos  Públicos  -  Dependencia:  PASPUB –  Paseos  Públicos  –  Unidad  Ejecutora:  50  –  Dir.  Cooperativas  –  Fuente  de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 53.75.54 3.9.9.0 – Paseo Costanera del Puert - Otros.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2047/2019.
Expte. Nº 3265/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de mayo de 2019.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en la SEGUNDA ETAPA Puesta en Valor y
Refacción del  Edificio “Jardín Voy Creciendo”,  ubicado en calle  Martín M. de Güemes entre calles Dr. Francisco Troisse y
España de esta ciudad, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra
efectuada,  conforme  Certificado  de  Avance  de  Obra  Nº  3  –  de  un  monto  total  de  PESOS  CUARENTA  Y  SIETE  MIL
CUATROCIENTOS VEINTIUNO ($ 47.421,00) -, de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

La Primavera
Ltda. 

López, Carlos 
Evaristo Presidente 6.079.328 Colombo Nº 1.623

“B” Nº
00002-

00000077
$ 45.049,95

Pesos cuarenta y 
cinco mil cuarenta
y nueve con 
noventa y cinco 
centavos.

Y a constituir del Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:  
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

La 
Primavera 
Ltda. 

López, Carlos 
Evaristo Presidente 6.079.328 Colombo Nº 1.623

“B” Nº
00002-

00000078
$ 2.371,05

Pesos dos mil 
trescientos 
setenta y uno con
cinco centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: EDIMUN – Edificios Municipales – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 53.51.53 3.9.9.0 – Mej Jardines Maternales - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2048/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- PROMÚLGASE la Ordenanza Nº 12.312/2019, sancionada en fecha 9 de mayo del año 2019, por el Honorable
Concejo Deliberante. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  
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DECRETO N° 2049/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- PROMÚLGASE la Ordenanza Nº 12.311/2019, sancionada en fecha 9 de mayo del año 2019, por el Honorable
Concejo Deliberante. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2050/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- PROMÚLGASE la Ordenanza Nº 12.310/2019, sancionada en fecha 9 de mayo del año 2019, por el Honorable
Concejo Deliberante. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2051/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- PROMÚLGASE la Ordenanza Nº 12.309/2019, sancionada en fecha 9 de mayo del año 2019, por el Honorable
Concejo Deliberante. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2052/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- PROMÚLGASE la Ordenanza Nº 12.308/2019, sancionada en fecha 9 de mayo del año 2019, por el Honorable
Concejo Deliberante. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2053/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- PROMÚLGASE la Ordenanza Nº 12.307/2019, sancionada en fecha 9 de mayo del año 2019, por el Honorable
Concejo Deliberante. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2054/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

8



EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, correspondientes al mes de
mayo del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Echepare, Romina Daniela 23-32311082-4 $ 2.500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2055/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, correspondientes al mes de
mayo del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Pérez, Paula Mabel 27-24245160-6 $ 2.500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2056/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, correspondientes al mes de
mayo del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Benencio, Nilda Alejandra 27-22712892-0 $ 2.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2057/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de mayo de 2019.
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VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, correspondiente al mes de
mayo del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Mondragón, Lidia Evangelina 27-28948632-7 $ 2.500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2058/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, correspondiente al mes de
mayo del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

García, Leonardo Gastón 23-25031642-9 $ 1.500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2059/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  APRUÉBESE lo actuado por la Directora de Ambiente, Doctora Susana Estela VILLAMONTE respecto a la
contratación de los servicios del Señor Alberto Javier PÉREZ GONT, CUIT Nº 20-29249522-7,  para que cumpla tareas de
fiscalización y control de industrias además del asesoramiento técnico en el Ecoparque Gualeguaychú, entre otras tareas, en el
ámbito de la Dirección mencionada, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud, por el período comprendido
entre los días 1º de mayo del año 2019 y 31 de agosto del año 2019, conforme lo expuesto en los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Señor Alberto Javier PÉREZ GONT, CUIT Nº 20-29249522-7 hasta la suma mensual de PESOS
DIECISIETE MIL NOVECIENTOS CUARENTA ($ 17.940,00),  correspondiente  al  período comprendido entre los meses de
mayo y agosto del corriente año, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de las
correspondientes facturas y/o recibos de ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en
la Ordenanza Nº 7425/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/1985. 
ARTÍCULO 5º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría  de  Desarrollo  Social  –  Dependencia:  RECLDO – Reciclado  –  Unidad  Ejecutora:  3  –  Dirección  de  Ambiente  y
Desarrollo Sustentable – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 33.03.00 3.4.9.0 –
Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  
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DECRETO N° 2060/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “LOS ROBLES LIMITADA”, CUIT Nº 30-71548256-4, hasta la suma de
PESOS DOSCIENTOS SESENTA MIL  ($  260.000,00),  mediante  depósito  bancario  en  la  Cuenta  Nº  7-3871254,  CBU Nº
3860007203000038712543,  del  “Nuevo  Banco  de  Entre  Ríos  SA”,  por  la  prestación  del  servicio  de limpieza,  poda,
desmalezamiento, corte de pasto y demás trabajos tendientes al sustento del espacio verde público, sito en Parque Unzué y
demás espacios públicos de nuestra ciudad, por el período comprendido desde el día 13 de abril del año 2019 hasta el día 12
de mayo del corriente año, conforme Factura “B” Nº 00001-00000083, de fecha 10/05/2019.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110114000 –
Secretaría de Obras y Servicios Públicos - Dependencia: DRESPU – Dirección de Espacios Públicos – Unidad Ejecutora: 49 –
Dir. Espacios Públicos – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 35.00.00 3.9.9.0 –
Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2061/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable sujeto a rendición a la 
persona que se menciona a continuación, por la suma que allí se indica, destinado a solventar parcialmente los gastos que 
demandará la impresión de la revista “Colectivo Solidario”, correspondiente al mes de mayo del año 2019:

Apellido y Nombres CUIL/CUIT Monto

Lazo, Silvia Alejandra 27-21514833-0 $ 6.000,00

ARTÍCULO 2º.- La Señora LAZO deberá proceder a rendir gastos dentro de los treinta (30) días de otorgado el subsidio 
dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: CONEGO – Conducción Ejecutiva de Gobierno - Unidad Ejecutora: 5 – Cond. Ejec.
Gobierno - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.7.0 – Transferencia a
otras instituciones cult.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2062/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable sujeto a rendición a la
“Asociación Luz de Esperanza Gualeguaychú”,  CUIT Nº 30-71508908-0,  por  la  suma de PESOS DIEZ MIL ($ 10.000,00),
destinado  a  solventar  gastos  relacionados  al  funcionamiento  de  la  Institución,  a  fin  de  brindar  servicios  de  asistencia  y
promoción, que benefician a una gran cantidad de personas y familias de nuestra comunidad, correspondientes al mes de mayo
del año 2019.
ARTÍCULO 2º.- Líbrese el cheque a nombre de la Señora María Ester FORLONG, CUIT/CUIL Nº 27-11244785-2, domiciliada
en Avenida Tomás de Rocamora Nº 108 de esta ciudad, quien deberá proceder a rendir gastos dentro de los treinta (30) días de
recibido el subsidio dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
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ARTÍCULO 4º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a  la  Jurisdicción:  1110104000  –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social  – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.7.0
– Transferencias a otras instituciones cult.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2063/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable sujeto a rendición a la
Institución que se menciona a continuación, por la suma que allí se indica, destinado a cubrir los honorarios profesionales
acordados mediante convenio, correspondientes a las horas trabajadas durante el mes de febrero del año 2019.

- Pía Unión San Antonio de Padua, CUIT Nº 30-62325295-3, la suma de PESOS DIECISÉIS MIL CUATROCIENTOS
SESENTA ($ 16.460,00).

ARTÍCULO 2º.-  La Institución referida deberá proceder a rendir gastos dentro de los treinta (30) días de recibido el subsidio
dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.7.0 –
Transferencias a otras instituciones cult.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2064/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable sujeto a rendición a la
Institución que se menciona a continuación, por la suma que allí se indica, destinado a cubrir los honorarios profesionales
acordados mediante convenio, correspondientes a las horas trabajadas durante el mes de abril del año 2019.

- Pía Unión San Antonio de Padua, CUIT Nº 30-62325295-3, la suma de PESOS DIECISÉIS MIL CUATROCIENTOS
SESENTA ($ 16.460,00).

ARTÍCULO 2º.-  La Institución referida deberá proceder a rendir gastos dentro de los treinta (30) días de recibido el subsidio
dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.7.0 –
Transferencias a otras instituciones cult.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2065/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 22 de abril del año 2019 entre la Municipalidad de San
José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo  “UN SUEÑO ENTRERRIANO LIMITADA”, inscripta en el  INAES bajo
Matrícula Nº 50.709, el cual tiene por objeto la provisión de mano de obra, herramientas y materiales para ejecutar la obra
denominada “restauración, mejoramiento y puesta en valor del  edificio denominado VIEJA TERMINAL – espacio exterior  y
frente sobre calle Bolívar” – Primera Etapa en el marco de la Subsecretaría de Planeamiento. Los trabajos contratados incluyen:
demoliciones, movimientos de suelo, estructuras, cordón Hº Aº, desagües sobre calzada, mampostería, revoques, carpeta de
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cemento, instalación sanitaria e instalación eléctrica; y todo aquello que sea necesario para que la obra resulte completa y de
acuerdo a su fin, conforme lo expuesto en los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2066/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que
infra se mencionan, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés comunitario en el ámbito de la Secretaría de
Desarrollo Social y Salud, durante el mes de marzo del corriente año:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Acosta, José Luis 20-17344897-0 $ 6.000,00

Carrizzo, Orlando Celso 20-22088839-9 $ 6.000,00

Silva, Mariano Agustín 20-38389546-5 $ 6.000,00

Martinolich, Rocío Graciela 23-26830704-4 $ 1.560,00

Cheveste, Rubén Alberto 20-14597322-9 $ 6.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2067/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE la Certificación de Servicios Nº 1, de fecha 30 de abril del año 2019, suscripta por el Director de
Cooperativas, Señor Mauricio WEBER, el Encargado del Área de Producción, Señor Leandro BOCHATAY, y el Presidente de la
Cooperativa de Trabajo “UN SUEÑO ENTRERRIANO LIMITADA”, Señor Ernesto Rubén ESPÍNDOLA, por seiscientas (600)
horas trabajadas durante el  mes de abril  del  corriente año,  por un monto total  de PESOS CINCUENTA Y CINCO MIL ($
55.000,00).
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “UN SUEÑO ENTRERRIANO LIMITADA”, CUIT Nº 30-71460778-9,
hasta  la  suma de  PESOS CINCUENTA Y CINCO MIL ($ 55.000,00),  mediante  depósito  bancario  en la Cuenta  Corriente
titularidad  de  la  misma,  abierta  a  tales  efectos  en  el  Banco  de  la  Nación  Argentina,  sucursal  Gualeguaychú,  CBU  Nº
0110288020028800676539,  por  la  prestación  del  servicio  descripto  en  el  artículo  precedente,  previa  presentación  de  las
correspondientes facturas y/o recibos de ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes.
ARTÍCULO 4º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a  la  Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo  Social  -  Unidad Ejecutora:  21 – Cond.  Ejec. Des. Social  -  Dependencia:  CONEDE – Conducción
Ejecutiva de Desarrollo Social  -  Fuente de Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  – Imputación Presupuestaria:  01.01.00
3.9.9.0 – Otros.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2068/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ
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DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable sujeto a rendición, a la
Institución que se menciona a continuación, por la suma que allí se indica, destinado a cubrir los honorarios médicos acordados
mediante Convenio correspondientes al mes de marzo del corriente año:

- Pía Unión San Antonio de Padua, CUIT Nº 30-62325295-3, la suma de PESOS DIECISEIS MIL CUATROCIENTOS
SESENTA ($ 16.460,00).
ARTÍCULO 2º.- El Asilo de Ancianos “Pía Unión San Antonio de Padua”, deberá proceder a rendir gastos dentro de los treinta
(30) días de recibido el subsidio dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.7.0 –
Transferencias a otras instituciones cult.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2069/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable sujeto a rendición, a la
Institución que se menciona a continuación, por la suma que allí se indica, destinado a cubrir los honorarios médicos acordados
mediante Convenio correspondientes al mes de noviembre del año 2018:

- Pía Unión San Antonio de Padua, CUIT Nº 30-62325295-3, la suma de PESOS DIECISEIS MIL CUATROCIENTOS
SESENTA ($ 16.460,00).
ARTÍCULO 2º.- El Asilo de Ancianos “Pía Unión San Antonio de Padua”, deberá proceder a rendir gastos dentro de los treinta
(30) días de recibido el subsidio dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.7.0 –
Transferencias a otras instituciones cult.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2070/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- PÁGUESE  a  la  Jefatura  de  Policía  de  la  Provincia  de  Entre  Ríos,  Departamental  de  San  José  de
Gualeguaychú, representada por el Comisario Mayor Cristian Alejandro HORMACHEA, DNI Nº 21.735.649, en su carácter de
Jefe de Policía, con domicilio constituido en calle Roque Sáenz Peña Nº 26 de esta ciudad, la suma de PESOS CINCUENTA Y
UN MIL CIENTO SETENTA Y SIETE CON OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 51.177,84), por la prestación de servicio de
custodia  y  vigilancia  policial  con  carácter  continuo  en  la  Secretaría  de  Obras  y  Servicios  Públicos  -  GALPÓN  DE
MANTENIMIENTO MUNICIPAL-,  sito en la intersección de calles Justo José de Urquiza y Alfredo Pochat  de esta ciudad,
durante el mes de abril del año 2019 conforme Convenio y Anexo adjuntos. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La  erogación  que  demande  el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada  a  la  Jurisdicción:  1110114000-
Secretaría de Obras y Servicios Públicos – Dependencia: DRECTN – Dirección de Electrotecnia – Unidad Ejecutora: 60 –
Dirección de Electrotecnia - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 39.00.00 3.9.3.0. -
Servicios de vigilancia. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2071/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ
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DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, correspondientes al mes de
mayo del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Cristaldo, María Laura 27-32289197-6 $ 3.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2073/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, correspondientes al mes de
mayo del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Orzuza, Héctor Hernán 20-33078662-1 $ 1.500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2074/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Servicios suscripto en fecha 4 de mayo del año 2019 entre la Municipalidad de
San José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “LOS ROBLES LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº
47.444, el cual tiene por objeto la limpieza, poda, desmalezamiento, corte de pasto y demás trabajos tendientes al sustento del
espacio verde público denominado “Vivero Municipal”.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2075/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONSTITÚYESE el día 20 de mayo del año 2019, a las 08:00 horas, la Comisión Preadjudicadora a los efectos
de evaluar la LICITACIÓN PRIVADA Nº 20/2019, la que estará conformada por los siguientes miembros:
- Arquitecto Carlos Rodolfo GARCÍA, en representación de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos Municipal.
- Analista Programador Ariel Guillermo D`AGOSTINO, en representación de la Dirección de Suministros.
- Abogado Hernán Leonel CASTILLO, en representación de la Dirección de Asuntos Legales. 
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ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2076/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, correspondiente al mes de
mayo del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Barrios, María Cecilia 27-27467483-6 $ 3.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2077/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 30 de abril del año 2019 entre la Municipalidad de San
José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “ARCO IRIS LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 26.485, el
cual se enmarca en el Programa “Mi Barrio Tiene Acceso” y tiene por objeto la provisión de mano de obra y materiales, para la
construcción de ochocientos cuarenta y cuatro con sesenta y nueve metros lineales (844,69 mts) de cordón cuneta y doscientos
veintiséis metros cuadrados (226,00 m2) de badenes de hormigón armado,  en calle Asisclo Méndez entre calles Alfredo J.
Simón y Concordia de esta ciudad. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2078/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE  lo  actuado  por  la  Secretaría  de  Desarrollo  Social  Salud  respecto  a  la  contratación  de  la
Cooperativa de Trabajo “ECOGUALEGUAYCHÚ LIMITADA”, CUIT Nº 30-71474261-9, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº
52.797, para la prestación de servicios a los efectos de la separación, clasificación y recuperación de residuos domiciliarios
reciclables,  reutilizables  y acondicionamiento  de los  no reciclables PET (en sus variantes),  SOPLADO (en sus variantes),
VIDRIOS, CARTÓN, NYLON, CHATARRA, HIERRO y otros, durante el período comprendido entre los días 1º de abril  del
corriente año y 30 de septiembre del año 2019. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “ECOGUALEGUAYCHÚ LIMITADA”, CUIT Nº 30-71474261-9 hasta la
suma de PESOS SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA ($ 652.850,00) mediante depósito
bancario en la Cuenta Corriente titularidad de la misma, abierta a tales efectos en el Banco Credicoop Cooperativo Limitado,
CBU Nº 1910217555021700514796, previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante la Dirección de
Suministros, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 -
Secretaría  de  Desarrollo  Social  –  Unidad  Ejecutora:  3  –  Dirección  de Ambiente  y  Desarrollo  Sustentable  – Dependencia:
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ECPQE – Ecoparque – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal  - Imputación Presupuestaria:  33.02.00 3.9.9.0 -
Otros. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2079/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de mayo de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que se
mencionan a continuación, por la suma que se indica en cada caso, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés
comunitario en el ámbito de la Dirección de Deportes, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud, durante el
período comprendido entre el día 21 de marzo del año 2019 y el día 20 de abril del corriente año:

Apellido y Nombres CUIL/CUIT Monto

García, Teresita Sofía 27-25711278-6 $ 2.500,00

Delfino, Rocío del Carmen 27-29765653-3 $ 5.000,00

Silva, Lidia Valeria 27-24596847-2 $ 6.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría  de Desarrollo  Social  – Dependencia:  DEPORT – Deportes -  Unidad Ejecutora:  22 – Dir.  Deportes  -  Fuente de
Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 31.01.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2080/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Social  y Salud respecto a la contratación de los
servicios de la Señora Agustina REVERDITTO, CUIT/CUIL Nº 27-32815285-7, domiciliada en calle Enrique Gutiérrez Nº 1.949
de esta ciudad, por la suma total de PESOS VEINTITRES MIL QUINIENTOS VEINTE ($ 23.520,00), con retroactividad al día 1º
de mayo del  año 2019 y hasta  el  día 31 de julio  del  año 2019,  para  que preste tareas  de promoción de la alimentación
saludable, el cual es financiado por el programa PROTEGER, llevado a cabo por la Secretaría mencionada.
ARTÍCULO 2º.- La Señora Agustina REVERDITTO, CUIT/CUIL Nº 27-32815285-7, domiciliada en calle Enrique Gutiérrez Nº 
1.949 de esta ciudad, percibirá en concepto de honorarios por la prestación de sus servicios hasta la suma mensual de PESOS 
SIETE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA ($ 7.840,00) neta, previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de
ley ante la Dirección de Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en
la Ordenanza Nº 7.452/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7821/1985.
ARTÍCULO 4°.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.
ARTÍCULO 5º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110104000 -
Secretaría de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 58 – Área Salud – Dependencia: EQSACO – Equipo de Salud Comunitaria -
Fuente de Financiamiento: 132 – De origen provincial – Imputación Presupuestaria: 27.12.00 3.4.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2081/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DESÍGNESE al Corredor Público Gustavo TORRES, Matrícula Nº 194, con domicilio en calle Ituzaingo Nº 630
de esta ciudad, para que proceda a la tasación del inmueble que se describe en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2082/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- DECLÁRESE de Interés  Municipal  la  realización  de la  Jornada  “EDUCAR/NOS EN SEXUALIDAD  Y NO
EDUCAR  LA  SEXUALIDAD.  EDUCACIÓN  SEXUAL  INTEGRAL  CON  PERSPECTIVA  EN  DIVERSIDAD
FUNCINOAL/DISCAPACIDAD”, que se llevará a cabo el día 14 de junio del corriente año en las instalaciones del Centro de
Convenciones Municipal.
ARTÍCULO 2º.- Por Dirección de Comunicación Institucional dese amplia difusión del presente.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2083/2019.
Expte. Nº 3336/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de mayo de 2019.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en “2º Etapa de Refacción y Puesta en
Valor del Edificio denominado LA DELFINA”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago
de mano de obra efectuada,  conforme Certificado de Avance de Obra Nº 3 – de un monto total de PESOS DOSCIENTOS
TREINTA Y SIETE MIL SETECIENTOS CATORCE CON NOVENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 237.714,97) - , de acuerdo al
siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Construir 
Seguro Ltda.

Muñoz, Mario 
Tomás Presidente 30.323.454 Sáenz Peña y 

Salaberry

“B” Nº
00002-

00000207
$ 225.829,22

Pesos doscientos
veinticinco mil 
ochocientos 
veintinueve con 
veintidós 
centavos.

Y a constituir del Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Construir 
Seguro Ltda.

Muñoz, Mario 
Tomás Presidente 30.323.454 Sáenz Peña y 

Salaberry

“B” Nº
00002-

00000208
$ 11.885,75

Pesos once mil 
ochocientos 
ochenta y cinco 
con setenta y 
cinco centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: EDIMUN – Edificios Municipales – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 53.51.56 3.9.9.0 –La Delfina (Edificio) - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2084/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
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ARTÍCULO 1º.- DESÍGNESE a la Escribana Pública Nacional VIRGINIA GONZÁLEZ, con domicilio en calle santa Fe Nº 245 bis
de esta ciudad, a quien le corresponde por orden de lista suministrada por el Colegio de Escribanos -Seccional Gualeguaychú-
para proceder a la escrituración de los Planos de Mensura Nº 91.904 y Nº 91.905, en carácter de donación, a nombre de la
Señora María Luz TORRES, DNI Nº 33.298.840 (Lote Nº 1) y a nombre de la Señora Lorena María Laura TORRES, DNI Nº
31.907.642 (Lote Nº 2).
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2085/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONTRÁTESE con retroactividad al día 1º de mayo del año 2019 y hasta el día 1º de octubre del corriente año,
a la Señorita Ludmila Magalí MAGNE, DNI N° 41.063.114, domiciliado en Boulevard Martínez N° 1.075 de esta ciudad, para que
cumpla tareas contractuales en el Área de Seguridad e Higiene Laboral, dependiente de la Secretaría de Gobierno.
ARTÍCULO 2º.- La Señorita MAGNE percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la
suma de PESOS TRECE MIL ($ 13.000,00)  neto  por  todo  concepto,  debiendo cumplir  una carga horaria  con dedicación
exclusiva en los días y horarios determinados por el Área de Seguridad e Higiene Laboral.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos
de Trabajo y a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder.
ARTÍCULO 6º.- Por la Dirección de Informática y Nuevas Tecnologías, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y
al RAFAM, en caso de corresponder.
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2086/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RECONÓZCASE el carácter de Persona Jurídica Pública no Estatal, al Consorcio “RÍO GALLEGOS Y JUAN
DÍAZ”, cuya jurisdicción estará comprendida por calle Río Gallegos entre calles Francisco Lapalma y Juan Esteban Díaz de esta
ciudad.
ARTÍCULO 2º.-  El Consorcio reconocido en el artículo precedente constituye domicilio legal en calle Río Gallegos N° 600 de
esta ciudad.
ARTÍCULO 3º.- APLÍQUESE en todos sus términos el Régimen Especial de Construcción implementado mediante Ordenanza 
Nº 10.068/1994, al Consorcio reconocido por artículo 1º del presente.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2087/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RECONÓZCASE el carácter de Persona Jurídica Pública no Estatal, al Consorcio “RÍO URUGUAY CLOACAS”,
cuya jurisdicción estará comprendida por calle Río Uruguay entre calle Nº 268 y calle Presbítero Desiderio Moia de esta ciudad.
ARTÍCULO 2º.-  El Consorcio reconocido en el artículo precedente constituye domicilio legal en calle Río Uruguay Nº 275 de
esta ciudad.
ARTÍCULO 3º.- APLÍQUESE en todos sus términos el Régimen Especial de Construcción implementado mediante Ordenanza 
Nº 10.186/1996 y su modificatoria Nº 10.691/2004, al Consorcio reconocido por artículo 1º del presente.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  
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DECRETO N° 2088/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- RECONÓZCASE  el  carácter  de  Persona  Jurídica  Pública  no  Estatal,  al  Consorcio  “SAN  JUAN”,  cuya
jurisdicción estará comprendida por calle San Juan entre calles M.A. Cafferata de Frávega y Helena L. de Roffo de esta ciudad.
ARTÍCULO 2º.- El Consorcio reconocido en el artículo precedente constituye domicilio legal en calle San Juan Nº 1.937 de esta
ciudad.
ARTÍCULO 3º.- APLÍQUESE en todos sus términos el Régimen Especial de Construcción implementado mediante Ordenanza 
Nº 10.068/1994, al Consorcio reconocido por artículo 1º del presente.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.   
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2089/2019.
Expte. Nº 3335/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de mayo de 2019.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1°.-  AUTORÍZASE  a  la  Secretaría  de  Hacienda, sobre  la  obra  efectuada  en  la  Dirección  de  Cooperativas,
dependiente de la Secretaría del Hábitat  para la prestación del  servicio para realizar trabajos de terminación y detalles en
diferentes frentes de obra en el marco de los programas de autoconstruccion y de mejoramiento de viviendas, con un plazo de
ejecución de treinta (30) días, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de
obra, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 1 – de un monto total de PESOS CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL ($
154.000,00) -, de acuerdo al siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Los Robles 
Ltda.

Otero, María 
Yael Presidente 25.711.568 Lavalle Nº 860

“B” Nº
00001-

00000084
$ 154.000,00

Pesos ciento 
cincuenta y cuatro 
mil.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos  Públicos  -  Dependencia:  VIVOTR – Viviendas  -  Otras  –  Unidad  Ejecutora:  50  –  Dir.  Cooperativas  –  Fuente  de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 52.54.51 3.9.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2090/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE subsidios no reintegrables, en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, a las personas que
infra se mencionan, por las sumas que se indican en cada caso, quienes realizaron tareas ocasionales de interés comunitarias
en el ámbito de la Dirección de Cultura, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud, durante el mes de mayo del
año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto
Pugliese, María Valentina 23-36101527-4 $ 1.200,00
Chappe, Olga Elena 27-10667275-5 $ 1.800,00
Ortegoza, María Emilia 27-27836410-6 $ 2.500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: DRCULT – Dirección de Cultura - Unidad Ejecutora: 33 – Dir. Cultura - Fuente
de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 30.01.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
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F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2091/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que se
mencionan a continuación, por la suma que se indica en cada caso, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés
comunitario en los Jardines Maternales Municipales, dependiente de la Dirección de Desarrollo Humano de la Secretaría de
Desarrollo Social y Salud, durante el período comprendido entre los días 21 de marzo del año 2019 y 20 de abril del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Barretto, Edith Raquel 27-29169666-5 $ 6.000,00

Retamosa, Eladia Esther 27-26538108-7 $ 6.000,00

Kreick, Amalia María Isabel 27-14215963-0 $ 6.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: DDESHU – Dirección de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 55 – Dirección
de Desarrollo Humano - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 28.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2092/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que se
mencionan a continuación, por la suma que se indica en cada caso, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés
comunitario en el ámbito de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud, durante el mes de abril del año 2019:

Apellido y Nombres CUIL/CUIT Monto

Herrera, Jonatan Nicolás 20-38848129-4 $ 6.000,00

Chasmann, Rubén Alberto 20-13689937-7 $ 6.000,00

Magallán, Enrique Saúl 20-33452910-0 $ 6.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2093/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable sujeto a rendición por
la suma de PESOS SEIS  MIL ($  6.000,00)  a  favor  del  Señor  Rogelio  MARTINELLI  FUENTES,  CUIT N° 20-37075641-5,
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destinado a solventar  parcialmente los gastos que demandará la producción y difusión de la obra de teatro “Por Siempre
Chiquitas” que se llevará a cabo el día 14 de julio del año 2019 a beneficio de un comedor, ONG u hogar a designar.
ARTÍCULO 2º.- El Señor MARTINELLI FUENTES deberá proceder a rendir gastos dentro de los treinta (30) días de recibido el
subsidio dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3°.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno - Dependencia: CONEGO – Conducción Ejecutiva de Gobierno – Unidad Ejecutora: 5 – Cond. Ejec.
Gobierno – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales
a personas.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2094/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Servicios suscripto en fecha 7 de mayo del año 2019 entre la Municipalidad de
San José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “LOS ROBLES LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº
47.444, para la realización de trabajos de terminación y detalles en diferentes frentes de obra que ejecuta la Municipalidad en el
marco de los programas de autoconstrucción y de mejoramiento de viviendas.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2095/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 2 de mayo del año 2019 entre la Municipalidad de San
José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “LOS DEL SERRUCHO LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº
54.024,  el  cual  se enmarca en el  Programa “Mi  Barrio  Tiene Acceso”  y tiene por  objeto  la  provisión  de mano de obra y
materiales para la construcción de SEISCIENTOS CUATRO CON SETENTA Y NUEVE METROS CUADRADOS (604,79 m 2) de
badenes de hormigón armado, en los siguientes tramos de calle Virgen de Itatí y Boulevard Pedro Jurado; y Calle Nº 72 y
Boulevard Pedro Jurado.  Los trabajos contratados incluyen todos aquellos  trabajos que sean necesarios para que la obra
resulte completa y de acuerdo a su fin.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2096/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 29 de abril del año 2019 entre la Municipalidad de San
José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “CONSTRUIR SEGURO LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula
Nº 53.720, el cual se enmarca en el Programa “Mi Barrio Tiene Acceso” y tiene por objeto la provisión de mano de obra y
materiales para la construcción  de CIENTO CUARENTA Y CINCO CON VEINTIOCHO METROS (145,28 mts)  de cordón
cuneta;  CIENTO CINCUENTA Y SIETE CON NOVENTA Y CINCO METROS CUADRADOS (157.95  m2)  de  badenes  de
hormigón armado; CIENTO SETENTA Y NUEVE METROS LINEALES (179,00 ml) de cordón de cantero central de pilotines;
MIL DOSCIENTOS CATORCE METROS CUADRADOS (1.214,00 m2) de base de suelo calcáreo, diez centímetros (10 cm) de
espesor compactado y MIL DOSCIENTOS CATORCE METROS CUADRADOS (1.214,00 m2) de calzada de ripio arcilloso, diez
centímetros (10 cm) de espesor  compactado sobre los siguientes tramos: calle Adolfo Alsina entre calles Gaucho Antonio
Rivero y 2 de Abril. Se incluyen todos aquellos trabajos que sean necesarios para que la obra resulte completa y de acuerdo a
su fin.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2097/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de mayo de 2019.
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VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 9 de mayo del año 2019 entre la Municipalidad de San
José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “AZUL Y BLANCA LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº
26.481, para la provisión de mano de obra, materiales y herramientas para la construcción de CIENTO SETENTA Y NUEVE
METROS LINEALES (179,00 ml) de VEREDA de uno con veinte metros (1.20 m) de ancho y  diez centímetros (0.10 cm) de
espesor materializadas con hormigón tipo H20, armadas con malla de hierro de cinco milímetros (5 mm) con separaciones de
quince centímetros (15 cm) por veinticinco centímetros (25 cm) y con juntas de dilatación cada tres metros ( 3 m) selladas con
brea  caliente,  a  realizarse  en  ambos  lados  de  calle  Jujuy  entre  calles  Misiones  y  Victoria,  de  esta  ciudad.  Los  trabajos
contratados incluyen todos aquellos que sean necesarios para que la obra resulte completa y de acuerdo a su fin. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2098/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de mayo del año 2019 y hasta el día 30 de junio del año 2019, el
contrato de la Abogada Carolina Paula SCALENGHE, DNI Nº 22.034.508, domiciliada en calle Bernardino Rivadavia Nº 1.240
de  esta  ciudad,  quien  presta  tareas  inherentes  a  su  profesión  colaborando  con  asesoramiento  técnico,  legal  y  personal,
contestador en domicilio,  atención al  público en los días y horarios que se ausente la Señora María Marcela VERA, y de
notificador AD-HOC en el ámbito de la Dirección de Personal, dependiente de la Secretaría de Gobierno.
ARTÍCULO 2º.- La Abogada Carolina Paula SCALENGHE percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual
correspondiente a la suma de PESOS TRECE MIL ($ 13.000,00) neto por todo concepto, con una carga horaria con dedicación
exclusiva en los días y horarios determinados por la Dirección de Personal, dependiente de la Secretaría de Gobierno. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2099/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 29 de abril del año 2019 entre la Municipalidad de San
José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo  “UN SUEÑO ENTRERRIANO LIMITADA”, inscripta en el  INAES bajo
Matrícula Nº 50.709, el cual se enmarca en el programa “Mi Barrio Tiene Acceso” y tiene por objeto la provisión de mano de
obra para la construcción de CIENTO VEINTITRÉS METROS LINEALES (123,00 mtl) de cordón cuneta y CIENTO CUARENTA
Y OCHO METROS CUADRADOS (148,00 m2) de badenes de hormigón armado en los siguientes tramos: calle Miguel de
Cervantes entre calles Santiago Díaz y Julio A. Roca de esta ciudad, conforme lo expuesto en los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2100/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ
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DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Servicios suscripto en fecha 7 de mayo del año 2019 entre la Municipalidad de
San José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “LOS ROBLES LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº
47.444,  el  cual  tiene  por  objeto  la  limpieza,  poda,  desmalezamiento,  corte  de  pasto  y  demás  trabajos  tendientes  al
mantenimiento del espacio verde público, sito en Parque Unzué y demás espacios públicos de nuestra ciudad.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2101/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- MODIFÍQUESE el artículo 2° del Decreto N° 730/2019, el cual  quedará redactado de la siguiente manera:
“ARTÍCULO 2º.- La agente INDARTE percibirá como contraprestación por sus servicios, un haber mensual correspondiente a la
suma de PESOS NUEVE MIL TRESCIENTOS SESENTA ($ 9.360,00) neto por todo concepto, debiendo cumplir una carga
horaria con dedicación exclusiva en los días y horarios determinados por la Secretaría de Desarrollo Social y Salud.”.
ARTÍCULO 2º.- Por Dirección de Personal, procédase a incorporar los cambios remunerativos referidos.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2102/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Prorróguense hasta el día viernes 29 de noviembre del año 2019 los plazos previstos en los artículos 1º y 2º del
Decreto Nº 1581/2018.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2103/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos respecto a la contratación de la
Cooperativa de Trabajo “NUEVA MOCORETÁ LIMITADA” para la prestación de servicio de albañilería para construcción y
mantenimiento de desagües pluviales, efectuado durante el período comprendido entre los meses de abril y mayo del año 2019,
conforme los fundamentos vertidos en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2°.- PÁGUESE a cada uno de los integrantes de la Cooperativa de Trabajo “NUEVA MOCORETA LIMITADA”,
conforme el siguiente detalle:

Apellido y Nombre CUIT Monto
Aguiar, Guillermo Gabriel 20-29768086-3 $ 15.333,33
Barquin, Jonathan 20-37564775-4 $ 15.333,33
Cardozo, Jonathan F. 20-33487170-4 $ 15.333,33
Fernández, Néstor A. 20-38773773-7 $ 15.333,33
Fusch, Jesús 20-40047347-2 $ 15.333,33
García, Santo Manuel 20-24596415-9 $ 15.333,33
Giménez, Ernesto José M. 20-23051627-9 $ 15.333,33
González, Pablo 20-30156445-8 $ 15.333,33
Gutiérrez, Emiliano 20-32618802-7 $ 15.333,33
Heredia, Raúl Alberto 20-11315242-8 $ 15.333,33
Latorre, Pablo 20-29245464-4 $ 15.333,33
Martínez, Darío Javier 20-23051724-0 $ 15.333,33
Romedietti, Juan Alberto 20-29061832-1 $ 15.333,33
Sandoval, Brian Nahuel 20-36563908-7 $ 15.333,33
Soria, Carlos Alberto 20-38570401-2 $ 15.333,33

ARTÍCULO 3°.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
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ARTÍCULO 4°.- La  erogación  que  demande el  cumplimiento  de presente  será  imputada  a  la  Jurisdicción:  1110108000  –
Trabajos  Públicos  – Unidad Ejecutora:  29 – Cond.  Ejec.  Obras Públicas  y  Servicios  Públicos  – Dependencia:  DESPLU –
Desagües Pluviales – Fuente de Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  – Imputación Presupuestaria:  51.76.53 3.3.1.0 –
Mantenimiento y reparación de edificios y locales.
ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2104/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en “VEREDAS – PROYECTO INTEGRAL
HÁBITAT SUBURBIO NORTE – 2° ETAPA”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago
de mano de obra, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 1 – de un monto total de PESOS CINCUENTA Y DOS MIL
TRESCIENTOS VEINTIDOS CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 52.322,98) -, de acuerdo al siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

La Rivera Ltda. Miguel Ángel 
Bettiga Presidente 28.532.845

Raúl 
Horacio 
Rébori Nº 
370 

“B” Nº
00002-

00000005
$ 49.706,83

Pesos cuarenta y
nueve mil 
setecientos seis 
con ochenta y 
tres centavos.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

La Rivera Ltda. Miguel Ángel 
Bettiga Presidente 28.532.845

Raúl 
Horacio 
Rébori Nº 
370 

“B” Nº
00002-

00000006
$ 2.616,15

Pesos dos mil 
seiscientos 
dieciséis con 
quince centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del  presente, 7será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: MHHSN – Mejoramiento Habitacional Hábitat Suburbio Norte – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De origen nacional - Imputación Presupuestaria: 56.51.00 3.9.9.0 – Mejor.
Habitac. Hábitat Nor - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2105/2019.
Expte. Nº 3348/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en “Cordón Cuneta y Badenes Barrio
Sarmiento”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra efectuada,
conforme Certificado de Avance de Obra Nº 1 – de un monto total de PESOS CIENTO TREINTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS
TRECE ($ 135.813,00), de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en
Letras

Los del 
Serrucho 
Ltda.

Morales, Guillermo
Oscar Ceferino Presidente 21.663.253

Vélez 
Sarsfield Nº 
580

“B” Nº
00002-

00000396
$ 129.022,35

Pesos 
ciento 
veintinueve 
mil veintidós
con treinta y
cinco 
centavos.

Y a constituir del Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en
Letras

Los del 
Serrucho 

Morales, Guillermo
Oscar Ceferino

Presidente 21.663.253 Vélez 
Sarsfield Nº 

“B” Nº
00002-

$ 6.790,65 Pesos seis 
mil 
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Ltda. 580 00000397

setecientos 
noventa con
sesenta y 
cinco 
centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: CORCVE – Cordón Cuneta y veredas – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 50.78.63 3.9.9.0 – Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2106/2019.
Expte. Nº 3346/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en “Montaje de columnas de Alumbrado
Público”,  a abonar  a la  Cooperativa  de Trabajo que infra se menciona con destino  al  pago de mano de obra  efectuada,
conforme Certificado de Avance de Obra Nº 1 – de un monto total de PESOS DOSCIENTOS VEINTE MIL ($ 220.000,00), de
acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en
Letras

El Futuro 
Ltda.

María Macarena 
Sánchez Presidente 40.790.432

Sáenz Peña y
Salaberry, 
Casa Nº 5

“B” Nº
00001-

00000038
$ 209.000,00

Pesos 
doscientos 
nueve mil.

Y a constituir del Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en
Letras

El Futuro 
Ltda.

María Macarena 
Sánchez Presidente 40.790.432

Sáenz Peña y
Salaberry, 
Casa Nº 5

“B” Nº
00001-

00000039
$ 11.000,00 Pesos once 

mil.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: MHHSN – Mejoramiento Habitacional Hábitat Suburbio Norte – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De origen nacional - Imputación Presupuestaria: 56.51.00 3.9.9.0 – Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2107/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONTRÁTESE con retroactividad al día 1º de mayo del año 2019 y hasta el día 30 de junio del corriente año, al
Ingeniero Agrimensor Jonathan Jesús CASENAVE, DNI N° 32.815.305, domiciliado en calle Santa Rita N° 2.068 de esta ciudad,
para que cumpla tareas contractuales en la Secretaría del Hábitat.
ARTÍCULO 2º.-  El Ingeniero Agrimensor  CASENAVE percibirá como contraprestación por  sus servicios un haber  mensual
correspondiente a la suma de PESOS VEINTIUN MIL TRESCIENTOS ($ 21.300,00) neto por todo concepto, debiendo cumplir
una carga horaria con dedicación exclusiva en los días y horarios determinados por la Secretaría del Hábitat.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos
de Trabajo y a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder.
ARTÍCULO 6º.- Por la Dirección de Informática y Nuevas Tecnologías, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y
al RAFAM, en caso de corresponder.
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  
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DECRETO N° 2108/2019.
Expte. Nº 3347/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de mayo de 2019.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en “Bacheo en la Vía Pública”, a abonar a
la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra, conforme Certificado de Avance de
Obra Nº 1 – de un monto total de PESOS CUATROCIENTOS NOVENTA MIL ($ 490.000,00)-, de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Los del 
Serrucho 
Ltda. 

Morales, 
Guillermo 
Oscar 
Ceferino

Presidente 21.663.253 Vélez Sarsfield 
Nº 580

“B” Nº 
00002-
00000398

$ 465.500,00

Pesos 
cuatrocientos 
sesenta y cinco 
mil quinientos.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Los del 
Serrucho 
Ltda. 

Morales, 
Guillermo 
Oscar 
Ceferino

Presidente 21.663.253 Vélez Sarsfield 
Nº 580

“B” Nº 
00002-
00000399

$ 24.500,00
Pesos 
veinticuatro mil 
quinientos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-La erogación  que  demande  el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada  a  la  Jurisdicción:  1110108000  –
Trabajos Públicos - Dependencia: MANCAL – Mantenimiento de Calles – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 50.77.51 3.9.9.0 – Mantenim general de call - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2109/2019.
Expte. Nº 3349/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en Cordón Cuneta y Badenes “Hermanas
Mercedarias y Mons. E. Angelelli”,  en calle Hermanas Mercedarias entre calles Alberto Arigos de Elías y Doello Jurado; calle
Mons. E. Angelelli entre calles Julio Irazusta y Dr. Juan J. Nágera de esta ciudad,  a abonar a la Cooperativa de Trabajo que
infra se menciona con destino al pago de mano de obra, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 1 – de un monto total de
PESOS CIENTO VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS CON NOVENTA Y TRES CENTAVOS ($ 128.642,93)  -
de acuerdo al siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Los del 
Serrucho 
Ltda. 

Morales, 
Guillermo 
Oscar 
Ceferino

Presidente 21.663.253
Vélez 
Sarsfield Nº 
580

“B” Nº 
00002-
00000400

$ 122.210,79

Pesos ciento 
veintidós mil 
doscientos diez 
con setenta y 
nueve centavos.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle: 
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Los del 
Serrucho 
Ltda. 

Morales, 
Guillermo 
Oscar 
Ceferino

Presidente 21.663.253
Vélez 
Sarsfield Nº 
580

“B” Nº 
00002-
00000401

$ 6.432,15

Pesos seis mil 
cuatrocientos 
treinta y dos con 
quince centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: CORCVE – Cordón Cuneta y veredas – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 50.78.54 3.9.9.0 – Angelelli y Hnas Merceda - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2110/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de mayo de 2019.
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VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DESÍGNASE a la escribana CARLA PESCE, con domicilio en calle Roque Sáenz Peña Nº 64 de esta ciudad, a
quien le corresponde por orden de lista provista por el Colegio de Escribanos - Seccional Gualeguaychú - para la escrituración
del inmueble que se describe en los considerandos del presente, a favor de esta Municipalidad.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2111/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Social y Salud respecto al pago de la suma de PESOS
CIENTO TREINTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS TRECE CON CINCUENTA CENTAVOS ($ 138.213,50) a la “Empresa Ciudad
de Gualeguaychú SRL”, CUIT Nº 30-60597072-5, con domicilio en Avenida Primera Junta Nº 749 de esta ciudad, para cubrir
servicio de transporte de personas hacia Retiro, Rosario, Campana, Paraná, Concepción del Uruguay, Concordia, entre otros
destinos, durante el mes de marzo del corriente año, quienes debieron trasladarse a dichas localidades fundamentalmente por
razones de salud. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la “Empresa Ciudad de Gualeguaychú SRL”, CUIT Nº 30-60597072-5, con domicilio en Avenida
Primera Junta Nº 749 de esta ciudad, hasta la suma total de PESOS CIENTO TREINTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS TRECE
CON CINCUENTA CENTAVOS ($ 138.213,50), por la prestación del servicio de transporte referido en el artículo precedente,
previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Unidad Ejecutora: 21 – Cond. Ejec. Des. Social – Dependencia: CONEDE – Conducción
Ejecutiva de Desarrollo Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00
5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2112/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de mayo del año 2019 y hasta el día 31 de agosto del año 2019, el
contrato al Señor Carlos Alberto JARA, DNI Nº 29.752.827, domiciliado en Barrio 42 Viviendas, Casa Nº 39 de esta ciudad,
quien cumple  tareas contractuales como inspector  en el  ámbito de la Dirección de  Inspección General,  dependiente de la
Secretaría de Gobierno.
ARTÍCULO  2º.- El  Señor  Carlos  Alberto  JARA,  percibirá  como  contraprestación  por  sus  servicios  un  haber  mensual
correspondiente a la suma de PESOS CATORCE MIL ($ 14.000,00)  neto por todo concepto,  debiendo cumplir  una carga
horaria con dedicación exclusiva en los días y horarios determinados por la Dirección de Inspección General, dependiente de la
Secretaría de Gobierno.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2113/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
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ARTÍCULO 1º.- CONCÉDESE Licencia por Maternidad, a la Subdirectora de Rentas, Doctora María Laura GUINIS, DNI N°
28.699.426, con retroactividad al día 20 de mayo del año 2019 y por el término de noventa (90) días corridos, en virtud de los
considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2114/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  CONSIDÉRESE razonable  y  conveniente  a los  intereses  municipales  la  adquisición  del  inmueble  que se
describe en los considerandos del presente por el precio de PESOS SIETE MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO
MIL DOSCIENTOS VEINTUNO ($ 7.934.221,00).
ARTÍCULO 2º.-  ELÉVENSE las actuaciones al Honorable Concejo Deliberante a efectos de autorizar  la operación que se
describe en el Contrato de Compromiso de Compra suscripto con el Señor Carlos Alberto DIMOTTA, LE Nº 17.181.557 el día 8
de abril del año 2019, y su prórroga de fecha 8 de mayo del año 2019, con vencimiento el día 8 de junio del corriente año.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2115/2019.
Expte. Nº 3374/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en “Veredas – Proyecto Integral Hábitat
Suburbio Norte – 2º Etapa”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra,
conforme Certificado de Avance de Obra  Nº 1 –  de  un monto  total  PESOS DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL
QUINIENTOS NUEVE CON NOVENTA CENTAVOS ($ 244.509,90) -, de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en
Letras

Tenonde 
Ltda.

Galarza, 
Martín Miguel Presidente 33.679.160 Belisario

Roldan Nº 558

“B” Nº
00002-

00000139
$ 232.284,40

Pesos 
doscientos 
treinta y dos mil
doscientos 
ochenta y 
cuatro con 
cuarenta 
centavos.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:             

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en
Letras

Tenonde 
Ltda.

Galarza, 
Martín Miguel Presidente 33.679.160 Belisario

Roldan Nº 558

“B” Nº
00002-

00000140
$ 12.225,49

Pesos doce mil 
doscientos 
veinticinco con 
cuarenta y 
nueve 
centavos.

        
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: MHHSN – Mejoramiento Habitacional Hábitat Suburbio Norte – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas  –  Fuente  de  Financiamiento:  133  –  De  origen  nacional  -  Imputación  Presupuestaria:  56.51.00  3.9.9.0  –
Mejor.Habitac.Hábitat Nor - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  
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DECRETO N° 2116/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 29 de abril del año 2019 entre la Municipalidad de San
José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “CONSTRUIR SEGURO LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula
Nº 53.720, el cual se enmarca en el Programa “Mi Barrio Tiene Acceso” y tiene por objeto la provisión de mano de obra para la
construcción de MIL CINCUENTA Y OCHO METROS LINEALES (1.058 mtl) de cordón cuneta y TRESCIENTOS METROS
CUADRADOS (300 m2) de badenes de hormigón armado en calle Teresa Margalot entre calle Río Gallegos y calle 5498; y en
calle 2 de Julio entre calles Teresa Margalot y Francisco Lapalma, todas de esta ciudad.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2117/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 2 de mayo del año 2019 entre la Municipalidad de San
José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “EL CICLÓN LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 53.706,
para la provisión de mano de obra para la construcción de CIENTO SETENTA Y SEIS METROS CUADRADOS (176 m2) de
vereda peatonal  en el  “Parque Solar”  constituido en el  predio de Obras Sanitarias  sito en la intersección de calles Puerto
Argentino y 2 de Abril  de esta ciudad. Los trabajos incluyen todos aquellos  que sean necesarios para que la obra resulte
completa y de acuerdo a su fin.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2118/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 29 de abril del año 2019 entre la Municipalidad de San
José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “ANDRADE I LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 48.124, el
cual tiene por objeto la provisión de mano de obra, materiales y herramientas para la construcción de ciento sesenta y ocho
metros lineales (168 ml.) de VEREDA de un metro veinte centímetros (1,20 mts.) de ancho y diez centímetros (10 cm.) de
espesor materializadas con hormigón tipo H20, armadas con malla de hierro de cinco milímetros (5 mm.) con separaciones de
quince centímetros (15 cm.) por veinticinco centímetros (25 cm.) y con juntas de dilatación cada tres metros (3 mts.) selladas
con brea caliente, a realizarse a ambos lados de calle La Rioja entre calles Brasil y Patico Daneri de esta ciudad. Los trabajos
contratados incluyen todos aquellos que sean necesarios para que la obra resulte completa y de acuerdo a su fin.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2119/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  APRUÉBESE lo actuado por el Director de Cultura, Señor Francisco MELCHIORI, respecto a la contratación
directa del “Hotel Praga”, del Señor Luis Martín COMERES, CUIT Nº 20-25018821-9, con domicilio en calle Pellegrini Nº 80 de
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esta ciudad, por la prestación del servicio de hotelería de dos (2) habitaciones, una single y una doble con desayuno para el día
27 de abril del año 2019 para el ciclo compositoras entrerrianas, conforme los fundamentos expuestos en el presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a “Hotel Praga”, del Señor Luis Martín COMERES, CUIT Nº 20-25018821-9, con domicilio en calle
Pellegrini Nº 80 de esta ciudad, hasta la suma total de PESOS DOS MIL SETECIENTOS ($ 2.700,00) por la prestación del
servicio descripto en el artículo precedente, conforme Factura “B” Nº 00006-00000716, de fecha 14/05/2019.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.
ARTÍCULO 4º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Unidad Ejecutora: 33 – Dir. Cultura – Dependencia: DRCULT – Dirección de Cultura – Fuente
de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 30.01.00 3.9.1.0 – Servicios de ceremonial.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2120/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Comunicación Institucional, respecto a la contratación directa del
Proveedor Lucas Javier GARCÍA, CUIT/CUIL Nº 20-29765922-8, con domicilio en calle José Ingenieros Nº 810 de esta ciudad,
por la prestación del servicio de locución brindado en la Fiesta de la Gastronomía y la Cerveza Artesanal, durante los días 18 y
19 de abril del corriente año en la zona portuaria de nuestra ciudad, en virtud de los fundamentos vertidos en los considerando
del presente.
ARTÍCULO  2º.- PÁGUESE  al  Señor  Lucas  Javier  GARCÍA,  CUIT/CUIL  Nº  20-29765922-8,  con  domicilio  en  calle  José
Ingenieros Nº 810 de esta ciudad hasta la suma de PESOS TREINTA MIL ($ 30.000,00), por la prestación del servicio descripto
en el artículo precedente, conforme Factura “C” Nº 00004-00000034, de fecha 14/05/2019.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno - Dependencia: PRENS – Prensa – Unidad Ejecutora: 71 – Dirección de Comunicación Institucional –
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 19.01.00 3.9.9.0 – Otros.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2121/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Producción y Desarrollo Económico, dependiente de la Secretaría
de Desarrollo Social y Salud, respecto a la contratación directa de la Señora Florencia María Teresita SUÁREZ, CUIT Nº 27-
24596316-0, por la prestación del servicio de luces y sonido efectuada en evento a beneficio de la Asociación de Síndrome de
Down Gualeguaychú, que se llevó a cabo el día 19/04/2019 en el marco del Centro Comercial a Cielo Abierto, por la suma total
de PESOS CINCO MIL ($ 5.000,00) en razón de los fundamentos expuestos en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Señora Florencia María Teresita SUÁREZ, CUIT Nº 27-24596316-0, domiciliada en calle 25 de
Mayo Nº 980 de esta ciudad, hasta la suma de PESOS CINCO MIL ($ 5.000,00) por la prestación del servicio descripto en el
artículo precedente, conforme Factura “C” Nº 00003-00000021.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La  erogación  que  demande  el  cumplimiento  del  presente  será  imputada  a  la  Jurisdicción  1110104000  –
Secretaría de Desarrollo Social – Unidad Ejecutora: 70 – Dirección de Empleo y Economía Social – Dependencia: DREMPL -
Dirección de Empleo y Economía Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria:
32.02.00 3.5.9.0 Otros.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2122/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
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ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 25 de abril del año 2019 entre la Municipalidad de San
José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “DIGIOCA I  LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 53.806,
para la la provisión de mano de obra y materiales para ejecutar  la PRIMERA ETAPA del MEJORAMIENTO y PUESTA EN
VALOR del espacio público y comedor en el inmueble denominado “FRIGORÍFICO” ubicado en calle General Perón N° 1.099
de esta ciudad. Los trabajos contratados incluyen todos aquellos que sean necesarios para que la obra resulte completa a su
fin.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2123/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Servicios suscripto en fecha 13 de mayo del año 2019 entre la Municipalidad de
San José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “ANDRADE I  LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº
48.124, para la prestación de servicios y demás trabajos en desagües pluviales y diferentes frentes de obra que ejecuta la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2124/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Comunicación Institucional, respecto a la contratación directa del
Proveedor Lucas Javier GARCÍA, CUIT/CUIL Nº 20-29765922-8, con domicilio en calle José Ingenieros Nº 810 de esta ciudad ,
por la prestación del servicio de locución brindado en la Fiesta de la Gastronomía y la Cerveza Artesanal, los días 20 y 21 de
abril del corriente año en la zona portuaria de nuestra ciudad, en virtud de los fundamentos vertidos en los considerando del
presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Proveedor  Lucas Javier GARCÍA, CUIT/CUIL Nº 20-29765922-8, con domicilio en calle José
Ingenieros Nº 810 de esta ciudad hasta la suma total de PESOS TREINTA MIL ($ 30.000,00), por la prestación del servicio
descripto en el artículo precedente, conforme Factura “C” Nº 00004-00000035, de fecha 14/05/2019.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno - Dependencia: PRENS – Prensa – Unidad Ejecutora: 71 – Dirección de Comunicación Institucional –
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 19.01.00 3.9.9.0 – Otros.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2125/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Cultura, respecto a la contratación directa de la Señora Elena
Rosana MARTÍNEZ, CUIT Nº 27-26723406-5, para la prestación del servicio de viandas, incluyendo comida sin Trigo, Avena,
Cebada y Centeno (TACC) para el II Encuentro de Estatuas, que se llevó a cabo los días 19 y 20 de abril del corriente año, en
razón de los fundamentos vertidos en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Señora Elena Rosana MARTÍNEZ, CUIT Nº 27-26723406-5, hasta la suma total de PESOS
SETECIENTOS CINCUENTA ($ 750,00) por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, conforme Factura “C”
Nº 0001-00000097, de fecha 06/05/2019.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos del presente.
ARTÍCULO 4º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 33 – Dir. Cultura – Dependencia: DRCULT – Dirección de Cultura - Fuente
de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 30.01.00 2.1.1.0 – Alimentos para personas.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
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F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2126/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  APRUÉBESE  lo  actuado  por  la  Secretaría  de  Desarrollo  Social  y  Salud  respecto  a  la  contratación  del
INSTITUTO AUTÁRQUICO PROVINCIAL DEL SEGURO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, CUIT Nº 30-50005550-9, con
domicilio en calle San Martín Nº 918, Piso 1º de la ciudad de Paraná, Provincia de Entre Ríos, por la suma total de PESOS
SIETE MIL QUINIENTOS ($ 7.500,00), por Seguro de Responsabilidad Civil, para los nuevos alumnos que se han incorporado
a los Jardines Municipales, durante el período comprendido entre los días 05/04/2019 y 01/03/2020, en un todo de acuerdo a
los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al INSTITUTO AUTÁRQUICO PROVINCIAL DEL SEGURO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS,
CUIT Nº 30-50005550-9, con domicilio en calle San Martín Nº 918, Piso 1º de la ciudad de Paraná, Provincia de Entre Ríos,
hasta la suma total de PESOS SIETE MIL QUINIENTOS ($ 7.500,00), conforme Póliza Nº 000011187 de fecha 15/04/2019.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: DDESHU – Dirección de Desarrollo Humano – Unidad Ejecutora: 55 – Dirección
de Desarrollo Humano – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 28.01.00 3.5.4.0 –
Primas y gastos de seguros. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2127/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 13 de mayo del año 2019 entre la Municipalidad de San
José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “TENONDE LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 53.589, el
cual  tiene  por  objeto  la  provisión  de  mano  de  obra,  herramientas,  equipos  necesarios  y  materiales  para  ejecutar  el
mantenimiento de guirnaldas de luces decorativas para eventos y servicio de montaje y desmontaje de las mismas.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2128/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 22 de abril del año 2019 entre la Municipalidad de San
José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo  “UN SUEÑO ENTRERRIANO LIMITADA”, inscripta en el  INAES bajo
Matrícula Nº 50.709, el cual se enmarca en el programa “Mi Barrio Tiene Acceso” y tiene por objeto la provisión de mano de
obra para la construcción de CIENTO DIECIOCHO METROS LINEALES CON OCHENTA Y CUATRO CENTÍMETROS (118,84
mtl) de cordón cuneta en los siguientes tramos: calle Batalla de Cepeda entre calles Luis Pasteur y Vicente López y Planes de
esta ciudad, conforme lo expuesto en los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2129/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ
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DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 22 de abril del año 2019 entre la Municipalidad de San
José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “LOS DEL SERRUCHO LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº
54.024, representada por su Presidente Señor Guillermo Oscar Ceferino MORALES, el cual tiene por objeto la provisión de
mano de obra para la construcción de canal  cerrado de Hº Aº, en calle 10 de Junio entre Boulevard Pedro Jurado y calle
Hortensio Quijano de esta ciudad. Los trabajos contratados incluyen: a) Movimiento de suelo; b) Colocado de hormigón de
limpieza; c) Construcción de Canal de Hº Aº; d) Colocación de Cañería de Hº Aº diámetro 600 mm.; e) Construcción de dos
cámaras de captaciones y demás trabajos que sean necesarios para que la obra resulte completa y de acuerdo a su fin.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2130/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 6 de mayo del año 2019 entre la Municipalidad de San
José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo  “UN SUEÑO ENTRERRIANO LIMITADA”, inscripta en el  INAES bajo
Matrícula Nº 50.709, el cual se enmarca a través de la Fábrica Municipal por Cooperativas (Fa.Mu.Co.) y tiene por objeto la
producción de baldosas y bancos de plaza premoldeados de hormigón y madera respetando las siguientes unidades: un mil
trescientas (1.300) baldosas de cuarenta centímetros (40 cm.) por cuarenta centímetros (40 cm.) y tres centímetros (3 cm.) de
alto, quinientas cincuenta (550) baldosas modelo “Laja”, ocho (8) baldosas modelo “Gualeguaychú” de cuarenta centímetros (40
cm.) por cuarenta centímetros (40 cm.) y tres centímetros (3 cm.) de alto, doce (12) baldosas modelo “Rayuela” de cuarenta
centímetros  (40 cm.)  por  cuarenta  centímetros  (40 cm.)  y tres centímetros  (3 cm.)  de  alto,  seis  (6)  bancos  de plaza con
respaldo, ocho (8) cordonetas de un metro (1 mts.) de largo y siete (7) basureros de un metro quince centímetros (1,15 mts.) por
cincuenta centímetros (50 cms.). Los trabajos contratados incluyen todos aquellos que sean realmente necesarios a los fines de
su concreción.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2131/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- PROMÚLGASE la  Ordenanza  Nº  12.313/2019,  sancionada  en  fecha  22  de  mayo  del  año  2019,  por  el
Honorable Concejo Deliberante. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2132/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- PROMÚLGASE la  Ordenanza  Nº  12.314/2019,  sancionada  en  fecha  22  de  mayo  del  año  2019,  por  el
Honorable Concejo Deliberante. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2133/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
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ARTÍCULO 1°.- DESE por finalizado el Sumario Administrativo dispuesto por Decreto N° 749/2017 y ABSUÉLVASE al Agente 
Carlos Jesús OCAMPO, DNI N° 18.099.038, Legajo N° 594, con domicilio en calle La Rioja N° 153 de esta ciudad, de todas las 
faltas imputadas en el acto administrativo mencionado, todo de acuerdo a los considerados del presente. 
ARTÍCULO 2°.- RESTABLÉZCASE al Agente Carlos Jesús OCAMPO, por la Dirección de Personal de esta Municipalidad en 
sus labores, determinándosele un puesto laboral efectivo según las necesidades de servicio de esta Municipalidad de San José 
de Gualeguaychú.
ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2134/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍCESE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2019 y hasta el día 2 de agosto del año 2019, el
acuerdo individual de pasantía rentada en el ámbito de la Dirección de Rentas a la estudiante de la carrera de Abogacía de la
Universidad Empresarial “Siglo XXI”, Señorita Camila MARTÍNEZ, DNI Nº 39.718.117, domiciliada en calle Gobernador Luis L.
Etchevehere Nº 828 de esta ciudad, en los términos de la Ley Nº 26.427.
ARTÍCULO 2º.- El día 2 de agosto del año 2019 finalizará indefectiblemente el Acuerdo Individual de Pasantía referida, en
virtud de haberse cumplido el plazo legal máximo establecido por la Ley Nº 26.427.
ARTÍCULO 3º.- La pasante deberá cumplir una carga horaria semanal  de veinte (20) horas en los días y horarios que las
necesidades del servicio lo requieran.
ARTÍCULO 4º.- La pasante recibirá en calidad de asignación estímulo, una suma de dinero en carácter no remunerativo que se
calculará sobre la base del salario básico de la Categoría 10º, Operario 7mo. del Escalafón General, que será proporcional a la
carga horaria de la pasantía y actualizada a los aumentos que oportunamente les otorguen a los empleados municipales.
ARTÍCULO 5º.- La presente  pasantía  no  generará  ningún tipo  de relación  laboral  entre  la pasante  y  la  Municipalidad de
Gualeguaychú.
ARTÍCULO 6º.- Por Dirección de Personal dése cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes.
ARTÍCULO 7º.- Notifíquese a la pasante y a la Universidad Empresarial “Siglo XXI”. 
ARTÍCULO 8º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2135/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de mayo del año 2019 y hasta el día 31 de agosto del año 2019, el
contrato al Señor Vital Justino ALFONSO, DNI Nº 16.957.591, domiciliado en calle Clavarino y Bolivia S/N, quien cumple tareas
contractuales en el ámbito de la Dirección de Inspección General, dependiente de la Secretaría de Gobierno. 
ARTÍCULO  2º.- El  Señor  Vital  Justino  ALFONSO  percibirá  como  contraprestación  por  sus  servicios  un  haber  mensual
correspondiente a la suma de PESOS CATORCE MIL SEISCIENTOS ($ 14.600,00) neto por todo concepto, debiendo cumplir
una carga horaria semanal de treinta (30) horas en los días y horarios determinados por la Dirección de Inspección General,
dependiente de la Secretaría de Gobierno.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2136/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por el Secretario de Desarrollo Social  y Salud,  Doctor  Martín Roberto PIAGGIO,
respecto a la contratación de los servicios profesionales de la Señora María Soledad COLETTI, DNI Nº 26.519.378, domiciliada
en calle Maestro Bravo Nº 2.573 de esta ciudad, con retroactividad al día 1º de marzo del año 2019 y hasta el día 30 de abril del
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corriente año, para que cumpla tareas de enfermera en los nueve (9) Centros de Atención Primaria de la Salud de manera
rotativa,  dentro  del  ámbito  del  Equipo  de  Salud  Comunitaria  dependiente  de  la  Secretaría  mencionada,  conforme  a  los
fundamentos expuestos en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Señora María Soledad COLETTI, CUIT Nº 27-26519378-7, por la prestación de los servicios
descriptos  en  el  artículo  precedente,  hasta  la  suma  mensual  de  PESOS  SIETE  MIL  QUINIENTOS  ($  7.500,00),  previa
presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en
la Ordenanza Nº 7425/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/1985.
ARTÍCULO 5º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110104000 -
Secretaría de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 58 – Área Salud – Dependencia: EQSACO – Equipo de Salud Comunitaria -
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 27.01.00 3.4.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2137/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- LLÁMESE a LICITACIÓN PRIVADA Nº 25/2019, cuya APERTURA de OFERTAS se realizará el día 31 de 
mayo del año 2019, a las 10:00 HORAS, para la adquisición del SISTEMA DE SONIDO destinado al Teatro Gualeguaychú, de 
acuerdo a Pliego de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas. 
ARTÍCULO 2º.- Las OFERTAS SERÁN RECEPCIONADAS en la DIRECCIÓN de ASUNTOS LEGALES, hasta el día 31 de 
mayo del año 2019, a las 09:00 HORAS y deberán ajustarse al Pliego de Condiciones Generales.
ARTÍCULO 3º.- FÍJESE el Presupuesto Oficial en la suma de PESOS TRESCIENTOS MIL ($ 300.000,00).
ARTÍCULO 4º.- FÍJESE el valor del Pliego en la suma de PESOS TRESCIENTOS ($ 300,00).
ARTÍCULO 5º.-  Por Dirección de Suministros,  procédase a cursar las invitaciones pertinentes a todos los proveedores del
rubro, inscriptos en el Registro de Proveedores Municipal.
ARTÍCULO 6º.-  La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social  -  Unidad Ejecutora: 33 – Dir. de Cultura - Dependencia: DRCULT – Dirección de Cultura -
Fuente de Financiamiento: 132 – De origen provincial - Imputación Presupuestaria: 30.13.00 4.3.9.0 – Otros.
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2138/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- PROMÚLGASE la  Ordenanza  Nº  12.315/2019,  sancionada  en  fecha  23  de  mayo  del  año  2019,  por  el
Honorable Concejo Deliberante. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2139/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- PROMÚLGASE la  Ordenanza  Nº  12.316/2019,  sancionada  en  fecha  23  de  mayo  del  año  2019,  por  el
Honorable Concejo Deliberante. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2140/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de mayo de 2019.

36



VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE  lo  actuado  por  la  Secretaría  de  Desarrollo  Social  y  Salud,  respecto  a  la  contratación  del
INSTITUTO AUTÁRQUICO PROVINCIAL DEL SEGURO, CUIT Nº 30-50005550-9, con domicilio en calle San Martín Nº 918, 1º
Piso de la ciudad de Paraná provincia de Entre Ríos y legal constituido en calle Luis N. Palma Nº 949 de esta ciudad, por la
prestación  de Seguro  Escolar  para cinco (5)  alumnos,  Póliza Nº 000011187,  con vigencia  desde las 12:00 horas del  día
16/04/2019 hasta las 12:00 horas del día 01/03/2020, según los considerandos vertidos en el presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al INSTITUTO AUTÁRQUICO PROVINCIAL DEL SEGURO, CUIT Nº 30-50005550-9, con domicilio
en calle San Martín Nº 918, 1º Piso de la ciudad de Paraná provincia de Entre Ríos y legal constituido en calle Luis N. Palma Nº
949 de esta ciudad, la suma de PESOS QUINIENTOS ($ 500,00), conforme Póliza Nº 000011187, emitida en fecha 24/04/2019.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto por los artículos precedentes.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 -
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: DDESHU – Dirección de Desarrollo Humano – Unidad Ejecutora: 55 – Dirección
de Desarrollo Humano - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 28.01.00 3.5.4.0 -
Primas y gastos de seguros. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2141/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE  lo  actuado  por  la  Secretaría  de  Desarrollo  Social  y  Salud,  respecto  a  la  contratación  del
INSTITUTO AUTÁRQUICO PROVINCIAL DEL SEGURO, CUIT Nº 30-50005550-9, con domicilio en calle San Martín Nº 918, 1º
Piso de la ciudad de Paraná provincia de Entre Ríos y legal constituido en calle Luis N. Palma Nº 949 de esta ciudad, por la
prestación de Seguro Escolar para cincuenta y dos (52) alumnos, Póliza Nº 000011187, con vigencia desde las 12:00 horas del
día 12/04/2019 hasta las 12:00 horas del día 01/03/2020, según los considerandos vertidos en el presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al INSTITUTO AUTÁRQUICO PROVINCIAL DEL SEGURO, CUIT Nº 30-50005550-9, con domicilio
en calle San Martín Nº 918, 1º Piso de la ciudad de Paraná provincia de Entre Ríos y legal constituido en calle Luis N. Palma Nº
949 de esta ciudad, la suma de PESOS CINCO MIL DOSCIENTOS ($ 5.200,00), conforme Póliza Nº 000011187, emitida en
fecha 22/04/2019.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto por los artículos precedentes.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 -
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: DDESHU – Dirección de Desarrollo Humano – Unidad Ejecutora: 55 – Dirección
de Desarrollo Humano - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 28.01.00 3.5.4.0 -
Primas y gastos de seguros. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2142/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE un  subsidio  no  reintegrable  sujeto  a  rendición  por  la  suma de  PESOS SESENTA  MIL ($
60.000,00) a favor del Señor Pablo José URRISTI, CUIT/CUIL Nº 20-16610734-3, por la tarea de composición musical realizada
para el “Museo del Carnaval”. 
ARTÍCULO 2º.- El pago del importe referido en el artículo precedente se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta
del Banco de la Nación Argentina Nº 2881347193, CBU Nº 0110288030028813471933 a nombre del Señor URRISTI, quien
deberá proceder a rendir gastos dentro de los treinta (30) días de recibido el subsidio dispuesto mediante el presente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
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ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: DRCULT – Dirección de Cultura - Unidad Ejecutora: 33 – Dir. Cultura - Fuente
de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 30.01.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2143/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 17 de mayo del corriente año, entre esta Municipalidad de
San  José  de  Gualeguaychú,  representada  por  el  Presidente  Municipal,  Doctor  Esteban  Martín  PIAGGIO,  asistido  por  el
Secretario de Gobierno, Doctor Ignacio José FARFÁN y el  Señor Eber Gualdemar GARCÍA, DNI Nº 92.650.840 , para que
realice obra de fabricación y pintado de columnas de alumbrado público de esta ciudad, con retroactividad al día 1º de mayo del
año 2019 y hasta el día 31 de agosto del corriente año, por la suma total de PESOS CIENTO DIECIOCHO MIL ($ 118.000,00),
realizada por el sistema de ajuste alzado, en un todo de acuerdo a los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Señor Eber Gualdemar GARCÍA, CUIT Nº 20-92650840-8, hasta  la suma mensual de PESOS
VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS ($ 29.500,00), previa certificación de los trabajos por parte del  Director de Electrotecnia,
Señor Martín CERGNEUX y presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante la Dirección de Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos del presente. 
ARTÍCULO  4.-  La  erogación  que  demande  el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada a  Jurisdicción:  1110114000  –
Secretaría  de Obras y Servicios Públicos -  Unidad Ejecutora:  60 – Dirección de Electrotecnia -  Dependencia:  DRECTN –
Dirección de Electrotecnia - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 39.00.00 3.9.9.0 –
Otros.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2144/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- PÁGUESE al Señor Silvio Rodolfo CUENCA, CUIT Nº 20-26166526-4, domiciliado en calle Nogoyá N° 397 de 
esta ciudad, la suma total de PESOS SEIS MIL QUINIENTOS ($ 6.500,00) por los daños ocasionados en la puerta izquierda del
vehículo Marca Fiat Modelo Palio Attractive, Año 2017, Dominio AB 352 RG, conforme a los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2°.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a  la  Jurisdicción:  1110114000 –
Secretaría de Obras y Servicios Públicos – Dependencia: DRESPU – Dirección de Espacios Públicos – Unidad Ejecutora: 49 –
Dir. Espacios Públicos – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 35.00.00 3.8.4.0 –
Multas, recargos y gastos judiciales.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2145/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- CONSTITÚYESE el día 24 de mayo del año 2019, a las 11:00 horas, la Comisión Preadjudicadora a los efectos
de evaluar la LICITACIÓN PRIVADA Nº 22/2019, la que estará conformada por los siguientes miembros:
- Luis Emilio BENETTI, en representación de la Dirección de Ambiente.
- Analista Programador Ariel Guillermo D`AGOSTINO, en representación de la Dirección de Suministros.
- Abogado Hernán Leonel CASTILLO, en representación de la Dirección de Asuntos Legales. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2146/2019.
38



SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONTRÁTESE con retroactividad al día 1º de mayo del año 2019 y hasta el día 31 de agosto del corriente año,
al Señor Juan Ramón REINALDI, DNI N° 22.712.747, domiciliado en calle Buenos Aires N° 733 de esta ciudad, para que
cumpla tareas contractuales como maquinista en el ámbito de la Dirección de Obras Sanitarias, dependiente de la Secretaría de
Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 2º.- El Señor REINALDI percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la
suma de PESOS CATORCE MIL ($ 14.000,00) neto por todo concepto, debiendo cumplir una carga horaria con dedicación
exclusiva en los días y horarios determinados por la Dirección de Obras Sanitarias.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos
de Trabajo y a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder.
ARTÍCULO 6º.- Por la Dirección de Informática y Nuevas Tecnologías, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y
al RAFAM, en caso de corresponder.
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2147/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de mayo del año 2019 y hasta el día 31 de agosto del año 2019, el
contrato del Señor Ramón Esteban SUÁREZ, DNI Nº 21.692.994, domiciliado en Barrio Zabalet, calle Troisse, Casa Nº 8 de
esta ciudad,  para que preste tareas  contractuales  en el  ámbito de la Dirección  de Inspección  General,  dependiente de la
Secretaría de Gobierno.
ARTÍCULO 2º.- El  Señor  Ramón Esteban SUÁREZ, percibirá como contraprestación  por  sus servicios  un haber  mensual
correspondiente a la suma de PESOS CATORCE MIL SEISCIENTOS ($ 14.600,00) netos por todo concepto, debiendo cumplir
una carga horaria de treinta (30) horas semanales en los días y horarios determinados por la Dirección de Inspección General,
dependiente de la Secretaría de Gobierno.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2148/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de mayo del año 2019 y hasta el día 31 de agosto del año 2019, el
contrato a la Señora Paola Beatriz FIGUEROA, DNI Nº 28.349.867, Legajo Nº 3.012, domiciliada en calle Ituzaingo Nº 912 de
esta ciudad,  quien realiza tareas contractuales en la Mesa de Informes Municipal,  en el  ámbito de la Sección Choferes y
Mayordomía, dependiente de la Secretaría de Gobierno.
ARTÍCULO 2º.- La Señora FIGUEROA, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a
la suma de PESOS DOCE MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO ($ 12.625,00) neta por todo concepto, debiendo cumplir  una
carga horaria de treinta (30) horas semanales en los días y horarios determinados por la Sección Choferes y Mayordomía,
dependiente de la Secretaría de Gobierno.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  
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DECRETO N° 2149/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Social  y Salud respecto a la contratación de los
servicios profesionales de  la Licenciada Jaqueline Gisele SARTORI, DNI Nº 34.136.154, domiciliada en calle Nicaragua N°
2.149 de esta ciudad, por la prestación de servicios inherentes a su profesión durante el período comprendido entre el día 1º de
marzo del año 2019 y el día 30 de junio del corriente año en los Jardines Maternales Municipales que reciben financiamiento del
Plan Nacional de 1º Infancia, dependiente de la Dirección de Desarrollo Humano, de la Secretaría mencionada, por la suma
total de PESOS CUARENTA Y OCHO MIL ($ 48.000,00). 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Licenciada Jaqueline Gisele SARTORI, DNI Nº 34.136.154, domiciliada en calle Nicaragua N°
2.149 de esta ciudad, hasta la suma mensual de PESOS DOCE MIL ($ 12.000,00), por la prestación de los servicios descriptos
en  el  artículo  precedente,  previa  presentación  de  las  correspondientes  facturas  y/o  recibos  de  ley,  ante  la  Dirección  de
Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en
la Ordenanza Nº 7.452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza Nº 7.921/1985.
ARTÍCULO 4º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente. 

ARTÍCULO 5º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110104000 -
Secretaría de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 55 – Dirección de Desarrollo Humano – Dependencia: DDESHU – Dirección
de Desarrollo Humano - Fuente de Financiamiento: 132 – De origen provincial – Imputación Presupuestaria: 28.20.00 3.4.9.0 -
Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2150/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- ANÚLESE  el  subsidio  no  reintegrable  otorgado  al  Señor  Matías  Ezequiel  SOTELO,  CUIT/CUIL  N°  23-
38385470-9, por la suma de PESOS UN MIL QUINIENTOS ($ 1.500,00) por Decreto Nº 2022/2019, por los motivos expuestos
en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo establecido en el presente. 
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2152/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- PÁGUESE a la Señora Vanesa Rosana RÍOS, CUIT Nº 27-27467406-2, domiciliada en Barrio Molinari, Casa N°
8, Sector 4 de esta ciudad, hasta la suma total de PESOS SEIS MIL ($ 6.000,00) en concepto de reposición de una (1) puerta
delantera izquierda del vehículo Marca Fiat, Modelo Siena, Año 2016, Dominio AA562ZS, conforme a los considerandos del
presente.
ARTÍCULO 2°.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a  la  Jurisdicción:  1110114000 –
Secretaría de Obras y Servicios Públicos – Dependencia: DRESPU – Dirección de Espacios Públicos – Unidad Ejecutora: 49 –
Dir. Espacios Públicos – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 35.00.00 3.8.4.0 –
Multas, recargos y gastos judiciales.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  
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DECRETO N° 2153/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Inspección General respecto a la contratación de los servicios
profesionales del Médico Veterinario Matías BARGAS, DNI Nº 34.660.543, con retroactividad al día 1º de mayo  del año 2019 y
hasta el  día 31 de agosto del  corriente año,  para que cumpla tareas inherentes a su profesión en el  Área de Veterinaria
Municipal,  dentro  del  ámbito  de  la  Dirección  mencionada,  dependiente  de  la  Secretaría  de  Gobierno,  conforme  a  los
fundamentos expuestos en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Médico Veterinario Matías BARGAS, CUIT Nº 20-34660543-0, por la prestación de los servicios
descriptos en el artículo precedente, hasta la suma mensual de PESOS QUINCE MIL ($ 15.000,00) , previa presentación de las
correspondientes facturas y/o recibos de ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en
la Ordenanza Nº 7425/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/1985.
ARTÍCULO 5º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110102000 -
Secretaría  de  Gobierno  -  Unidad  Ejecutora:  8  –  Dependencia:  DIRIGR  –  Dirección  de  Inspección  General  - Fuente  de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 16.00.00 3.4.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2154/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONSTITÚYESE el día 24 de mayo del año 2019, a las 10:00 horas, la Comisión Preadjudicadora a los efectos
de evaluar la LICITACIÓN PRIVADA Nº 21/2019, la que estará conformada por los siguientes miembros:
- Arquitecto Bruno Fabricio BOCALANDRO, en representación de la Secretaría del Hábitat.
- Analista Programador Ariel Guillermo D`AGOSTINO, en representación de la Dirección de Suministros.
- Abogado Hernán Leonel CASTILLO, en representación de la Dirección de Asuntos Legales. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2155/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONSTITÚYESE el día 27 de mayo del año 2019, a las 10:00 horas, la Comisión Preadjudicadora a los efectos
de evaluar la LICITACIÓN PRIVADA Nº 23/2019, la que estará conformada por los siguientes miembros:
- Licenciado Carlos Adrián ROMANI, en representación de la Dirección de Deportes.
- Analista Programador Ariel Guillermo D`AGOSTINO, en representación de la Dirección de Suministros.
- Abogado Hernán Leonel CASTILLO, en representación de la Dirección de Asuntos Legales. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2156/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ
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DECRETA
ARTÍCULO 1º.-  DECLARAR FRACASADA la  LICITACIÓN PRIVADA Nº  20/2019,  por  los  fundamentos  expuestos  en  los
considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- Por Dirección de Asuntos Legales, notifíquese a la oferente en el domicilio constituido.
ARTÍCULO 3.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2157/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONSTITÚYESE el día 27 de mayo del año 2019, a las 11:00 horas, la Comisión Preadjudicadora a los efectos
de evaluar la LICITACIÓN PRIVADA Nº 24/2019, la que estará conformada por los siguientes miembros:
- Ingeniero Raúl VERA, en representación de la Dirección de Obras Sanitarias.
- Analista Programador Ariel Guillermo D`AGOSTINO, en representación de la Dirección de Suministros.
- Abogado Hernán Leonel CASTILLO, en representación de la Dirección de Asuntos Legales. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2158/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  DECLARAR FRACASADA la  LICITACIÓN PRIVADA Nº  19/2019,  por  los  fundamentos  expuestos  en  los
considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- Por Dirección de Asuntos Legales, notifíquese al oferente en el domicilio constituido.
ARTÍCULO 3.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2159/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- LLÁMESE a LICITACIÓN PRIVADA Nº 27/2019, cuya APERTURA de OFERTAS se realizará el día 31 de 
mayo del año 2019, a las 12:00 HORAS, para la adquisición de DOS (2) TANQUES REGADORES  de OCHO MIL (8.000) 
litros de capacidad, que serán destinados a dos equipos de riego de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 2º.- Las OFERTAS SERÁN RECEPCIONADAS en la DIRECCIÓN de ASUNTOS LEGALES, hasta el día 31 de 
mayo del año 2019, a las 11:00 HORAS y deberán ajustarse al Pliego de Condiciones Generales.
ARTÍCULO 3º.- FÍJESE el Presupuesto Oficial en la suma de PESOS UN MILLÓN SETENTA Y CINCO MIL ($ 1.075.000,00).
ARTÍCULO 4º.- FÍJESE el valor del Pliego en la suma de PESOS UN MIL SETENTA Y CINCO ($ 1.075,00). 
ARTÍCULO 5º.-  Por Dirección de Suministros,  procédase a cursar las invitaciones pertinentes a todos los proveedores del
rubro, inscriptos en el Registro de Proveedores Municipal.
ARTÍCULO 6º.-  La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputada a la Jurisdicción: 1110114000 –
Secretaría de Obras y Servicios Públicos - Unidad Ejecutora: 4 – Dir. Mantenimiento de Calles - Dependencia: DRMNTV –
Dirección de Mantenimiento Vial - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 40.00.00
4.3.2.0 – Equipo de transporte, tracción y elevación.
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2160/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- LLÁMESE a LICITACIÓN PRIVADA Nº 26/2019, cuya APERTURA de OFERTAS se realizará el día 31 de 
mayo del año 2019, a las 11:00 HORAS, para la adquisición de DOS (2) CABINAS para camión Mercedes Benz 1114/1518 
nuevas, sin uso, que serán destinadas a equipar camiones de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 2º.- Las OFERTAS SERÁN RECEPCIONADAS en la DIRECCIÓN de ASUNTOS LEGALES, hasta el día 31 de 
mayo del año 2019, a las 10:00 HORAS y deberán ajustarse al Pliego de Condiciones Generales.
ARTÍCULO 3º.- FÍJESE el Presupuesto Oficial en la suma de PESOS SEISCIENTOS VEINTE MIL ($ 620.000,00).
ARTÍCULO 4º.- FÍJESE el valor del Pliego en la suma de PESOS SEISCIENTOS VEINTE ($ 620,00). 
ARTÍCULO 5º.-  Por Dirección de Suministros,  procédase a cursar las invitaciones pertinentes a todos los proveedores del
rubro, inscriptos en el Registro de Proveedores Municipal.
ARTÍCULO 6º.-  La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputado a la Jurisdicción: 1110114000 –
Secretaria de Obras y Servicios Públicos - Unidad Ejecutora: 4 – Dir. Mantenimiento de Calles - Dependencia: DRMNTV –
Dirección de Mantenimiento Vial -  Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal.  Imputación Presupuestaria:  40.00.00
4.3.2.0 – Equipo de transporte, tracción y elevación.
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2161/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, correspondiente al mes de
mayo del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Maneiro, César Nahuel 20-32618680-6 $ 2.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2162/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, correspondiente al mes de
mayo del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Gutiérrez, Alfredo Miguel 23-21914131-9 $ 2.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2163/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de mayo de 2019.
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VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, correspondiente al mes de
mayo del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Verdinelli, Marcela Jacqueline 27-27158250-7 $ 1.500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2164/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, correspondiente al mes de
mayo del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Domínguez, Cintia Anahí 27-29169921-4 $ 1.500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2165/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, correspondiente al mes de
mayo del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Cáceres, Cristina Andrea Soledad 27-33078511-5 $ 2.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  
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DECRETO N° 2166/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, correspondiente al mes de
mayo del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Doello Jurado, Hilda María 27-24596012-9 $ 2.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2167/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, correspondiente al mes de
mayo del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Ancarola, Daniel Rene 20-13178299-4 $ 2.500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2168/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, correspondiente al mes de
mayo del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Carmona, Martín Eduardo 20-26377645-4 $ 1.500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  
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DECRETO N° 2169/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que
infra se mencionan, por la suma que se indica en cada caso,  en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés
comunitario en el ámbito de la Dirección de Ambiente, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud, durante el
período comprendido entre el día 21 de abril del año 2019 y el día 20 de mayo del corriente año:

APELLIDO Y NOMBRES CUIT/CUIL Nº IMPORTE

Cabellier, Elba Nélida 27-06416444-4 $ 1.000,00

Tillería Cáceres, Estela 27-25488733-7 $ 2.500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 -
Secretaría  de  Desarrollo  Social  -  Dependencia:  RECLDO –  Reciclado  -  Unidad  Ejecutora:  3  –  Dirección  de  Ambiente  y
Desarrollo Sustentable - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 33.03.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2170/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, correspondientes al mes de
mayo del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Tolomey, Alcira Lucía Emilia 27-06416552-1 $ 2.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2171/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, correspondientes al mes de
mayo del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Callero, Nilda Beatriz 23-14808490-4 $ 2.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
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Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2172/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, correspondientes al mes de
mayo del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Aguilar, Dulce Valentina 20-18547194-3 $ 2.500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2173/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, correspondientes al mes de
mayo del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Almirón, Viviana Elizabeth 27-27813005-9 $ 2.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2174/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, correspondientes al mes de
mayo del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Aguirre, Laura Isabel 27-23352037-9 $ 1.500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.

47



F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2175/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, correspondientes al mes de
mayo del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Tofolón, Noelia Marisa 27-17344808-8 $ 2.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2176/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, correspondientes al mes de
mayo del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

López, Karen Ayelén 23-40991526-4 $ 2.500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2177/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, correspondientes al mes de
mayo del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Grin, Marta 27-10947462-8 $ 3.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  
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DECRETO N° 2178/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, correspondientes al mes de
mayo del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Pérez, Nélida Mercedes 27-31875365-8 $ 1.500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2179/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, correspondientes al mes de
mayo del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Comparada, María Noel 23-24871529-4 $ 4.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2180/2019.
Expte. Nº 3518/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda sobre la obra efectuada en “PRIMERA ETAPA SALÓN DE USOS
MÚLTIPLES (S.U.M.) en el Barrio Guevara”, a abonar por cuenta y orden de la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona
con  destino  al  pago  de  mano  de  obra,  conforme  Certificado  de  Avance  de  Obra  N°  8  -  de  un  monto  total  de  PESOS
VEINTIOCHO MIL OCHOCIENTOS QUINCE ($ 28.815,00) -, de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Firma Representación D. N. I. Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Tomás de 
Rocamora 
Ltda.

Díaz, 
Edelmiro Presidente 12.281.812

Barrio Obrero
Casa N° 23 “B” N° 

00002-
00000074

$ 27.374,25

Pesos veintisiete mil 
trescientos setenta y
cuatro con 
veinticinco centavos.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:
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Cooperativa Firma Representación D. N. I. Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Tomás de 
Rocamora 
Ltda.

Díaz, 
Edelmiro Presidente 12.281.812

Barrio Obrero
Casa N° 23 “B” N° 00002-

00000075 $ 1.440,75

Pesos un mil 
cuatrocientos 
cuarenta con setenta
y cinco centavos. 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: EDIMUN – Edificios Municipales – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal -  Imputación Presupuestaria: 53.60.51 3.9.9.0 – SUM Guevara – Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2181/2019.
Expte. Nº 3519/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.-  AUTORÍZASE a la Secretaría  de  Hacienda, sobre  la obra efectuada en “Nuevo  Edificio  de  Tránsito  que
funcionará en el Predio del Frigorífico”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de
mano de obra efectuada,  conforme Certificado de Avance de Obra Nº 2 – de un monto total de PESOS VEINTIOCHO MIL
CIENTO SESENTA Y SIETE CON CINCUENTA CENTAVOS ($ 28.167,50), de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en
Letras

Nuevo Hogar 
Ltda.

Carrizzo, Celso 
Orlando Presidente 22.088.839 Montiel N° 

170

“B” N°
00002-

00000363
$ 26.759,13

Pesos 
veintiséis mil 
setecientos 
cincuenta y 
nueve con 
trece 
centavos.

Y a constituir del Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en
Letras

Nuevo Hogar
Ltda.

Carrizzo, Celso 
Orlando Presidente 22.088.839 Montiel N° 

170

“B” Nº
00002-

00000364
$ 1.408,38

Pesos un mil 
cuatrocientos 
ocho con 
treinta y ocho 
centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: EDIMUN – Edificios Municipales – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 53.51.64 3.9.9.0 – Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2182/2019.
Expte. Nº 3504/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de mayo de 2019.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en “Veredas – Proyecto Integral Hábitat
Suburbio Norte – 2º Etapa”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra
efectuada,  conforme Certificado de Avance de Obra Nº 1 – de un monto total de PESOS CIENTO SESENTA Y OCHO MIL
OCHOCIENTOS NUEVE CON SESENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 168.809,69), de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en
Letras

El Futuro María Macarena Presidente 40.790.432 Sáenz Peña y “B” Nº $ 160.369,20 Pesos ciento 
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Ltda. Sánchez Salaberry, 
Casa Nº 5

00001-
00000040

sesenta mil 
trescientos 
sesenta y 
nueve con 
veinte 
centavos.

Y a constituir del Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en
Letras

El Futuro 
Ltda.

María Macarena 
Sánchez Presidente 40.790.432

Sáenz Peña y
Salaberry, 
Casa Nº 5

“B” Nº
00001-

00000041
$ 8.440,48

Pesos ocho 
mil 
cuatrocientos 
cuarenta con 
cuarenta y 
ocho 
centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: MHHSN – Mejoramiento Habitacional Hábitat Suburbio Norte – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De origen nacional - Imputación Presupuestaria: 56.51.00 3.9.9.0 – Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2183/2019.
Expte. Nº 3503/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de mayo de 2019.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en la octava etapa de mejoramiento y
puesta  en  valor  del  cantero  Central  de  la  Avenida  Sarmiento,  también  conocida  como “Avenida  Parque”,  a abonar  a  la
Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra efectuada, conforme Certificado de Avance
de Obra Nº 3 – de un monto total de PESOS SETENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS VEINTE ($ 79.620,00) –, de acuerdo al
siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Los Mellis 
Ltda.

Reynoso, 
Jorge 
Armando

Presidente 30.156.464
Boulevard 
Martínez y 
Luciana Ríos

“B” Nº
00002-

00000148
$ 75.639,00

Pesos setenta y 
cinco mil 
seiscientos treinta 
y nueve.

Su posterior constitución del Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Los Mellis 
Ltda.

Reynoso, 
Jorge 
Armando

Presidente 30.156.464
Boulevard 
Martínez y 
Luciana Ríos

“B” Nº
00002-

00000149
$ 3.981,00

Pesos tres mil 
novecientos 
ochenta y uno.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia:  PQAVPQ – Parquizacion Avenida Parque – Unidad Ejecutora:  50 – Dir.  Cooperativas –
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 53.77.51 3.9.9.0 – Parq Avda Parque - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2184/2019.
Expte. Nº 3502/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de mayo de 2019.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en “Veredas – Proyecto Integral Hábitat
Suburbio Norte – 2º Etapa” a realizarse en ambos lados de calle Jujuy entre calles Misiones y Victoria, de esta ciudad, a abonar
a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra, conforme Certificado de Avance de
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Obra Nº 1 – de un monto total de PESOS CINCUENTA Y DOS MIL QUINIENTOS SESENTA Y CINCO CON NOVENTA Y DOS
CENTAVOS ($ 52.565,92) -, de acuerdo al siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Azul y 
Blanca Ltda.

Espinosa, 
Mirta Beatriz Presidente 14.215.973

Gregorio 
Samaniego y 
San Carlos

“B” Nº
00002-

00000177
$ 49.937,63

Pesos cuarenta y 
nueve mil 
novecientos treinta 
y siete con sesenta 
y tres centavos.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle: 
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Azul y 
Blanca Ltda.

Espinosa, 
Mirta Beatriz Presidente 14.215.973

Gregorio 
Samaniego y 
San Carlos

“B” Nº
00002-

00000178
$ 2.628,30

Pesos dos mil 
seiscientos 
veintiocho con 
treinta centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: MHHSN – Mejoramiento Habitacional Hábitat Suburbio Norte – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De origen nacional - Imputación Presupuestaria: 56.51.00 3.9.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2185/2019.
Expte. Nº 3478/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de mayo de 2019.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en “EJECUCIÓN DE VEREDAS”, situado
en calle Montevideo Nº 272 de esta ciudad, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de
mano de obra, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 1 – de un monto total de PESOS DIECISIETE MIL ($ 17.000,00) -,
de acuerdo al siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Los Robles 
Ltda.

Otero, María 
Yael Presidente 25.711.568 Lavalle Nº 860

“B” Nº
00001-

00000085
$ 16.150,00 Pesos dieciséis mil 

ciento cincuenta.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle: 
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Los Robles 
Ltda.

Otero, María 
Yael Presidente 25.711.568 Lavalle Nº 860

“B” Nº
00001-

00000086
$ 850,00 Pesos ochocientos 

cincuenta.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: CORCVE – Cordón Cuneta y veredas – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 50.78.51 3.9.9.0 – Pro. Mu:Ve. - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2186/2019.
Expte. Nº 3513/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de mayo de 2019.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en “Movimiento de Suelo” – PRIMERA
ETAPA -, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano, conforme Certificado de
Avance de Obra Nº 4 – de un monto total de PESOS DOS MILLONES OCHO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO CON
CUARENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 2.008.638,47) -, de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras
Grupo Alfa 
Ltda.

Gómez, 
Luciano 
Alberto

Presidente 22.452.467 Constitución
Nº 468

“B” Nº
00002-

00000282

$ 1.908.206,54 Pesos un millón 
novecientos ocho 
mil doscientos seis
con cincuenta y 
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cuatro centavos.
Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Grupo Alfa 
Ltda.

Gómez, 
Luciano 
Alberto

Presidente 22.452.467 Constitución
Nº 468

“B” Nº
00002-

00000283
$ 100.431,92

Pesos cien mil 
cuatrocientos 
treinta y uno con 
noventa y dos 
centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: VPNAPP – Plan Nac de Viv Asoc Pub Priv – 210 Viviendas – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas  –  Fuente  de  Financiamiento:  110  –  Tesoro  Municipal  -  Imputación  Presupuestaria:  52.55.51  3.9.9.0  –  210
Viviendas - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2187/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que 
infra se mencionan y por la suma que se indica en cada caso, destinados a solventar gastos de emergencia habitacional 
correspondientes al mes de mayo del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Torres, Marcelo Alejandro 20-33365944-2 $ 1.500,00

Colliard, Karen Morena 20-35440639-0 $ 1.500,00

Jorge, María Laura 27-36941768-7 $ 1.500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2188/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que
infra se mencionan, por la suma que se indica en cada caso, quienes realizaron tareas ocasionales de interés comunitario, en el
ámbito del “Ecoparque Gualeguaychú” de la Dirección de Ambiente, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud
durante el período comprendido entre los días 21 de abril del año 2019 y 20 de mayo del año 2019:

Apellido y Nombres CUIL/CUIT MONTO
Cepeda, Juliana Stefanía 27-33806959-1 $ 6.000,00
González, Delia Elena 27-14650180-5 $ 6.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría  de  Desarrollo  Social  –  Dependencia:  ECPQE  –  Ecoparque  -  Unidad  Ejecutora:  3  –  Dirección  de  Ambiente  y
Desarrollo Sustentable - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 33.02.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2189/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de mayo de 2019.
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VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que
infra  se  mencionan,  por  la  suma  que  se  indica  en  cada  caso,  con  motivo  de  suspensión  del  subsidio  nacional  “Plan
Autogestionados”, el cual lo percibieran en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés comunitario en el ámbito del
“Ecoparque Gualeguaychú”, dependiente de la Dirección de Ambiente, durante el período comprendido entre los días 20 de
abril del año 2019 y 19 de mayo del año 2019:

APELLIDO Y NOMBRES CUIT Nº IMPORTE
Carmona, Cristian Exequiel 20-42464427-8 $ 2.200,00
Figún, Camilo Nemesio 20-43632891-6 $ 2.200,00
González, Eliana Maricel 27-42069985-4 $ 2.200,00
Guerrero, Jesús Ramón 20-31411555-5 $ 2.200,00
Leguizamón, Leonardo Alexis 20-42464411-1 $ 2.200,00
Mercau, Yésica Yamila 27-42156064-7 $ 2.200,00

Peralta, Juan Alexander 20-41629724-0 $ 2.200,00

Rey, Claudia Mariela 27-22712818-1 $ 2.200,00
Rodríguez, Marcos Sebastián 20-27272759-8 $ 2.200,00
Silva, Maximiliano Nahuel 20-42046077-6 $ 2.200,00
Rodríguez, Jonathan Fernando 20-44533446-5 $ 4.400,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 -
Secretaría  de  Desarrollo  Social  -  Dependencia:  ECPQE  –  Ecoparque  -  Unidad  Ejecutora:  3  –  Dirección  de  Ambiente  y
Desarrollo Sustentable - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 33.02.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2190/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:  
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE a partir del día 1º de junio del año 2019 y hasta el día 30 de septiembre del año 2019, el contrato
a la Señora Alejandrina GOTUSSO, DNI N° 28.458.211, domiciliada en calle 25 de Mayo Nº 1.506, Piso 4, Departamento Nº 7
de esta  ciudad,  quien  desempeña  tareas  en el  ámbito  de  la  Dirección  de  Comunicación  Institucional,  dependiente  de la
Secretaría de Gobierno.
ARTÍCULO 2°.- La Señora GOTUSSO percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a
la suma de PESOS VEINTITRÉS MIL NOVECIENTOS ($ 23.900,00) neto por todo concepto,  debiendo cumplir  una carga
horaria  con  dedicación  exclusiva  en  los  días  y  horarios  determinados  por  la  Dirección  de  Comunicación  Institucional,
dependiente de la Secretaría de Gobierno.
ARTÍCULO 3°.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4°.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2191/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de mayo del año 2019 y hasta el día 30 de junio del año 2019, el
contrato al Señor Pablo Manuel MARTURET, DNI Nº 34.141.844, domiciliado en calle Rubén Darío Nº 834, de esta ciudad,
quien cumple tareas contractuales en el ámbito de la Dirección de Mantenimiento Vial, dependiente de la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos.
ARTÍCULO 2°.-  El Señor MARTURET, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la
Categoría 7º, Operario 4ta., del Escalafón General debiendo cumplir una carga horaria semanal de treinta (30) horas, en los
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días  y horarios  determinados  por  la  Dirección de Mantenimiento  Vial,  dependiente  de la Secretaría  de  Obras y Servicios
Públicos.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2192/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, correspondiente al mes de
mayo del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Hildt, Germán Rene 20-24596406-5 $ 1.500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2193/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que 
infra se mencionan y por la suma que se indica en cada caso, destinados a solventar gastos de emergencia habitacional 
correspondientes al mes de mayo del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

García, María José 27-22088713-3 $ 1.500,00

García, Reina Matilde 27-14732492-3 $ 1.500,00

Gatti, Rita Celia 23-35835943-4 $ 1.500,00

Gerling, Juan Carlos 20-27213837-1 $ 1.500,00

Gómez, Pablo Antonio 20-24024755-1 $ 1.000,00

González Cartagena Hugo 20-93090684-1 $ 1.500,00

González Pérez, Vanesa Natalia 27-33416281-3 $ 2.000,00

González, Cintia Noemí 27-35700600-2 $ 1.500,00

González, María Matilde 27-23051750-4 $ 1.000,00

González, Mariela Beatriz 27-26377532-0 $ 1.000,00

Guerrero, Elena María Eusebia 27-27020840-7 $ 1.500,00

Guzmán, Rocío Micaela 27-38171194-9 $ 3.000,00

Hermelo, Daiana Belén 23-37293935-4 $ 1.500,00

Ibarra, Joselín 20-28399388-5 $ 1.500,00

Icardo, Mariela Soledad 27-35710405-5 $ 1.500,00

Irigoitía, María Antonella 27-38171490-5 $ 1.500,00

Irigoyen, Nilda Ester 27-28948668-8 $ 1.500,00
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Jaime, Cynthia Cristal 27-41267738-8 $ 1.500,00

Jara, Emilse Soledad 27-31875542-1 $ 3.000,00

Kaipp, Elsa Alejandra 27-39718093-5 $ 1.500,00

Larronde, Eliana Elizabeth 27-35230165-0 $ 2.500,00

Larrosa, Analía Soledad 27-28783327-5 $ 1.500,00

Lavin, José Alberto 20-08441456-6 $ 1.500,00

Llanes, Paola Carina 27-32296570-8 $ 3.000,00

López, Silvia 27-16398230-2 $ 1.500,00

Lucero, Tamara Gisela 27-41696805-0 $ 4.000,00

Luengas, Víctor Darío 20-18406763-4 $ 1.500,00

Machicotte, Jésica Noemí 27-34350502-2 $ 2.000,00

Maddalena, Noelia 27-29674598-2 $ 1.500,00

Marchesini, Gabriela de los Ángeles 27-24187108-3 $ 2.000,00

Marin, Rosa Blanca Ayelén 27-39685923-3 $ 1.500,00

Márquez, Ana Graciela 27-34140586-1 $ 2.000,00

Márquez, Susana Raquel 27-29689412-0 $ 1.500,00

Martínez, Liliana Beatriz 27-25392996-6 $ 2.000,00

Martínez, María de los Ángeles 27-33160225-1 $ 1.500,00

Martínez, Marina Susana 27-35444866-7 $ 3.500,00

Mateve, Alicia Margarita 27-36191545-9 $ 2.000,00

Mattos, Lucrecia Patricia Yolanda 27-36209215-4 $ 1.000,00

Melgar, María Jorgelina 27-27813196-9 $ 1.500,00

Méndez, Estela Patricia 27-17684258-5 $ 1.500,00

Militello, José Luis 20-13685542-6 $ 2.000,00

Molina, Ana Clara 27-30902387-6 $ 1.500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2194/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que se
mencionan a continuación, por la suma que se indica en cada caso, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés
comunitario en el ámbito del Equipo de Salud Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud, durante
el período comprendido entre los días 21 de abril del año 2019 y 20 de mayo del corriente año:

Apellido y Nombres CUIL/CUIT Monto

Biré, María Macarena 27-37467338-1 $ 6.000,00

Ortega, Gladys Arminda 27-20328415-8 $ 3.425,00

Albornoz, Nanci Estela 27-27835557-3 $ 6.000,00
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Jara, María Florencia 27-37564575-6 $ 2.800,00

Pauletti, Natalia Antonella 27-37649777-7 $ 4.134,00

Rodríguez, Alejandra María José 27-22712658-8 $ 750,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: EQSACO – Equipo de Salud Comunitaria - Unidad Ejecutora: 58 – Área Salud -
Fuente  de Financiamiento:  131 – De origen municipal  – Imputación  Presupuestaria:  27.01.00 5.1.4.0  – Ayudas  sociales a
personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2195/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que se
menciona a continuación, por la suma que allí se indica, en virtud de la realización de tareas ocasionales en las instalaciones de
la Casa de la Mujer: “Alas Desatadas”, del Área de Género y Diversidad Sexual, durante el mes de abril del corriente año:

Apellido y Nombres CUIL/CUIT Monto

Nieto, Mercedes 27-32003964-4 $ 3.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2196/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- LLÁMESE a LICITACIÓN PRIVADA Nº 28/2019, cuya APERTURA de OFERTAS se realizará el día 3 de junio
del año 2019, a las 11:00 HORAS, para la adquisición de NOVENTA (90) TONELADAS de CEMENTO PORTLAND NORMAL 
resistencia CP30, presentación a granel, puesto en Planta Hormigonera Municipal, el que será destinado a distintas obras de la 
ciudad y mantenimiento de calles, de acuerdo al pliego.
ARTÍCULO 2º.- Las OFERTAS SERÁN RECEPCIONADAS en la DIRECCIÓN de ASUNTOS LEGALES, hasta el día 3 de 
junio del año 2019, a las 10:00 HORAS y deberán ajustarse al Pliego de Condiciones Generales.
ARTÍCULO 3º.- FÍJESE el Presupuesto Oficial en la suma de PESOS SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL ($ 693.000,00).
ARTÍCULO 4º.- FÍJESE el valor del Pliego en la suma de PESOS SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES ($ 693,00). 
ARTÍCULO 5º.-  Por Dirección de Suministros,  procédase a cursar las invitaciones pertinentes a todos los proveedores del
rubro, inscriptos en el Registro de Proveedores Municipal.
ARTÍCULO 6º.- La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputada a las Jurisdicciones: Nº 1110108000
– Trabajos Públicos - Unidad Ejecutora: 29 – Cond. Ejec. Obras Publicas y Servicios Públicos - Dependencia:  DESPLU –
Desagües  Pluviales  -  Fuente  de Financiamiento:  110  – Tesoro  Municipal  -  Imputación  Presupuestaria:  51.76.53  2.6.5.0  –
Cemento, cal y yeso; Nº 1110114000 – Secretaria de Obras y Servicios Públicos - Unidad Ejecutora: 30 – Dir. Obras Publicas -
Dependencia:  OPCAS –  Dirección  de  Obras  Publicas  -  Fuente  de  Financiamiento:  110  –  Tesoro  Municipal  -  Imputación
Presupuestaria: 36.00.00 2.6.5.0 – Cemento, cal y yeso. 
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2197/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ
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DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que
infra se mencionan, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés comunitario en el ámbito del Área del Adulto
Mayor, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud, durante el período comprendido entre los días 21 de abril del
año 2019 y 20 de mayo del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Álvarez Irigoitía, Matías 23-35274387-9 $ 6.000,00

Brochero, Patricia María 27-30391094-3 $ 3.500,00

Camejo, Laura Angélica 27-12956236-1 $ 4.000,00

Centurión, Gladys Selva 27-16390960-5 $ 2.000,00

Chesini, Gabriela María Malvina 27-21514608-7 $ 2.000,00

Dearmas, María Belén 27-39577872-8 $ 4.000,00

Dorregaray, Juan Eduardo 23-34938639-9 $ 4.000,00

Grand, Aurora del Carmen 27-16957649-7 $ 2.000,00

Landó, María Antonella 23-35298104-4 $ 4.500,00

Landó, María Paula 27-35298103-1 $ 4.000,00

Larrosa, Diver Teresita 27-92742863-1 $ 4.000,00

Lencina, Julieta 27-37569107-3 $ 2.000,00

Luján, Sonia Yolanda 27-18099077-7 $ 2.500,00

Martín, Juan Carlos 23-05878519-9 $ 3.400,00

Morán, Marisa Emilia 27-21425520-6 $ 2.500,00

Moussou, Yanina Emilce 27-27836268-5 $ 4.000,00

Perafán, Ester Mabel 27-11712002-9 $ 4.000,00

Ponce, Hilda Lucrecia 27-06424316-6 $ 6.000,00

Rossi, María Rosa 27-05574208-7 $ 2.000,00

Sánchez Belkis Janet 27-29471649-7 $ 2.000,00

Terre, Marcelo Exequiel 20-27467199-9 $ 2.000,00

Urbini, Rosana Graciela 24-20361943-6 $ 2.000,00

Villaverde, Luis María 20-30485575-5 $ 2.000,00

Stockli, Damián 20-35568332-0 $ 2.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: DDESHU – Dirección de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 55 – Dirección
de Desarrollo Humano - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 28.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2198/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que 
infra se mencionan y por la suma que se indica en cada caso, destinados a solventar gastos de emergencia habitacional 
correspondientes al mes de mayo del año 2019:
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Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Montaldo, Gisele María Ludmila 27-31112592-9 $ 1.500,00

Montequiari, Cristina Beatriz 27-26818086-4 $ 1.000,00

Montes, Graciela Mabel 27-16533394-8 $ 1.500,00

Morales, Julio Mario 20-05860176-5 $ 2.000,00

Ocampo, Cintia Alejandra 27-40159379-4 $ 1.500,00

Ocampo, Luz Belén 27-40165898-5 $ 1.500,00

Osuna, Néstor Darío 20-24543168-7 $ 1.500,00

Otero, Olga María Celeste 27-36209110-7 $ 1.500,00

Pacheco, Érica Evangelina 27-34141961-7 $ 6.000,00

Páez, María Elin 27-41087575-1 $ 1.500,00

Pereyra, Ailén Magalí 27-41696891-3 $ 1.500,00

Petizco, Juan Carlos 20-16346826-4 $ 1.500,00

Piccini, Eugenia Soledad 27-38040938-6 $ 2.000,00

Piccini, Gisela Elisabet 27-30485600-4 $ 2.000,00

Quinteros, Valeria Marisol 27-25711405-3 $ 1.500,00

Ramírez, Fernando Héctor 20-14904959-3 $ 1.500,00

Rey, Gustavo Amadeo 20-18099343-7 $ 1.500,00

Ríos, Edelmiro Modesto 20-17695430-3 $ 1.500,00

Robles, Yolanda Beatriz 27-21663192-2 $ 1.500,00

Rodríguez, Ana María 27-30789437-3 $ 1.500,00

Roldán, Ignacio Rubén 20-30323406-4 $ 1.500,00

Salazar, Celia Virginia 23-06526292-4 $ 1.500,00

Sandoval, Lucía Romina 27-31875489-1 $ 1.500,00

Schwindt, Marcela María Ester 27-27813124-1 $ 2.500,00

Serorena, Mirtha Delia 27-05973851-3 $ 1.500,00

Silva, Susana Elizabeth 27-36618010-4 $ 1.500,00

Soria, Mirta Inés 27-31322350-2 $ 1.000,00

Sosa, Sergio Osvaldo 20-23729863-3 $ 1.500,00

Stehle, Nadia Yamila 27-31112787-5 $ 2.000,00

Tesuri, Andrea Fabiana 27-21970458-0 $ 1.500,00

Vásquez, Sofía Elena 27-36101600-4 $ 1.500,00

Vázquez, Dionisio Martín 20-22614083-3 $ 2.000,00

Viera, Brisa Soledad 27-42972753-2 $ 1.500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2199/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ
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DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés comunitario en el ámbito de la Secretaría de Desarrollo
Social y Salud, durante el período comprendido entre los días 20 de abril del año 2019 y 21 de mayo del corriente año:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Eyres, María Emilia 27-36222749-1 $ 6.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: DDESHU – Dirección de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 55 – Dirección
de Desarrollo Humano - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 28.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO N° 2200/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que se
mencionan a continuación, por la suma que se indica en cada caso, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés
comunitario consistentes en la organización de las actividades y ciclos mencionados en los considerandos del presente, para la
difusión y promoción por parte de la Dirección de Cultura de las diferentes actividades artístico - culturales en sus distintas
expresiones, correspondientes al período comprendido entre los días 21 de abril del año 2019 y 20 de mayo del corriente año:
 Telma Liliana TRABA, CUIT/CUIL Nº 27-18099413-6, PESOS SEIS MIL ($ 6.000,00). 
 Alfredo Enrique PERALTA, CUIT/CUIL Nº 20-10199078-9, PESOS CINCO MIL ($ 5.000,00).
 Renzo Nicolás RETAMOZA, CUIT/CUIL Nº 20-32453943-4, PESOS SEIS MIL ($ 6.000,00).
 Pedro Fabián DUMUNCET, CUIT/CUIL Nº 20-17876134-0, PESOS SEIS MIL ($ 6.000,00).
 Claudia Andrea DUMUNCET, CUIT/CUIL Nº 27-23836022-1, PESOS SEIS MIL ($ 6.000,00).
 Sabrina Solange ALTEÑO, CUIT/CUIL N° 27-39426227-2, PESOS SEIS MIL ($ 6.000,00).
 Ángela Imelda GÓMEZ, CUIT/CUIL Nº 27-04186236-5, PESOS SEIS MIL ($ 6.000,00).
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Dependencia: DRCULT – Dirección de Cultura – Unidad Ejecutora: 33 – Dir. Cultura – Fuente
de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 30.01.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO N° 2201/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE a la “Cooperativa de Consumo de Electricidad y Afines de Gualeguaychú Limitada”  de esta
ciudad, los Presupuestos Nº 22.622 para Potenciar Subestación Nº 55 de 500 a 630 Kva (T) más tendido de Línea Trifásica en
Baja Tensión de 1440 metros; y Nº 22.620/1 por trabajos de Montaje de una Subestación Trifásica de 200 KVA, por la suma
total de PESOS TRES MILLONES CIENTO SETENTA Y UN MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO CON SESENTA Y SIETE
CENTAVOS ($ 3.171.275,67), IVA incluido.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la “Cooperativa de Consumo de Electricidad y Afines de Gualeguaychú Limitada”, CUIT Nº 30-
54575350-9, con domicilio postal en calle 25 de Mayo Nº 881 de esta ciudad, la suma de PESOS TRES MILLONES CIENTO
SETENTA Y UN MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO CON SESENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 3.171.275,67), IVA incluido.
ARTÍCULO 3º.- Por la Secretaría de Hacienda dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos – Dependencia:  MHHSN – Mejoramiento  Habitacional  Hábitat  Suburbio  Norte – Unidad Ejecutora:  62 –
Conducción  Ejecutiva  Secretaría  del  Hábitat-  –  Fuente  de  Financiamiento:  133  –  De  origen  nacional  –  Imputación
Presupuestaria: 56.51.00 3.1.1.0 – Energía Eléctrica.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno
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DECRETO N° 2202/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Comunicación Institucional respecto a la contratación directa de la
Proveedora Verónica Raquel GIACOPUZZI, CUIT/CUIL Nº 27-21426864-2, con domicilio en calle España Nº 60 de esta ciudad,
por la prestación del servicio de publicidad, auspicio institucional a programa musical especial, que se llevó a cabo entre los
días 26 de enero del año 2019 y 3 de febrero del corriente año, en un todo de acuerdo a lo expuesto en los considerandos del
presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Proveedora Verónica Raquel GIACOPUZZI, CUIT/CUIL Nº 27-21426864-2, con domicilio en
calle España Nº 60 de esta ciudad hasta la suma de PESOS SIETE MIL ($ 7.000,00) por la prestación de los servicios ut supra
referidos, conforme Factura “C” Nº 00003-00000039, de fecha 21/05/2019.
ARTÍCULO  3º.-  Por  Secretaría  de  Hacienda,  procédase  oportunamente  al  cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  el  artículo
precedente.
ARTÍCULO 4º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Unidad Ejecutora: 71 – Dirección de Comunicación Institucional – Dependencia: PRENS – Prensa –
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 19.01.00 3.6.1.0 – Publicidad.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO N° 2203/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Gobierno,  respecto  a la contratación  directa  del  “CORREO
OFICIAL  DE  LA  REPÚBLICA  ARGENTINA  SOCIEDAD  ANÓNIMA”, CUIT  Nº  30-70857483-6,  por  la  suma  de  PESOS
NOVENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS ONCE CON VEINTITRÉS CENTAVOS ($ 95.311,23) en virtud de la prestación del
servicio consistente en la distribución de correos correspondiente al mes de abril del año 2019, conforme a los considerandos
expuestos en el presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al “CORREO OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA”, con domicilio en
Avenida Paseo Colón Nº 746 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, CUIT Nº 30-70857483-6, hasta la suma total de PESOS
NOVENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS ONCE CON VEINTITRÉS CENTAVOS ($ 95.311,23),  conforme Facturas “B” Nº
2979-00044487 y “B” Nº 2979-00044488, ambas de fecha 30/04/2019.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 -
Secretaría de Gobierno - Unidad Ejecutora: 5 – Cond. Ejec. Gobierno - Dependencia: CONEGO – Conducción Ejecutiva de
Gobierno  -  Fuente  de Financiamiento:  110 -  Tesoro  Municipal  -  Imputación  Presupuestaria:  01.01.00  3.1.5.0  – Correos  y
telégrafo.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO N° 2204/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que
infra  se  mencionan  por  la  suma  que  se  indica  en  cada  caso,  destinados  a  solventar  gastos  de  subsistencia  familiar
correspondientes al mes de mayo del año 2018:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Gebhardt, María Cristina 27-17459526-2 $ 1.000,00

Giménez, María Alejandra 27-29169903-6 $ 1.999,00

Godoy, Alejandra Isabel 27-16002018-6 $ 1.000,00

Godoy, Fabiana Teresita 27-23051925-6 $ 1.500,00

Godoy, María Silvina 27-26831114-4 $ 1.500,00
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Gómez, Alejandra Noemí 27-30485312-9 $ 1.500,00

Gómez, Juan Carlos 23-11772745-9 $ 1.000,00

Gómez, Lorena Paola 27-30789086-6 $ 1.500,00

González, Antonella Stefanía 27-36209293-6 $ 1.000,00

González, Griselda Margarita 27-18099259-1 $ 2.000,00

González, Liliana Elizabeth 27-29169891-9 $ 1.000,00

González, Rubén 20-22411535-1 $ 1.500,00

Guerrero, Mario Jorge Roberto 20-24596879-6 $ 1.000,00

Guido, Mario Alberto 20-29064273-7 $ 1.200,00

Guiletti, Diana María Inés 27-17876055-1 $ 1.000,00

Gutiérrez, Leandra Edith 23-30156195-4 $ 1.000,00

Gutiérrez, María Guadalupe 23-37293630-4 $ 2.000,00

Guzmán, María Celeste 27-32996441-3 $ 1.000,00

Ibarra, Armando Ramón 20-28458009-6 $ 2.000,00

Ibarra, Rita Luisina Antonella 27-35709765-2 $ 1.500,00

Irigoyen, María Delfina 20-32815270-4 $ 1.000,00

La Rosa, Carolina Ayelén 27-39029939-2 $ 2.000,00

Leiva, Gladys Noemí 23-32816393-4 $ 2.000,00

Lencina, María Lucrecia 27-34141912-9 $ 2.000,00

León, María Raquel 23-28358761-4 $ 3.800,00

López, Ángel Emanuel 20-40790314-6 $ 1.500,00

López, Silvana Elisabet 23-27285585-4 $ 1.000,00

Marcel, María Graciela 27-17181830-9 $ 1.000,00

Martínez, Elena Margarita 27-27572548-5 $ 2.000,00

Martínez, María Inés Lorena 27-22524932-1 $ 2.000,00

Martínez, Marina Andrea 27-28458220-4 $ 1.000,00

Martínez, Paula Daniela 27-24588882-7 $ 1.500,00

Martínez, Rosa Inés 27-16346496-4 $ 1.000,00

Martínez, Sabrina Daniela 27-40991579-0 $ 2.300,00

Melchiori, Marisa Fabiana 27-18436769-1 $ 1.500,00

Melgar, Laura Gisela 27-30563905-8 $ 2.000,00

Melgar, Norma Simona 27-17459588-2 $ 1.500,00

Méndez, Héctor Osvaldo 20-27272969-8 $ 3.000,00

Michel, Micaela Belén 27-39463717-9 $ 2.000,00

Monje, Nélida Irma 23-14168782-4 $ 1.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO N° 2205/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ
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DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona, por la suma que allí se indica, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés comunitario en el ámbito
de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud, durante el período comprendido entre los días 21 de abril del corriente año y 20
de mayo del año 2019:

APELLIDO Y NOMBRES CUIT Nº IMPORTE

López, Marta Liliana 27-12095677-4 $ 5.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 -
Secretaría  de  Desarrollo  Social  y  Salud  -  Dependencia:  CONEDE – Conducción  Ejecutiva  de  Desarrollo  Social  -  Unidad
Ejecutora: 21 – Cond. Ejec. Des. Social - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria:
01.01.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO N° 2206/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que se
mencionan a continuación, por la suma que se indica en cada caso, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés
comunitario en las instalaciones del Salón de Usos Múltiples del Barrio “Toto Irigoyen”, durante el período comprendido entre los
días 21 de abril del año 2019 y 20 de mayo del corriente año:

Apellido y Nombres CUIL/CUIT Monto

Ayala, Johanna María 27-33679145-1 $ 2.000,00

Cardozo, Luz Pilmaiquén 27-32742197-8 $ 2.000,00

Denis, Viviana Martina 27-22088997-7 $ 2.000,00

Méndez, Norma Beatriz 27-24612664-5 $ 2.000,00

Sciallo, Sara Vanesa 27-30931193-6 $ 2.500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des Social - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO N° 2207/2019.
Expte. Nº 3543/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de mayo de 2019.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en “Veredas – Proyecto Integral Hábitat
Suburbio Norte – 2° Etapa”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra,
conforme  Certificado  de  Avance  de  Obra  Nº  1  –  de  un  monto  total  PESOS  DOSCIENTOS  SIETE  MIL  TRESCIENTOS
CUARENTA Y CUATRO CON OCHENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 207.344,88)-, de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras
Andrade 1 
Ltda.

Ríos, Lorena 
Janet

Secretaria 31.875.390 Cándido 
Irazusta N° 785

“B” Nº
00003-

00000055

$ 196.977,64 Pesos ciento noventa
y seis mil novecientos
setenta y siete con 
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sesenta y cuatro 
centavos.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Andrade 1 
Ltda.

Ríos, Lorena 
Janet Secretaria 31.875.390 Cándido 

Irazusta N° 785

“B” Nº
00003-

00000056
$ 10.367,24

Pesos diez mil 
trescientos sesenta y 
siete con veinticuatro 
centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-La erogación  que  demande  el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada  a  la  Jurisdicción:  1110108000  –
Trabajos Públicos - Dependencia: MHHSN – Mejoramiento Habitacional Hábitat Suburbio Norte – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas  –  Fuente  de  Financiamiento:  133  –  De  origen  nacional  -  Imputación  Presupuestaria:  56.51.00  3.9.9.0  –
Mejor.Habitac.Hábitat Nor - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO N° 2208/2019.
Expte. Nº 3542/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de mayo de 2019.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.-AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en  “Veredas – Proyecto Integral Hábitat
Suburbio Norte – 2° Etapa”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra,
conforme Certificado de Avance de Obra Nº 1 – de un monto total PESOS CINCUENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS OCHENTA
Y DOS CON CUATRO CENTAVOS ($ 52.382,04)-, de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representació
n Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Los Pioneros 
Ltda.

Lisseri, Aída
Rosa Presidente 10.877.427

Barrio 21 de
Septiembre 
Casa Nº 1

“B” Nº
00002-

00000039
$ 49.762,93

Pesos cuarenta y 
nueve mil setecientos 
sesenta y dos con 
noventa y tres 
centavos.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:

Cooperativa Representació
n Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Los Pioneros 
Ltda.

Lisseri, Aída
Rosa Presidente 10.877.427

Barrio 21 de
Septiembre 
Casa Nº 1

“B” Nº
00002-

00000040
$ 2.619,10

Pesos dos mil 
seiscientos diecinueve 
con diez centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-La erogación  que  demande  el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada  a  la  Jurisdicción:  1110108000  –
Trabajos Públicos - Dependencia: MHHSN – Mejoramiento Habitacional Hábitat Suburbio Norte – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas  –  Fuente  de  Financiamiento:  133  –  De  origen  nacional  -  Imputación  Presupuestaria:  56.51.00  3.9.9.0  –
Mejor.Habitac.Hábitat Nor - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO N° 2209/2019.
Expte. Nº 3530/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de mayo de 2019.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en “Baldosas de Cemento”,  a abonar a la
Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra, conforme Certificado de Avance de Obra
Nº 1 – de un monto total de PESOS SESENTA Y OCHO MIL ($ 68.000,00)-, de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras
Un Sueño 
Entrerriano  
Ltda. 

Espíndola, 
Ernesto 
Rubén

Presidente 34.479.260 Clavarino y 
Bvard. De León

“B” Nº
00002-

00000593
$ 64.600,00

Pesos sesenta y
cuatro mil 
seiscientos.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:
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Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras
Un Sueño 
Entrerriano  
Ltda. 

Espíndola, 
Ernesto 
Rubén

Presidente 34.479.260 Clavarino y 
Bvard. De León

“B” Nº
00002-

00000594
$ 3.400,00 Pesos tres mil 

cuatrocientos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-La erogación  que  demande  el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada  a  la  Jurisdicción:  1110108000  –
Trabajos Públicos - Dependencia: CORCVE – Cordón Cuneta y veredas – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 50.78.51 2.6.1.0 – Pro.Mu.Ve. – Productos de arcilla y
cerámica.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO N° 2210/2019.
Expte. Nº 3531/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de mayo de 2019.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.-AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en “Restauración Vieja Terminal”, a abonar
a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra, conforme Certificado de Avance de
Obra Nº  1  –  de  un  monto  total  de  PESOS CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS  MIL  NOVECIENTOS SETENTA CON
OCHENTA CENTAVOS ($ 496.970,80)-, de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Un Sueño 
Entrerriano  
Ltda. 

Espíndola, 
Ernesto 
Rubén

Presidente 34.479.260
Clavarino y 
Bvard. De 
León

“B” Nº
00002-

00000596
$ 472.122,26

Pesos cuatrocientos 
setenta y dos mil ciento
veintidós con veintiséis 
centavos.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Un Sueño 
Entrerriano  
Ltda. 

Espíndola, 
Ernesto 
Rubén

Presidente 34.479.260
Clavarino y 
Bvard. De 
León

“B” Nº
00002-

00000597
$ 24.848,54

Pesos veinticuatro mil 
ochocientos cuarenta y 
ocho con cincuenta y 
cuatro centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-La erogación  que  demande  el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada  a  la  Jurisdicción:  1110108000  –
Trabajos Públicos - Dependencia: EDIMUN – Edificios Municipales – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 53.51.65 3.9.9.0 – Mercado Ex Terminal - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO N° 2211/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBASE el Reglamento elevado por la Junta Electoral Municipal, el cual regirá el desarrollo de los actos
comiciales que se llevarán a cabo con motivo de la elección de los dos (2) vocales que integrarán el Directorio de la Caja
Municipal de Jubilaciones, Pensiones y Retiros como representantes de los sectores activo y pasivo, el cual integra el presente
como Anexo I.
ARTÍCULO 2º.- APRUÉBASE el Cronograma adjunto el cual queda integrado al presente Decreto como Anexo II.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO N° 2212/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
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ARTÍCULO 1º.- AUTORÍCESE el pago de la suma de PESOS CUATRO MIL ($ 4.000,00), al Señor Gustavo Javier ESPINOSA,
CUIT/CUIL Nº 20-14842208-8, domiciliado en calle Eusebio Goldaracena Nº 1.909 de esta ciudad, destinado a los alumnos de
5º Año “Segunda”  de la Escuela de Educación Técnica  (EET) Nº 2 “Presbítero  José María Colombo” ,  en virtud de haber
obtenido el Cuarto Premio en el Certamen de Expresiones Artístico Culturales “Gualeguaychú Joven”, Edición 2018.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Dependencia: DRCULT – Dirección de Cultura – Unidad Ejecutora: 33 – Dir. Cultura – Fuente
de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 30.01.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2213/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la Señora María 
Julia REYNOSO, CUIT Nº 27-16762056-1, por la suma de PESOS DOS MIL SETECIENTOS ($ 2.700,00), en virtud de la 
realización de tareas ocasionales de interés comunitario durante el mes de abril del año 2019 en el ámbito de la Secretaría de 
Gobierno.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110102000 -
Secretaría de Gobierno - Dependencia: CONEGO - Conducción Ejecutiva de Gobierno - Unidad Ejecutora: 5 – Cond. Ejec.
Gobierno - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 – Ayuda sociales a
personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2214/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable, por la suma que allí
se indica, a la persona que a continuación se detalla, quien realizó tareas ocasionales de interés comunitario en el ámbito de la
Secretaría de Desarrollo Social y Salud, durante el período comprendido entre los días 21 de abril del año 2019 y 20 de mayo
del corriente año:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Trillo, María Eugenia 27-29065704-6 $ 6.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3°.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social – Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2215/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, correspondiente al mes de
mayo del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto
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Crettaz, Stella Maris 27-20100002-0 $ 1.500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2216/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RECONÓZCASE  el  carácter  de  Persona  Jurídica  Pública  no  Estatal,  al  Consorcio  “ANDRADE 2”,  cuya
jurisdicción estará comprendida por calle Olegario V. Andrade entre calles Virreinato del Río de La Plata y Luis Pasteur, de esta
ciudad.
ARTÍCULO 2º.-  El Consorcio reconocido en el artículo precedente constituye domicilio legal en calle Olegario V. Andrade Nº
1.792 de esta ciudad.
ARTÍCULO 3º.- APLÍQUESE en todos sus términos el Régimen Especial de Construcción implementado mediante Ordenanza 
Nº 10.068/1994, al Consorcio reconocido por artículo 1º del presente.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2217/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RECONÓZCASE el carácter  de Persona Jurídica Pública no Estatal,  al Consorcio “RADIO MUNDO”, cuya
jurisdicción estará comprendida por calle Teresa Margalot entre Boulevard Antonio Daneri y calle Helena L. de Roffo, de esta
ciudad.
ARTÍCULO 2º.- El Consorcio reconocido en el artículo precedente constituye domicilio legal en calle Teresa Margalot Nº 1.852
de esta ciudad.
ARTÍCULO 3º.- APLÍQUESE en todos sus términos el Régimen Especial de Construcción implementado mediante Ordenanza 
Nº 10.068/1994, al Consorcio reconocido por artículo 1º del presente.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2218/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Social  y Salud respecto a la contratación de los
servicios de la Licenciada en Psicomotricidad María Laura CRISTIANO, CUIT/CUIL Nº 23-28329602-4, con domicilio en calle
Luis N. Palma Nº 1.045 de esta ciudad, con retroactividad al día 1º de abril del año 2019 y hasta el día 30 de junio del año 2019,
para que cumpla tareas  inherentes  a su profesión  en los  Jardines  Maternales  Municipales,  de la Dirección  de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría mencionada.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Licenciada María Laura CRISTIANO, CUIT/CUIL Nº 23-28329602-4, con domicilio en calle Luis 
N. Palma Nº 1.045 de esta ciudad, hasta la suma mensual de PESOS DOCE MIL ($ 12.000,00), en concepto de honorarios, por
la prestación de los servicios durante el período comprendido entre el día 1º de abril del corriente año y el día 30 de junio del 
año 2019, previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en
la Ordenanza Nº 7.452/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7821/1985.
ARTÍCULO 4°.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.
ARTÍCULO 5º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110104000 -
Secretaría de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 55 – Dirección de Desarrollo Humano – Dependencia: DDESHU – Dirección
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de Desarrollo Humano - Fuente de Financiamiento: 132 – De origen provincial – Imputación Presupuestaria: 28.22.00 3.4.9.0 -
Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2219/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de mayo del año 2019 y hasta el día 31 de agosto del año 2019, el
contrato de la Señora Nadia Pamela IRAZU, DNI Nº 31.567.484, domiciliada en calle Ayacucho Nº 1.282 (BIS) de esta ciudad,
quien cumple tareas contractuales en el ámbito del Área de Control Inmobiliario de la Dirección a su cargo, dependiente de la
Secretaría de Hacienda.
ARTÍCULO  2º.- La  Señora  Nadia  Pamela  IRAZU,  percibirá  como  contraprestación  por  sus  servicios  un  haber  mensual
correspondiente  a  la  suma de  PESOS  QUINCE MIL  TRESCIENTOS CUARENTA ($  15.340,00)  neto  por  todo  concepto,
debiendo cumplir una carga horaria semanal con dedicación exclusiva en los días y horarios determinados por la Dirección de
Rentas, dependiente de la Secretaría de Hacienda.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2220/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- SOBRESEER a los agentes Adrián Enrique ÁLVAREZ, DNI Nº 10.456.294, Legajo Nº 1.167, con domicilio en
Barrio 43 Viviendas, casa Nº 42; Daniel Osvaldo STIEBEN, DNI N° 22.712.732, Legajo Nº 1.201, con domicilio en Barrio La
Cuchilla 4, Sección 12 “I”; Diego Humberto CARDOZO, DNI Nº 31.045.676, Legajo Nº 1.985, con domicilio en calle San José y
Jaime de Nevares, Barrio Cuchilla “3”, casa Nº 11, todos de esta ciudad de San José de Gualeguaychú, todos con prestación de
servicios en la Dirección de Higiene Urbana, de los hechos y faltas que le fueran imputados por Decreto N° 1022/2016, de fecha
17 de mayo del año 2016, de acuerdo a los considerando del presente Decreto.
ARTÍCULO 2º.- Por Dirección de Asuntos Legales notifíquese, y una vez firme, procédase a su registro en el legajo personal del
agente.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido archívese. 
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2221/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que se
menciona a continuación, por la suma que allí se indica, quien realizó tareas ocasionales de interés comunitario en el ámbito de
la Dirección de Comunicación Institucional, dependiente de la Secretaría de Gobierno, durante el mes de abril del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Cufre, Héctor Ricardo 20-16031199-2 $ 6.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: CONEGO – Conducción Ejecutiva de Gobierno - Unidad Ejecutora: 5 – Cond. Ejec.
Gobierno – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales
a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  
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DECRETO N° 2222/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable, por la suma que allí
se indica, a la persona que a continuación se detalla, quien realizó tareas ocasionales de interés comunitario en el ámbito de la
Secretaría de Desarrollo Social y Salud, durante el mes de febrero del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Cabral, Mariano Alfredo 20-37467271-2 $ 1.500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3°.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social – Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2223/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que se
mencionan  a  continuación,  por  la  suma  que  allí  se  indica,  en  virtud  de  la  realización  de  tareas  ocasionales  de  interés
comunitario en el ámbito de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud, durante el período comprendido entre los días 21 de
abril del año 2019 y 20 de mayo del corriente año:

Apellido y Nombres CUIL/CUIT Monto

Romero, Néstor José 20-34661024-8 $ 6.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2224/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en “VEREDAS – PROYECTO INTEGRAL
HÁBITAT SUBURBIO NORTE – 2° ETAPA”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago
de mano de obra, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 1 – de un monto total de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA Y
DOS MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO CON NOVENTA Y UN CENTAVOS ($ 252.618,91) -, de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Acompañantes 
de Usuarios de 
Sustancias 
Psicoactivas 
Ltda.

Dardo H.
Caraballo Presidente 14.936.727

Estrecho de 
Magallanes 
N° 2.004

“B” N°
00003-

00000017
$ 239.987,97

Pesos doscientos 
treinta y nueve mil 
novecientos 
ochenta y siete 
con noventa y 
siete centavos.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras
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Acompañantes 
de Usuarios de 
Sustancias 
Psicoactivas 
Ltda.

Dardo H.
Caraballo Presidente 14.936.727

Estrecho de 
Magallanes 
N° 2.004

“B” N°
00003-

00000018
$ 12.630,95

Pesos doce mil 
seiscientos treinta 
con noventa y 
cinco centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del  presente, 7será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: MHHSN – Mejoramiento Habitacional Hábitat Suburbio Norte – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De origen nacional - Imputación Presupuestaria: 56.51.00 3.9.9.0 – Mejor.
Habitac. Hábitat Nor - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2225/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- LLÁMESE a LICITACIÓN PÚBLICA Nº 9/2019, cuya APERTURA de OFERTAS se realizará el día 13 de junio
del  año  2019,  a  las  12:00  horas,  para  la  adquisición  de  CINCUENTA  Y  CUATRO  (54)  TONELADAS  de  CEMENTO
ASFÁLTICO del TIPO IV (50-60) de penetración, destinado a obras de pavimentación por los Consorcios: “Vecinos en Acción”,
“Etchevehere  E/Ayacucho  y  España” y  consorcio  “Don  Emilio”,  de  acuerdo  al  Pliego  de  Condiciones  Particulares  y
Especificaciones Técnicas.
ARTÍCULO 2º.- Las ofertas serán recepcionadas en la Dirección de Asuntos Legales, hasta el día 13 de junio del 2019 a las
11:00 horas y deberán ajustarse al Pliego de Condiciones Generales. 
ARTÍCULO  3º.- FÍJESE  el  Presupuesto  Oficial  en  la  suma  PESOS  DOS  MILLONES  DOSCIENTOS  CATORCE  MIL  ($
2.214.000,00).
ARTÍCULO 4º.- FÍJESE el valor de los Pliegos en la suma de PESOS DOS MIL DOSCIENTOS CATORCE ($ 2.214,00).
ARTÍCULO 5º.- PUBLÍQUESE este llamado a Licitación Pública en el Boletín Oficial de la Provincia de Entre Ríos y en un diario
local durante dos (2) días consecutivos.
ARTÍCULO 6º.- La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputada a las Jurisdicciones: 1110108000 –
Trabajos  Públicos  -  Unidad Ejecutora:  29  –  Cond.  Ejec.  Obras  Públicas  y  Servicios  Públicos  -  Dependencia:  PAVCME –
Pavimentación por Contribución de Mejoras - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria:
50.75.54 2.6.5.0; 1110108000 – Trabajos Públicos - Unidad Ejecutora: 29 – Cond. Ejec. Obras Públicas y Servicios Públicos -
Dependencia: PAVCME – Pavimentación por Contribución de Mejoras - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal -
Imputación Presupuestaria: 50.75.52 2.6.5.0 y 1110108000 – Trabajos Públicos - Unidad Ejecutora: 29 – Cond. Ejec. Obras
Públicas  y  Servicios  Públicos  -  Dependencia:  PAVCME  –  Pavimentación  por  Contribución  de  Mejoras  -  Fuente  de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 50.78.53 2.6.5.0 – Cemento, Cal y Yeso.
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2226/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por el Área de Seguridad e Higiene Laboral respecto a la contratación directa de la
“Cooperativa de Trabajo de Medicina Asistencia Integrada Luis J. Sueyro”,  CUIT Nº 30-71529535-7, con domicilio en calle
Andrade Nº 1.057 de esta ciudad por la prestación del  servicio de emergencias médicas – prestaciones varias a personal
municipal, conforme lo expuesto en los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la “Cooperativa  de Trabajo  de Medicina  Asistencia  Integrada  Luis  J.  Sueyro”,  CUIT Nº 30-
71529535-7,  con domicilio  en  calle  Andrade Nº 1.057  de esta  ciudad,  hasta  la  suma total  de  PESOS DIECINUEVE MIL
SEISCIENTOS ($ 19.600,00), por la prestación del servicio de medicina referido en el artículo precedente, previa presentación
de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Unidad Ejecutora: 5 – Cond. Ejec. Gobierno – Dependencia: CONEGO – Conducción Ejecutiva de
Gobierno – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal  – Imputación Presupuestaria:  01.01.00 3.4.2.0 – Médicos y
sanitarios.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2227/2019.
Expte. N° 3593/2019.
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SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de mayo de 2019.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en Cordón Cuneta y Badenes “Hermanas
Mercedarias y Angelelli”, en calle Hermanas Mercedarias entre calles Arigós de Elías y Doello Jurado; y calle  Mons. E. Angelelli
entre calles Julio Irazusta y Dr. Juan J. Nágera, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago
de mano de obra, conforme Certificado de Avance de Obra  Nº 2 – de un monto total de PESOS CINCUENTA Y DOS MIL
CIENTO CUARENTA Y SEIS CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS ($ 52.146,35) - de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en
Letras

Los del 
Serrucho 
Ltda. 

Morales, 
Guillermo 
Oscar 
Ceferino

Presidente 21.663.253
Vélez 
Sarsfield Nº 
580

“B” Nº
00002-

00000402
$ 49.539,04

Pesos cuarenta
y nueve mil 
quinientos 
treinta y nueve 
con cuatro 
centavos.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:             

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en
Letras

Los del 
Serrucho 
Ltda. 

Morales, 
Guillermo 
Oscar 
Ceferino

Presidente 21.663.253
Vélez 
Sarsfield Nº 
580

“B” Nº
00002-

00000403
$ 2.607,32

Pesos dos mil 
seiscientos 
siete con treinta
y dos centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: CORCVE – Cordón Cuneta y veredas – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 50.78.54 3.9.9.0 – Angelelli y Hnas Merceda - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2228/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 20 de marzo del año 2019 entre la Municipalidad de San
José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “EL FUTURO LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 48.265, el
cual tiene por objeto la prestación de servicios para el Programa Hábitat Suburbio Norte – Segunda Etapa que consiste en la
colocación de ciento cincuenta (150) columnas de alumbrado público, artefactos led, fusibles y accesorios como así también la
conexión de la misma a la red y desconexión de todas las luminarias existentes que serán removidas, y todo aquello que sea
necesario  a  los  efectos  de  su  debido  funcionamiento  y  para  que  la  obra  resulte  de  acuerdo  a  su  fin,  todo  conforme
especificaciones técnicas brindadas por la Dirección de Electrotecnia.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2229/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que 
infra se mencionan y por la suma que se indica en cada caso, destinados a solventar gastos de emergencia habitacional 
correspondientes al mes de mayo del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Acosta, Johanna Marina 27-37340650-9 $ 1.500,00

Aguilar, Rita Patricia 27-20975084-3 $ 2.000,00

Aguirre, Rosario Itatí 27-27305501-6 $ 1.500,00
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Alonso, Mónica Graciela 27-14933965-0 $ 1.500,00

Ancherama, Sandra Maricel 27-35700491-3 $ 1.500,00

Angeramo, Inés Magdalena 23-41267768-4 $ 1.500,00

Ansaldi, Verónica Noemí 27-41267770-1 $ 1.500,00

Antúnez, María Angélica 27-05887031-0 $ 1.500,00

Arraigada, Abelardo Fermín 20-13447808-0 $ 1.500,00

Ayala, Gladis Mabel 27-25657795-5 $ 3.000,00

Balbuena, Zulma Isabel 27-18099121-8 $ 1.500,00

Barbosa, Eliana Gisela 27-33854931-3 $ 1.500,00

Barbosa, Néstor Alcides 20-14650402-8 $ 1.500,00

Bentancour, Alexis Leonel 23-38544083-9 $ 1.500,00

Berardo, Nadia Soledad 24-40018709-2 $ 1.500,00

Bermúdez, Melisa Macarena 27-29169599-5 $ 1.500,00

Borda, Marcelo Mario 20-18639526-4 $ 1.500,00

Bosyk, Isidoro 20-12079340-4 $ 1.500,00

Braun, Ana María 27-31411404-9 $ 2.000,00

Cabral, Luis Heber 20-27836324-5 $ 1.500,00

Carmona Larrosa, Antonio Fernando 20-27609359-3 $ 2.000,00

Casagrande, María Joana 23-32069622-4 $ 2.000,00

Castellano, Maira Agustina 27-34660619-9 $ 1.500,00

Cepeda, Melina Antonella 27-40790227-6 $ 1.500,00

Chiama, Laura Elena 27-23836108-2 $ 2.500,00

Delgado, María Estela 27-17181635-7 $ 5.000,00

De Los Santos, María Joaquina 27-29169868-4 $ 2.000,00

Dolche, Julieta María 27-35445155-2 $ 4.000,00

Duarte, Andrea María Eugenia 27-28458030-9 $ 1.500,00

Echeverría, Nilda Raquel 27-18352988-4 $ 1.500,00

Espinosa, Mirta Catalina 27-13593365-7 $ 1.500,00

Felipe Dos Santos, Carmen Angélica 27-40199929-4 $ 1.500,00

Fernández, Patricia Mariana 27-42196968-5 $ 1.500,00

Fernández, Yanina Renée 27-29061991-8 $ 2.000,00

Ferreyra, Celia Noemí 27-16957786-8 $ 2.500,00

Figueroa, Alba Inés 27-22524908-9 $ 2.500,00

Filippi, Nancy Janet 23-33014294-4 $ 1.500,00

Fiorotto, Carla Ariela Celeste 27-42354460-6 $ 2.000,00

Flores, María Luz 23-37293711-4 $ 1.500,00

Fores, María Luisa 27-24742620-0 $ 2.000,00

Fuentes, Adela Mónica 27-16610470-5 $ 1.500,00

Gallo, Nadia Karina 23-35976432-4 $ 2.000,00

García, Florencia Isabel 27-41023928-6 $ 1.500,00

García, Jésica Ester 27-32618663-0 $ 2.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
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Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2230/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  RECTIFÍQUESE  el  primer considerando del  Decreto Nº 2108/2019,  dictado por el Departamento Ejecutivo
Municipal en fecha 21 de mayo del año 2019, el que quedará redactado de la siguiente manera: “Que la Municipalidad de San
José de Gualeguaychú celebró un Convenio de Obra con la Cooperativa de Trabajo “LOS DEL SERRUCHO LIMITADA el día 5
de abril  del  año 2019,  el  cual  tiene por objeto la provisión de mano de obra,  materiales y equipos para la reparación de
TRESCIENTOS CINCUENTA METROS CUADRADOS (350 m2) de “Bacheo en la Vía Pública”.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2231/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  APRUÉBESE  lo  actuado  por  la  Secretaría  de  Desarrollo  Social  y  Salud  respecto  a  la  contratación  del
INSTITUTO AUTÁRQUICO PROVINCIAL DEL SEGURO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, CUIT Nº 30-50005550-9, con
domicilio en calle San Martín Nº 918, Piso 1º de la ciudad de Paraná, Provincia de Entre Ríos, por la suma total de PESOS
NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES CON CINCUENTA Y UN CENTAVOS ($ 953,51), por Seguro de Responsabilidad Civil
por  la Fiesta del  25 de Mayo llevada a cabo en el  Parque de la Estación de esta ciudad,  con una vigencia desde el  día
24/05/2019 hasta el día 27/05/2019, en un todo de acuerdo a los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al INSTITUTO AUTÁRQUICO PROVINCIAL DEL SEGURO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS,
CUIT Nº 30-50005550-9, con domicilio en calle San Martín Nº 918, Piso 1º de la ciudad de Paraná, Provincia de Entre Ríos,
hasta  la  suma total  de  PESOS NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES CON CINCUENTA Y UN CENTAVOS ($ 953,51),
conforme Póliza Nº 000036082 de fecha 02/05/2019.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría  de  Gobierno  –  Dependencia:  CEREM  –  Ceremonial  –  Unidad  Ejecutora:  71  –  Dirección  de  Comunicación
Institucional – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 19.02.00 3.5.4.0 – Primas y
gastos de seguros. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2232/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos respecto a la prestación del servicio
de reparación del sistema de frenos del acoplado Interno Nº 182 que utiliza la Secretaría mencionada para el transporte de
áridos desde las distintas canteras, material que es utilizado para la producción de hormigón y mezcla asfáltica para obras que
se llevan adelante actualmente, en la suma total de PESOS SESENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS ($ 66.200,00), conforme lo
expuesto en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Proveedor “Sucesión de Icardo Miguel Ángel”, CUIT/CUIL Nº 20-14776079-6, con domicilio legal
en calle Luis N. Palma Nº 1.976 de esta ciudad, hasta la suma total de  PESOS SESENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS ($
66.200,00) por la prestación del  servicio descripto precedentemente,  previa presentación de la correspondiente factura y/o
recibo de ley ante la Dirección de Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.
ARTÍCULO 4º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a  la  Jurisdicción:  1110114000 –
Secretaría de Obras y Servicios Públicos - Unidad Ejecutora: 61 – Dirección de Mantenimiento – Dependencia: DRMNTM –
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Dirección de Mantenimiento – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 34.00.00 3.3.3.0
– Mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2233/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- PÁGUESE  a  la  Jefatura  de  Policía  de  la  Provincia  de  Entre  Ríos,   Departamental  de  San  José  de
Gualeguaychú, CUIT Nº 30-67119808-1, representada por el Comisario Inspector  Cristian Alejandro HORMACHEA, DNI Nº
21.735.649,  con domicilio  constituido  en calle  Roque  Sáenz  Peña Nº 26 de esta  ciudad,  hasta  la  suma total  de  PESOS
CATORCE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO CON SESENTA CENTAVOS ($ 14.265,60) por la prestación de servicio de
vigilancia  y  custodia  policial  de  carácter  continuo  en  en  la  Dirección  de  Tránsito  –  Servicio  en  Predio  Ex  Frigorífico
Gualeguaychú durante el mes de abril del año 2019, conforme Convenio y Anexo adjuntos. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 -
Secretaría de Gobierno – Dependencia: TRSTO – Dirección de Tránsito – Unidad Ejecutora: 10 – Dir. Tránsito - Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 17.00.00 3.9.3.0 - Servicios de vigilancia. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2234/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- PÁGUESE  a  la  Jefatura  de  Policía  de  la  Provincia  de  Entre  Ríos,   Departamental  de  San  José  de
Gualeguaychú, CUIT Nº 30-67119808-1, representada por el Comisario Inspector  Cristian Alejandro HORMACHEA, DNI Nº
21.735.649,  con domicilio  constituido  en calle  Roque  Sáenz  Peña Nº 26 de esta  ciudad,  hasta  la  suma total  de  PESOS
CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS UNO CON SESENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 44.401,68) por la prestación
de servicio de vigilancia y custodia policial de carácter continuo la Dirección de Tránsito Municipal, sita en calle Justo José de
Urquiza Nº 1.066 – Servicio de Control Urbano durante el mes de abril del año 2019, conforme Convenio y Anexo adjuntos. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 -
Secretaría de Gobierno – Dependencia: TRSTO – Dirección de Tránsito – Unidad Ejecutora: 10 – Dir. Tránsito - Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 17.00.00 3.9.3.0 - Servicios de vigilancia. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2235/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 21 de mayo del año 2019 entre la Municipalidad de San
José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “EL FUTURO LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 48.265, el
cual tiene por objeto  la provisión de mano de obra, materiales y herramientas para la construcción de ciento sesenta y un
metros lineales (161 mtl.) de VEREDA de un metro con veinte centímetros (1,20 m.) de ancho y diez centímetros (0,10 cm.) de
espesor materializadas con hormigón tipo H20, armadas con malla de hierro de cinco milímetros (5 mm.) con separaciones de
quince centímetros (15 cm.) por veinticinco centímetros (25 cm.) y con juntas de dilatación cada tres metros (3 m.) selladas con
brea caliente, a realizarse en ambos lados de calle San Juan entre calles Patico Daneri y Boulevard De León de esta ciudad.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2236/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ
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DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 19 de abril del año 2019 entre la Municipalidad de San
José de Gualeguaychú,  representada por el Presidente Municipal, Doctor Esteban Martín PIAGGIO, asistido por el Secretario
de Gobierno, Doctor Ignacio José FARFÁN, suscribió Contrato de Obra con la Cooperativa de Trabajo “TENONDE LIMITADA”,
inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 53.589, representada por su Presidente, Señor Martín Miguel GALARZA, el cual tiene
por objeto la ejecución de pretiles en las rectas faltantes en la obra denominada “ACCESO CONEXIÓN PARQUE UNZUÉ CON
PUEBLO BELGRANO  SALIDA DEL PARQUE 3RA ETAPA” sobre calle  Don Juan Manuel  de Rosas,  de esta ciudad.  Los
trabajos contratados consisten en la colocación de cuarenta (40) pretiles de sesenta centímetros (60 cm.) de alto anclados en el
hormigón de la vereda cada diez metros (10 mts.) con terminación de pintura tres (3) en uno (1) y colocación de reflectivos en la
parte superior.
ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2237/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables por la suma que se
indica  en  cada  caso,  a  las  personas  que  infra  se  mencionan,  destinados  a  solventar  gastos  de  atención  a  su  salud,
correspondientes al mes de mayo del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto
Ábalos, Soraya Fabiana 27-22975149-8 $ 3.500,00
Acosta, Ricardo Alberto 20-05881483-1 $ 1.000,00
Arévalo, Vanesa Noemí 20-35040944-1 $ 1.000,00
Banega, Oscar Alberto 20-20945907-9 $ 1.500,00
Bibel, Alicia Susana 27-20053888-4 $ 3.000,00
Blanco, Alejandra Soledad 27-32025498-7 $ 2.500,00
Campostrini, Ana Margarita 27-10667486-3 $ 1.500,00
Cano, María Ester 27-16002014-3 $ 1.500,00
Cariaga Delfino, Laura 27-92716629-7 $ 1.200,00
Carmona, Juana Margarita 27-14215557-0 $ 1.000,00
Carrizzo, Mónica Patricia 27-29170880-9 $ 1.500,00
Chesini, Norma Beatriz 27-16182269-3 $ 1.000,00
Dorrego, Alberto 20-08592588-2 $ 4.000,00
Flores, Fernando Maximiliano 20-24187207-7 $ 6.000,00
García, Hugo Adolfo 20-11772939-8 $ 1.000,00
González, María Adela 27-13593077-1 $ 2.000,00
Horst, Emilio Horacio 20-13316195-4 $ 1.500,00
Kreick, Armando David 20-16182037-8 $ 2.800,00
Lapalma, Alicia Beatriz 27-11571351-0 $ 5.000,00
Lencina, María Lucrecia 27-34141912-9 $ 2.000,00 
León, Ernesto Fabián 20-20698696-5 $ 3.000,00
Montes, Valeria Janet 27-29170732-2 $ 1.000,00
Oliva, Evelia Amanda 27-31534784-5 $ 1.996,00
Oliva, Norma Beatriz 27-13593765-2 $ 2.000,00
Osuna, Norma Edith 27-29796117-4 $ 1.500,00
Ramos, Sara Inés 27-22524624-1 $ 2.960,00
Rocha, Sandra Graciela 27-18352976-0 $ 1.000,00
Sánchez, Juliana Micaela 27-36104001-0 $ 2.000,00
Tellechea, José Luis 20-26310014-0 $ 2.000,00
Tofolón, Adriana Luz Victoria 27-38154244-6 $ 1.000,00
Tofolón, Marcela Claudia 27-20945936-7 $ 1.000,00
Villagra, Norma Adriana 27-16957703-5 $ 2.000,00
Villalba, Alicia María 27-17876497-2 $ 2.500,00
Walton, Damaris Soledad 27-30550455-1 $ 1.500,00
Zapata, Ramona Ofelia 27-12809821-1 $ 2.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Dependencia: CONEDE - Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 -
Cond. Ejec. Des. Social - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 -
Ayudas sociales a personas.
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ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2238/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  LLÁMESE a  LICITACIÓN PÚBLICA Nº 10/2019, cuya  APERTURA de  OFERTAS se realizará el día  13 de
junio del año 2019, a las 10:00 horas, para la adquisición de SESENTA MIL (60.000) LITROS de GAS OIL GRADO 2 para ser
destinados a equipos que prestan servicios en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo al Pliego de Condiciones
Particulares y Especificaciones Técnicas.
ARTÍCULO 2º.- Las ofertas serán recepcionadas en la Dirección de Asuntos Legales, hasta el día 13 de junio del año 2019 a
las 09:00 horas y deberán ajustarse al Pliego de Condiciones Generales. 
ARTÍCULO 3º.- FÍJESE  el  Presupuesto  Oficial  en  la  suma  PESOS  DOS MILLONES  SETECIENTOS  NOVENTA  MIL  ($
2.790.000,00).
ARTÍCULO 4º.- FÍJESE el valor de los Pliegos en la suma de PESOS DOS MIL SETECIENTOS NOVENTA ($ 2.790,00).
ARTÍCULO 5º.- PUBLÍQUESE este llamado a Licitación Pública en el Boletín Oficial de la Provincia de Entre Ríos y en un diario
local durante dos (2) días consecutivos.
ARTÍCULO 6º.- La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputada a las Jurisdicciones: 1110114000 –
Secretaría de Obras y Servicios Públicos - Unidad Ejecutora: 34 – Dir. Obras Sanitarias y Efluentes - Dependencia: PROD –
Producción - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 37.02.00 2.5.6.0 – Combustibles y
lubricantes, 1110114000 – Secretaría de Obras y Servicios Públicos - Unidad Ejecutora: 61 – Dirección de Mantenimiento -
Dependencia:  DRMNTM – Dirección  de Mantenimiento  -  Fuente  de Financiamiento:  110 –  Tesoro  Municipal  -  Imputación
Presupuestaria:  34.00.00 2.5.6.0 – Combustibles y lubricantes y 1110114000 – Secretaría de Obras y Servicios Públicos -
Unidad Ejecutora: 38 – Dir. Higiene Urbana - Dependencia: RECOL – Recolección de Residuos - Fuente de Financiamiento:
110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 41.03.00 2.5.6.0 – Combustibles y lubricantes.
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2239/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- SOBRESEER al agente Sebastián Luis DE LOS SANTOS, DNI Nº 22.524.418, Legajo Nº 637, domiciliado en
calle José Hernández Nº 765 de esta ciudad, con prestación de servicios en el Área de Seguridad e Higiene, dependiente de la
Secretaría de Gobierno de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú, de los hechos y faltas que le fueran imputados por
Decreto Nº 1269/2017, de fecha 18 de mayo del año 2017, de acuerdo a los considerandos del presente Decreto.
ARTÍCULO 2º.- Por Dirección de Asuntos Legales notifíquese, y una vez firme, procédase a su registro en el legajo personal del
agente.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido archívese. 
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2240/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- LLÁMESE a LICITACIÓN PÚBLICA Nº 13/2019, cuya APERTURA de OFERTAS se realizará el día 18 de 
junio del año 2019, a las 11:00 HORAS, para la adquisición de ABERTURAS, para ser destinadas a la obra de viviendas del 
“PLAN MEJORAS HÁBITAT SUBURBIO NORTE” de acuerdo al Pliego de Condiciones Particulares y Especificaciones 
Técnicas.  
ARTÍCULO 2º.- Las OFERTAS SERÁN RECEPCIONADAS en la DIRECCIÓN de ASUNTOS LEGALES, hasta el día 18 de 
junio del año 2019, a las 10:00 HORAS y deberán ajustarse al Pliego de Condiciones Generales.
ARTÍCULO 3º.- FÍJESE el Presupuesto Oficial en la suma de PESOS DOS MILLONES CINCUENTA Y CUATRO MIL ($ 
2.054.000,00).
ARTÍCULO 4º.- FÍJESE el valor del Pliego en la suma de PESOS DOS MIL CINCUENTA Y CUATRO ($ 2.054,00). 
ARTÍCULO 5º.- PUBLÍQUESE este llamado a Licitación Pública en el Boletín Oficial de la Provincia de Entre Ríos, y en un
diario local durante dos (2) días consecutivos.         
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ARTÍCULO 6º.-  La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputado a la Jurisdicción: 1110108000 –
Trabajos Públicos - Unidad Ejecutora: 62 – Conducción Ejecutiva Secretaría del Hábitat - Dependencia: MVHSN – Mejoramiento
Vial Hábitat Suburbio Norte - Fuente de Financiamiento: 133 – De origen nacional - Imputación Presupuestaria: 56.76.00 2.7.4.0
– Estructuras metálicas acabadas.
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2241/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, correspondiente al mes de
mayo del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Fernández, Rosa Raquel 27-16002276-6 $ 2.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2242/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, correspondiente al mes de
mayo del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Robledo, Claudia Alejandra 27-20361775-0 $ 2.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2243/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, correspondiente al mes de
mayo del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Bulay, Juan José 20-11772705-0 $ 4.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
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ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2244/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, correspondiente al mes de
mayo del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Esponda, Carlos Omar 20-13316456-2 $ 1.500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2245/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, correspondiente al mes de
mayo del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Bustos, Beatriz María del Carmen 23-25031426-4 $ 1.500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2246/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, correspondiente al mes de
mayo del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Fernández, Yanet Marisol 27-31875465-4 $ 2.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2247/2019.
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SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de mayo de 2019.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, correspondiente al mes de
mayo del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Flenche, Romina Araceli 23-27020861-4 $ 2.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2248/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- LLÁMESE a LICITACIÓN PÚBLICA Nº 12/2019, cuya APERTURA de OFERTAS se realizará el día 18 de 
junio del año 2019, a las 10:00 HORAS, para la adquisición de QUINIENTOS SETENTA (570) metros cúbicos de hormigón 
elaborado tipo H-21 puesto en obra, para ser destinados a la ejecución de plateas de fundación en las viviendas del “PLAN 
MEJORAS HÁBITAT SUBURBIO NORTE”, de acuerdo al Pliego de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas.  
ARTÍCULO 2º.- Las OFERTAS SERÁN RECEPCIONADAS en la DIRECCIÓN de ASUNTOS LEGALES, hasta el día 18 de 
junio del año 2019, a las 09:00 HORAS y deberán ajustarse al Pliego de Condiciones Generales.
ARTÍCULO 3º.- FÍJESE el Presupuesto Oficial en la suma de PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA MIL ($ 
2.280.000,00).
ARTÍCULO 4º.- FÍJESE el valor del Pliego en la suma de PESOS DOS MIL DOSCIENTOS OCHENTA ($ 2.280,00). 
ARTÍCULO 5º.- PUBLÍQUESE este llamado a Licitación Pública en el Boletín Oficial de la Provincia de Entre Ríos y en un diario
local durante dos (2) días consecutivos. 
ARTÍCULO 6º.-  La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 –
Trabajos Públicos - Unidad Ejecutora: 62 – Conducción Ejecutiva Secretaría del Hábitat - Dependencia: MVHSN – Mejoramiento
Vial Hábitat Suburbio Norte - Fuente de Financiamiento: 133 – De origen nacional - Imputación Presupuestaria: 56.76.00 2.6.4.0
– Productos de cemento, asbesto y yeso.
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2249/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- LLÁMESE a LICITACIÓN PRIVADA Nº 30/2019, cuya APERTURA de OFERTAS se realizará el día 7 de junio
del año 2019, a las 11:00 HORAS, para la adquisición de materiales ARTEFACTOS Y GRIFERÍAS, que serán destinados a la 
obra de viviendas del “PLAN MEJORAS HÁBITAT SUBURBIO NORTE” de acuerdo al Pliego de Condiciones Particulares y 
Especificaciones Técnicas.  
ARTÍCULO 2º.- Las OFERTAS SERÁN RECEPCIONADAS en la DIRECCIÓN de ASUNTOS LEGALES, hasta el día 7 de 
junio del año 2019, a las 10:00 HORAS y deberán ajustarse al Pliego de Condiciones Generales.
ARTÍCULO 3º.- FÍJESE el Presupuesto Oficial en la suma de PESOS SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL 
TRESCIENTOS VEINTE ($ 764.320,00).
ARTÍCULO 4º.- FÍJESE el valor del Pliego en la suma de PESOS SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO ($ 764,00).
ARTÍCULO 5º.- Por Dirección de Suministros, procédase a cursar las invitaciones pertinentes a todos los proveedores del 
rubro, inscriptos en el Registro de Proveedores Municipal.
ARTÍCULO 6º.-  La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputado a la Jurisdicción: 1110108000 –
Trabajos Públicos - Unidad Ejecutora: 62 – Conducción Ejecutiva Secretaria del Hábitat - Dependencia: MVHSN – Mejoramiento
Vial Hábitat Suburbio Norte - Fuente de Financiamiento: 133 – De origen nacional - Imputaciones Presupuestarias: 56.76.00
2.5.8.0 – Productos de material plástico; 56.76.00 2.6.3.0 – Productos de loza y porcelana; 56.76.00 2.7.9.0 – Otros.
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ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2250/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- LLÁMESE a LICITACIÓN PRIVADA Nº 29/2019, cuya APERTURA de OFERTAS se realizará el día 7 de junio
del año 2019, a las 10:00 HORAS, para la adquisición de materiales para PISOS Y REVESTIMIENTOS, que serán destinados 
a la obra de viviendas del “PLAN MEJORAS HÁBITAT SUBURBIO NORTE” de acuerdo al Pliego de Condiciones Particulares y 
Especificaciones Técnicas.
ARTÍCULO 2º.- Las OFERTAS SERÁN RECEPCIONADAS en la DIRECCIÓN de ASUNTOS LEGALES, hasta el día 7 de 
junio del año 2019, a las 09:00 HORAS y deberán ajustarse al Pliego de Condiciones Generales.
ARTÍCULO 3º.- FÍJESE el Presupuesto Oficial en la suma de PESOS SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS 
VEINTE ($ 785.520,00).
ARTÍCULO 4º.- FÍJESE el valor del Pliego en la suma de PESOS SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO ($ 785,00).
ARTÍCULO 5º.- Por Dirección de Suministros, procédase a cursar las invitaciones pertinentes a todos los proveedores del 
rubro, inscriptos en el Registro de Proveedores Municipal.
ARTÍCULO 6º.-  La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 –
Trabajos Públicos - Unidad Ejecutora: 62 – Conducción Ejecutiva Secretaria del Hábitat - Dependencia: MVHSN – Mejoramiento
Vial Hábitat  Suburbio Norte. Fuente de Financiamiento: 133 – De origen nacional - Imputaciones Presupuestarias: 56.76.00
2.5.5.0 – Tintas, pinturas y colorantes y 56.76.00 2.6.1.0 – Productos de arcilla y cerámica.
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2251/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, correspondiente al mes de
mayo del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Godoy, Yolanda Etelvina 27-13593614-1 $ 2.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2252/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que se
menciona a continuación, por la suma que allí se indica, en virtud de la realización de tareas ocasionales en las instalaciones de
la Casa de la Mujer: “Alas Desatadas”, del Área de Género y Diversidad Sexual, durante el período comprendido entre los días
21 de abril del año 2019 y 20 de mayo del corriente año:

Apellido y Nombres CUIL/CUIT Monto

Shapiro, Nadia Soledad 27-39631121-1 $ 6.000,00

80



ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2253/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que se
menciona a continuación, por la suma que allí se indica, en virtud de la realización de tareas ocasionales en las instalaciones de
la Casa de la Mujer: “Alas Desatadas”, del Área de Género y Diversidad Sexual, durante el mes de abril del corriente año:

Apellido y Nombres CUIL/CUIT Monto

Olivera, Fanny Anahí 23-37545263-4 $ 3.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2254/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que
infra se mencionan,  quienes realizaron tareas ocasionales de interés comunitario en el ámbito de la Secretaría a su cargo,
durante el período comprendido entre los días 20 de abril y 20 de mayo del corriente año en diferentes lugares de la ciudad,
conforme los considerandos del presente:

APELLIDO Y NOMBRES CUIT/CUIL MONTO
Martínez, Rodolfo Alejandro 20-25339512-6 $ 6.000,00
Risso, Víctor Manuel 20-22975232-5 $ 6.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social – Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2255/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, correspondiente al mes de
mayo del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Carro, Gimena Soledad 23-34350641-4 $ 2.000,00
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ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2256/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE subsidios reintegrables a las personas que infra se mencionan y por la suma que se indica en
cada caso, en su carácter de integrantes del Programa “Médicos Comunitarios CAPS Gualeguaychú”, afectados a los Centros
de Atención Primaria de Salud Gualeguaychú, correspondientes al mes de mayo del año 2019:

Apellido y Nombres CUIL/CUIT Monto

Benítez, Rosa Lucrecia 27-13593006-2 $ 10.500,00

Casanova, Valeria Soledad 27-27746401-8 $ 18.000,00

Cerneca, Mirta Mabel 27-17535481-1 $ 10.500,00

Desantos, María Carolina 27-29466406-3 $ 18.000,00

Doello, Andrea Paola 27-26831184-5 $ 10.500,00

Ferrer Lima, Miguel Ángel 20-36104062-8 $ 10.500,00

Fischer, Vanesa Inés 27-33056902-1 $ 10.500,00

Heidenreich, Keila Yamila 27-28779145-9 $ 9.000,00

Martínez, Laura Claudia Edith 27-17684205-4 $ 10.500,00

Neffe, María Eugenia 23-31299341-4 $ 18.000,00

Orsingher, María Lorena 27-30156451-7 $ 18.000,00

Ortega, Gladys Arminda 27-20328415-8 $ 14.500,00

Recalde, María Florencia 27-27467016-4 $ 18.000,00

Santos, Adriana María José 27-24247577-7 $ 18.000,00

Schauman, Elina Marisa 27-28699153-5 $ 7.250,00

Slavich, María Jimena 27-35445178-1 $ 10.100,00

Tarragona, Micaela Graciela 27-37293717-9 $ 10.500,00

Urriel, Marlene Grisel 27-24596665-8 $ 6.400,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: EQSACO – Equipo de Salud Comunitaria - Unidad Ejecutora: 58 – Área Salud –
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Fuente  de Financiamiento:  131  -  De origen  municipal  -  Imputación  Presupuestaria:  27.01.00  5.1.4.0  -  Ayudas  sociales  a
personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2257/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  LLÁMESE a  LICITACIÓN PÚBLICA Nº 14/2019, cuya  APERTURA de  OFERTAS se realizará el día  18 de
junio del año 2019, a las 12:00 horas, para la adquisición de materiales para CUBIERTAS DE TECHO que serán destinados a
la obra de viviendas del “PLAN MEJORAS HÁBITAT SUBURBIO NORTE”, de acuerdo al Pliego de Condiciones Particulares y
Especificaciones Técnicas.
ARTÍCULO 2º.- Las ofertas serán recepcionadas en la Dirección de Asuntos Legales, hasta el día 18 de junio del año 2019 a
las 11:00 horas y deberán ajustarse al Pliego de Condiciones Generales. 
ARTÍCULO  3º.- FÍJESE  el  Presupuesto  Oficial  en  la  suma  PESOS  TRES  MILLONES  CIENTO  SESENTA  Y  UN  MIL
CUARENTA ($ 3.161.040,00).
ARTÍCULO 4º.- FÍJESE el valor de los Pliegos en la suma de PESOS TRES MIL CIENTO SESENTA Y UNO ($ 3.161,00).
ARTÍCULO 5º.- PUBLÍQUESE este llamado a Licitación Pública en el Boletín Oficial de la Provincia de Entre Ríos y en un diario
local durante dos (2) días consecutivos.
ARTÍCULO 6º.-  La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 –
Trabajos Públicos - Unidad Ejecutora: 62 – Conducción Ejecutiva Secretaría del Hábitat - Dependencia: MVHSN – Mejoramiento
Vial Hábitat Suburbio Norte - Fuente de Financiamiento: 133 – De origen nacional - Imputación Presupuestaria: 56.76.00 2.7.1.0
– Productos ferrosos, 2.9.9.0 – Otros y 2.7.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2258/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  LLÁMESE a  LICITACIÓN PÚBLICA Nº 11/2019, cuya  APERTURA de  OFERTAS se realizará el día  13 de
junio del año 2019, a las  11:00 horas,  para la  adquisición  de COAGULANTES PARA SU USO EN POTABILIZACIÓN DE
AGUA, de acuerdo al Pliego de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas.
ARTÍCULO 2º.- Las ofertas serán recepcionadas en la Dirección de Asuntos Legales, hasta el día 13 de junio del año 2019 a
las 10:00 horas y deberán ajustarse al Pliego de Condiciones Generales. 
ARTÍCULO 3º.- FÍJESE el Presupuesto Oficial en la suma PESOS NUEVE MILLONES SEISCIENTOS MIL ($ 9.600.000,00).
ARTÍCULO 4º.- FÍJESE el valor de los Pliegos en la suma de PESOS NOVECIENTOS SESENTA ($ 960,00).
ARTÍCULO 5º.- PUBLÍQUESE este llamado a Licitación Pública en el Boletín Oficial de la Provincia de Entre Ríos y en un diario
local durante dos (2) días consecutivos.
ARTÍCULO 6º.-  La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputada a la Jurisdicción: 1110114000 –
Secretaría de Obras y Servicios Públicos - Unidad Ejecutora: 34 – Dir. Obras Sanitarias y Efluentes - Dependencia: PROD –
Producción - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 37.02.00 2.5.1.0 – Compuestos
químicos.
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2259/2019.
Expte. Nº 3601/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de mayo de 2019.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en “Cordón Cuneta y Badenes en calle
“Los Timbúes” entre calles Adolfo Alsina y Córdoba y en calle Los Timbúes entre calles Padre José Schachtel y Córdoba de
esta ciudad, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra, conforme
Certificado de Avance de Obra Nº 4 – de un monto total de PESOS VEINTIOCHO MIL SETECIENTOS CINCO CON SETENTA
CENTAVOS ($ 28.705,70) -, de acuerdo al siguiente detalle:
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Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Un Sueño 
Entrerriano 
Ltda. 

Espíndola, 
Ernesto 
Rubén

Presidente 34.479.260
Clavarino y 
Bvard. De 
León

“B” Nº
00002-

00000598
$ 27.270,41

Pesos veintisiete mil 
doscientos setenta 
con cuarenta y un 
centavos.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Un Sueño 
Entrerriano 
Ltda. 

Espíndola, 
Ernesto 
Rubén

Presidente 34.479.260
Clavarino y 
Bvard. De 
León

“B” Nº
00002-

00000599
$ 1.435,28

Pesos un mil 
cuatrocientos treinta 
y cinco con 
veintiocho centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: CORCVE – Cordón Cuneta y veredas – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 50.75.54 3.9.9.0 – D. Emilio-Ayala-Timbúes-G - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2260/2019.
Expte. Nº 3602/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de mayo de 2019.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en “Mejoramiento Habitacional Hábitat
Norte”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra, conforme Certificado
de Avance de Obra Nº 5 – de un monto total de PESOS CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS VEINTITRES
CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 194.723,75) -, de acuerdo al siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Tenonde 
Ltda.

Galarza, 
Martín Miguel Presidente 33.679.160

Belisario 
Roldán Nº 
558

“B” Nº
00002-

00000141
$ 184.987,57

Pesos ciento 
ochenta y cuatro mil
novecientos 
ochenta y siete con 
cincuenta y siete 
centavos.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:             
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Tenonde 
Ltda.

Galarza, 
Martín Miguel Presidente 33.679.160

Belisario 
Roldán Nº 
558

“B” Nº
00002-

00000142
$ 9.736,19

Pesos nueve mil 
setecientos treinta y
seis con diecinueve
centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: MHHSN – Mejoramiento Habitacional Hábitat Suburbio Norte – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De origen nacional - Imputación Presupuestaria: 56.51.00 3.9.9.0 – Mejor.
Habitac. Hábitat Nor - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2261/2019.
Expte. Nº 3603/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de mayo de 2019.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada de cordón cuneta y badenes en “Mi Barrio
Tiene Acceso”, en Consorcio “Blas Parera y San Carlos”, en calle Blas Parera entre calles Cándido Irazusta y Palavecino; y en
calle San Carlos entre calles Rosa Regazzi y Blas Parera, todas de esta ciudad, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra
se menciona con destino al pago de mano,  conforme Certificado de Avance de Obra Nº 5 – de un monto total de PESOS
CUARENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS CON CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 47.352,57) -,  de
acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras
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Arco Iris 
Ltda.

Volker, 
César 
Eduardo

Presidente 25.661.081 Montevideo 
Nº 948

“B” Nº
00002-

00000345
$ 44.984,94

Pesos cuarenta y 
cuatro mil 
novecientos ochenta
y cuatro con noventa
y cuatro centavos.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Arco Iris 
Ltda.

Volker, 
César 
Eduardo

Presidente 25.661.081 Montevideo 
Nº 948

“B” Nº
00002-

00000346
$ 2.367,63

Pesos dos mil 
trescientos sesenta y
siete con sesenta y 
tres centavos.

    
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: CORCVE – Cordón Cuneta y veredas – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 50.78.59 3.9.9.0 – Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2262/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que
infra  se  mencionan  por  la  suma  que  se  indica  en  cada  caso,  destinados  a  solventar  gastos  de  subsistencia  familiar
correspondientes al mes de mayo del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Morales, Juana Angélica 27-12095869-6 $ 1.000,00

Moreyra, Karen Emilce 27-39029865-5 $ 1.000,00

Núñez, Raquel Sara 27-13815591-4 $ 1.000,00

Ocampo, Mariana María 27-35444935-3 $ 1.000,00

Otero, Zoraida Vanesa 27-27272824-6 $ 1.500,00

Pereyra, Mónica 23-24118258-4 $ 2.000,00

Pereyra, Rosa Noemí 27-28349985-0 $ 1.000,00

Pereyra, Rosana Carolina 27-22837637-5 $ 1.000,00

Pereyra, Stella Maris 27-31875485-9 $ 1.500,00

Pérez, Alejandra Daniela 27-25031416-2 $ 1.500,00

Pérez, Sandra Lorena 27-24187111-3 $ 2.000,00

Petizco, Susana Beatriz 27-17876398-4 $ 2.000,00

Piccini, Santiago Francisco 20-20975140-3 $ 1.000,00

Portela, Ramona Rosa 27-10124140-3 $ 1.000,00

Quiroga, Nora Ester 23-22329947-4 $ 1.000,00

Rey, Stella Maris 27-23836094-9 $ 2.000,00

Reyes, Basilia María Raquel 27-22837485-2 $ 1.000,00

Ríos, Rosana Beatriz 27-29765904-4 $ 1.000,00

Rodríguez, Horacio Luis 20-16263475-6 $ 1.500,00

Rodríguez, María Ester 27-23836027-2 $ 1.000,00

Rodríguez, María Silvana Valeria 23-30485513-4 $ 1.500,00

Roldán, Carlos Fabián 20-16610999-0 $ 1.000,00

Ruiz, María Ester 27-11550894-1 $ 3.000,00

Sánchez, Andrea Rosana 27-22524979-8 $ 1.000,00
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Sánchez, Gloria Estefanía 27-41267730-2 $ 1.500,00

Sandoval, Alicia María 27-16927970-0 $ 1.000,00

Schiaffino, María Yolanda 27-30789461-6 $ 1.500,00

Soto, Nilda Raquel 27-16957704-3 $ 1.500,00

Suárez, Alicia Maricel 27-41629512-9 $ 1.500,00

Suárez, María de los Ángeles 27-20243926-3 $ 1.000,00

Taffarel, Ariel Alejandro 20-29766837-5 $ 1.000,00

Toni, María Eufemia 27-22712975-7 $ 1.000,00

Vela, Alfredo Osvaldo 20-16002132-3 $ 1.000,00

Velázquez, María Alejandra 27-17593521-0 $ 1.000,00

Verme, Sergio Esteban 20-24187280-8 $ 800,00

Villarreal, Osvaldo Daniel 20-21133566-2 $ 1.000,00

Viollaz, Blanca Raquel 27-31875405-0 $ 1.500,00

Zapata, Mariela Beatriz 27-28948633-5 $ 1.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2263/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- ADJUDÍQUESE la LICITACIÓN PRIVADA Nº 23/2019, a la firma “FOBOS SRL” CUIT N° 30-70952598-7, con 
domicilio en calle Agustín Paolucci Nº 1.581, Villa Retiro, Córdoba, la adquisición de UN (1) PISO DEPORTIVO PLÁSTICO, 
nuevo, sin uso, encastrable PARA EL ARMADO DE UNA CANCHA REGLAMENTARIA DE VOLEY de doscientos ochenta y 
seis metros cuadrados (286 m2), a un precio total de PESOS TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS 
SETENTA Y TRES CON OCHENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 379.973,88), IVA incluido, sin gastos de entrega ni accesorios y a 
un plazo de a veinte (20) días hábiles a partir de recibida la orden de compra. 
ARTÍCULO 2º.- El pago se efectuará en PESOS a los DIEZ (10) días de entregados los materiales, previa conformidad de la
recepción de los mismos por parte de personal de la Dirección de Deportes, y ante la presentación de la factura correspondiente
en la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Dirección de Asuntos Legales, procédase a notificar el presente al oferente.
ARTÍCULO 4º.-  La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 –
Secretaría  de  Desarrollo  Social  -  Unidad Ejecutora:  22 – Dir.  Deportes  – Dependencia  DEPORT – Deportes  -  Fuente  de
Financiamiento: 131 – De origen Municipal - Imputación Presupuestaria: 31.01.00 2.9.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2264/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 21 de mayo del año 2019 entre la Municipalidad de San
José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “TENONDE LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 53.589, el
cual tiene por objeto  la provisión de mano de obra, materiales y herramientas para la construcción de  doscientos cuarenta
metros lineales (240mtl.) de VEREDA de un metro con veinte centímetros (1,20 m.) de ancho y diez centímetros (0,10 cm.) de
espesor materializadas con hormigón tipo H20, armadas con malla de hierro de cinco milímetros (5 mm.) con separaciones de
quince centímetros (15 cm.) por veinticinco centímetros (25 cm.) y con juntas de dilatación cada tres metros (3 m.) selladas con
brea caliente, a realizarse en ambos lados de calle Juan José Franco entre calles Dr. Patico Daneri y José de León de esta
ciudad.
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ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2265/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, correspondiente al mes de
mayo del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Barrios, María Julia 27-33014192-7 $ 2.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2266/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “ANDRADE I LIMITADA”, CUIT Nº 30-71520662-1, hasta la suma de
PESOS CUARENTA Y CINCO MIL ($ 45.000,00), mediante depósito bancario en la Cuenta Corriente en Pesos Nº 9846/1, CBU
Nº 0720312920000000984618,  del  “Banco  Santander  Río  SA”,  por  la  prestación  del  servicio  de  limpieza,  mantenimiento,
cuidado y resguardo de los  “Espacios del Deporte Social de la Ciudad” conforme directivas específicas de la Dirección de
Deportes perteneciente a la Secretaría de Desarrollo Social y Salud,  por el período comprendido desde el día 10 de abril del
año 2019 hasta el día 10 de mayo del corriente año, previa presentación de factura y/o recibo de ley ante la Dirección de
Suministros.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo  Social  -  Dependencia:  DEPORT – Deportes – Unidad Ejecutora:  22 – Dir. Deportes – Fuente de
Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 31.01.00 3.3.1.0 – Mantenimiento y reparación de
edificios y locales.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2267/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables por la suma que se
indica  en  cada  caso,  a  las  personas  que  infra  se  mencionan,  destinados  a  solventar  gastos  de  atención  a  su  salud,
correspondientes al mes de mayo del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto
Parera, Jonathan Adrián 20-33861077-8 $ 3.000,00
Frare, Giuliana Deolinda Martina 27-39838189-6 $ 4.000,00
García Sanz, Johanna Estefanía 27-33747611-8 $ 3.000,00
Moreyra, Daiana Georgina Desiree 27-34938813-3 $ 2.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
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ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Dependencia: CONEDE - Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 -
Cond. Ejec. Des. Social - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 -
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2268/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 2 de mayo del año 2019 entre la Municipalidad de San
José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “TENONDE LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 53.589, el
cual tiene por objeto la la producción de diez (10) bancos de 3mts., 0,78 cm. y 0,7 mt. De alto construidos en hierro y madera,
veinte (20) canastos para basurero y cinco (5) bancos de corte de plasma, a través de la Fábrica Municipal por Cooperativas
(Fa.Mu.Co). La producción de los mismos se llevará a cabo en el Galpón Productivo del Barrio denominado “Toto Irigoyen”
ubicado en la Provincia de Entre Ríos, Departamento de Gualeguaychú, Distrito de Costa Uruguay Sur, en el inmueble de calle
Irazusta al Sur, Plano Catastral Nº 49.255, Matrícula N° 6.363, Partida Provincial Nº 127476-8.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2269/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Cultura, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud,
respecto a la contratación directa del Proveedor Hotel “Praga” del Señor Luis Martín COMERES, CUIT Nº 20-25018821-9, con
domicilio en calle Carlos Pellegrini Nº 80 de esta ciudad, para la prestación del servicio de hotelería para el Director de la Obra
Teatral “DILE A LA LUNA QUE VENGA”, Señor Jorge EINES, quien se alojó en las instalaciones mencionadas entre los días 25
y 27 de abril del año 2019.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Señor Luis Martín COMERES, CUIT Nº 20-25018821-9, con domicilio en calle Carlos Pellegrini Nº
80 de esta ciudad, hasta la suma de PESOS UN MIL OCHOCIENTOS ($ 1.800,00) por la prestación del servicio descripto en el
artículo precedente, conforme factura “B” Nº 00008-00001541, de fecha 30/05/2019.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La  erogación  que  demande  el  cumplimiento  del  presente  será  imputada  a  la  Jurisdicción  1110104000  –
Secretaría de Desarrollo Social – Unidad Ejecutora: 33 – Dir. Cultura - Dependencia: DRCULT – Dirección de Cultura – Fuente
de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 30.01.00 3.9.1.0 – Servicios de ceremonial.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2270/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE subsidios no reintegrables, en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, a las personas que
se mencionan a continuación, por la suma que se indica en cada caso, por actividades desarrolladas durante la inauguración
del Museo del Carnaval el día 18 de mayo del año 2019: 

APELLIDO Y NOMBRES CUIT/CUIL MONTO
Irigoyen, Ramiro Sebastián 20-20243357-0 $ 5.000,00
Irigoyen, Martín Alberto 20-17460000-8 $ 5.000,00
Pozzi, María Elina 24-31112628-4 $ 5.000,00
Tovo, Lucio Saúl 20-40790515-7 $ 6.000,00
Alfaro, Nicolás 20-34938525-3 $ 6.000,00
Stefani, Gustavo Leonel 20-35444964-2 $ 3.000,00
Girard, Grey 27-31567223-1 $ 3.000,00
Seva, Francisco 20-33416499-4 $ 6.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
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ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: DRCULT – Dirección de Cultura - Unidad Ejecutora: 33 – Dir. Cultura - Fuente
de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 30.01.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2271/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 21 de mayo del año 2019 entre la Municipalidad de San
José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “ANDRADE I LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 48.124, el
cual tiene por objeto la provisión de mano de obra, materiales y herramientas para la construcción de ciento ochenta y un
metros lineales (181 ml.) de VEREDA de un metro veinte centímetros (1,20 mts.) de ancho y diez centímetros (10 cm.) de
espesor materializadas con hormigón tipo H20, armadas con malla de hierro de cinco milímetros (5 mm.) con separaciones de
quince centímetros (15 cm.) por veinticinco centímetros (25 cm.) y con juntas de dilatación cada tres metros (3 mts.) selladas
con brea caliente, a realizarse a ambos lados de calle La Rioja entre calles Patico Daneri y Boulevard De León de esta ciudad.
Los trabajos contratados incluyen todos aquellos que sean necesarios para que la obra resulte completa y de acuerdo a su fin.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2272/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de enero del corriente año y hasta el día 31 de agosto del año 2019,
el contrato a la Señorita María Gimena GAITÁN, DNI Nº 35.444.967, domiciliada en la intersección de calles Ayacucho y De Las
Tropas  de esta  ciudad,  para  la  realización  de  tareas  contractuales  administrativas,  en el  ámbito de  la Mesa de Entradas
Municipal de la Dirección de Asuntos Legales, dependiente de la Secretaría de Gobierno.
ARTÍCULO 2º.- La  Señorita  María  Gimena GAITÁN,  percibirá como contraprestación  por  sus servicios  un haber  mensual
correspondiente a la suma de PESOS NUEVE MIL ($ 9.000,00) neto por todo concepto con retroactividad al día 1º de enero del
año 2019 y hasta el día 30 de abril del corriente año; y un haber mensual equivalente a la Categoría 9º, Administrativo 7º del
Escalafón General, retroactivo al día 1º de mayo del corriente año y hasta el día 31 de agosto del año 2019, debiendo cumplir
una carga horaria de treinta (30) horas semanales en los días y horarios determinados por la Dirección de Asuntos Legales,
dependiente de la Secretaría de Gobierno.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2273/2019.
Expte. Nº 3646/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de mayo de 2019.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada de cordón cuneta y Badenes en calles Fray
Mocho entre Boulevard Nicolás Montana y calle José Enrique Rodó; calle Miguel  de Cervantes entre calles Fray Mocho y
Osvaldo Magnasco; y calle José Enrique Rodó entre calles Osvaldo Magnasco y Juan F. Seguí, todas de esta ciudad , a abonar
a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra efectuada,  conforme Certificado de
Avance de Obra Nº 4 – de un monto total de PESOS TREINTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS ($ 38.862,00)
-, de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras
Los Algarrobos Ltda. Olivieri, 

Vicente Daniel
Presidente 25.660.923 Carlos 

Cassinelli 
Nº 2379

“B” Nº
00002-

00000140

$ 36.918,90 Pesos treinta y 
seis mil 
novecientos 
dieciocho con 
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noventa 
centavos.

Y a constituir del Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Los Algarrobos Ltda. Olivieri, 
Vicente Daniel Presidente 25.660.923

Carlos 
Cassinelli 
Nº 2379

“B” Nº
00002-

00000141
$ 1.943,10

Pesos un mil 
novecientos 
cuarenta y tres 
con diez 
centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: CORCVE – Cordón Cuneta y veredas – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 50.78.61 3.9.9.0 – Fray Mocho (e) Montana y - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2274/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 6 de mayo del año 2019 entre la Municipalidad de San
José de Gualeguaychú, representada por el Presidente Municipal, Doctor Esteban Martín PIAGGIO, asistido por el Secretario
de Gobierno, Doctor Ignacio José FARFÁN y la Cooperativa de Trabajo “EL GAUCHO LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo
Matrícula Nº 50.504, representada por su Presidente María Luz DÍAZ, el cual tiene por objeto la provisión de mano de obra,
materiales y herramientas para ejecutar la restauración, refacción, puesta en valor y ampliación del edificio denominado “CASA
COMEDOR LAS PIEDRAS” en el predio donde se ubica la Reserva Municipal “LAS PIEDRAS” a 15 Kms. de esta ciudad, en la
unión del arroyo Las Piedras con el río Gualeguaychú cuyos trabajos consisten en la colocación de columnas metálicas de
100x100,  instalación  sanitaria completa con colocación  de artefactos  y biodigestor,  contrapisos,  mampostería  e instalación
eléctrica. Los trabajos contratados incluyen todos aquellos que sean necesarios para que la obra resulte completa y de acuerdo
a su fin.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2275/2019.
Expte. Nº 3642/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de mayo de 2019.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada de cordón cuneta y Badenes calle Santiago
Díaz entre calles 2 de Abril y Juan B. Justo; calle Santiago Díaz entre calles Juan B. Justo y Perito Moreno; calle Santiago Díaz
entre calle Perito Moreno y Boulevard Nicolás Montana; Calle N° 5152 entre calles Juan B. Justo y Perito Moreno; Calle N° 5152
entre calles Perito Moreno y Boulevard Nicolás Montana; calle Julio A. Roca entre calles Juan B. Justo y Perito Moreno; calle
Julio A. Roca entre calle Perito Moreno y Boulevard Nicolás Montana; calle Juan B. Justo entre calle Santiago Díaz y Calle N°
5152; calle Juan B. Justo entre Calle N° 5152 y calle Julio A. Roca; calle Perito Moreno entre calles Santiago Díaz y Calle N°
5152; calle Perito Moreno entre Calle N° 5152 y calle Julio A. Roca, de esta ciudad, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que
infra se menciona con destino al pago de mano de obra efectuada, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 7 – de un monto
total de PESOS TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS SESENTA Y TRES ($ 35.563,00) -, de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Los 
Algarrobos 
Ltda.

Olivieri, 
Vicente Daniel Presidente 25.660.923

Carlos 
Cassinelli 
Nº 2.379

“B” Nº
00002-

00000138
$ 33.784,85

Pesos treinta y 
tres mil 
setecientos 
ochenta y cuatro
con ochenta y 
cinco centavos.

Y a constituir del Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras
Los 
Algarrobos 
Ltda.

Olivieri, 
Vicente Daniel

Presidente 25.660.923 Carlos 
Cassinelli 
Nº 2.379

“B” Nº
00002-

00000139

$ 1.778,15 Pesos un mil 
setecientos 
setenta y ocho 
con quince 
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centavos.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: CORCVE – Cordón Cuneta y veredas – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 50.75.63 3.9.9.0 – Sgo Díaz y Roca (e) Justo - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2276/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE a partir del día 1º de mayo del año 2019 y hasta el día 31 de agosto del año 2019, el contrato al
Señor Luis Orlando SILVA, DNI Nº 36.209.061, domiciliado en calle Claudio Martínez Payva Nº 2.130 de esta ciudad, quien
cumple tareas contractuales como Operario en el ámbito de la Dirección de Mantenimiento Vial, dependiente de la Secretaría
Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO  2º.- El  Señor  Luis  Orlando  SILVA,  percibirá  como  contraprestación  por  sus  servicios  un  haber  mensual
correspondiente a la suma de PESOS DOCE MIL SEISCIENTOS ($ 12.600,00) neto por todo concepto, debiendo cumplir una
carga horaria con disponibilidad en los días y horarios determinados por la Director de Mantenimiento Vial, dependiente de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2277/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de mayo del año 2019 y hasta el día 31 de agosto del año 2019, el
contrato al Señor Roberto José Emilio PARADA, DNI Nº 35.445.001, domiciliado calle Misiones N° 467 de esta ciudad, quien
cumple tareas contractuales como operario en el ámbito de la Dirección de Mantenimiento Vial, dependiente de la Secretaría de
Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 2º.- El Señor Roberto José Emilio PARADA, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual
correspondiente a la suma de PESOS DOCE MIL SEISCIENTOS ($ 12.600,00) neto por todo concepto, debiendo cumplir una
carga horaria con disponibilidad en los días y horarios determinados por la Dirección de Mantenimiento Vial, dependiente de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2278/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en “VEREDAS – PROYECTO INTEGRAL
HÁBITAT SUBURBIO NORTE – 2° ETAPA”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago
de mano de obra, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 2 – de un monto total de PESOS CINCUENTA Y DOS MIL
TRESCIENTOS VEINTIDOS CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 52.322,98) -, de acuerdo al siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

La Rivera Ltda. Miguel Ángel 
Bettiga Presidente 28.532.845

Raúl 
Horacio 
Rébori Nº 
370 

“B” Nº
00002-

00000007
$ 49.706,83

Pesos cuarenta y
nueve mil 
setecientos seis 
con ochenta y 
tres centavos.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:
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Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

La Rivera Ltda. Miguel Ángel 
Bettiga Presidente 28.532.845

Raúl 
Horacio 
Rébori Nº 
370 

“B” Nº
00002-

00000008
$ 2.616,15

Pesos dos mil 
seiscientos 
dieciséis con 
quince centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: MHHSN – Mejoramiento Habitacional Hábitat Suburbio Norte – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De origen nacional - Imputación Presupuestaria: 56.51.00 3.9.9.0 – Mejor.
Habitac. Hábitat Nor - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2279/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que se
mencionan a continuación, por la suma que se indica en cada caso, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés
comunitario en los Jardines Maternales Municipales, dependiente de la Dirección de Desarrollo Humano de la Secretaría de
Desarrollo Social y Salud, durante el período comprendido entre los días 21 de abril del corriente año y 20 de mayo del año
2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Alfaro, Virginia 27-39577849-3 $ 6.000,00

Barretto, Edith Raquel 27-29169666-5 $ 3.000,00

Bentancourt, Luis Amadeo 20-12385145-6 $ 3.000,00

Capurro, Juan Francisco 20-37564894-7 $ 2.000,00

Castagnani, Nicolás 20-40159166-5 $ 6.000,00

Eckerdt, Marilina 27-37467313-6 $ 6.000,00

Farabello Olano, Mariano 20-26538049-3 $ 6.000,00

García, Leslie Abigail 27-42972881-4 $ 1.500,00

Kreick, Amalia María Isabel 27-14215963-0 $ 3.000,00

Ortiz, Zulma Palmira 27-18797466-1 $ 6.000,00

Pérez, Gabriela Beatriz 27-25937269-6 $ 6.000,00

Retamosa, Eladia Esther 27-26538108-7 $ 6.000,00

Rodríguez, Facundo Cipriano 20-40990122-1 $ 6.000,00

Soria, Guillermo Damián 20-30156401-6 $ 2.000,00

Terra, Paola Raquel 27-23836335-2 $ 6.000,00

Tolomey, Agustina 27-30789164-1 $ 6.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: DDESHU – Dirección de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 55 – Dirección
de Desarrollo Humano - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 28.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2280/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ
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DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- MODIFÍQUESE el artículo 2° del Decreto N° 4252/2018, el cual quedará redactado de la siguiente manera:
“ARTÍCULO 2º El Señor Ariel Sebastián PLAZA percibirá con retroactividad al día 1º de enero del año 2019 y hasta el día 30 de
abril del corriente año como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la suma de PESOS DIEZ
MIL ($ 10.000,00) neto por todo concepto, debiendo cumplir una carga horaria con dedicación exclusiva en los días y horarios
determinados  por  la  Dirección  de  Obras  Sanitarias,  dependiente  de  la  Secretaría  de  Obras  y  Servicios  Públicos;  y  con
retroactividad al día 1º de mayo del año 2019 y hasta el día 30 de junio del corriente año, percibirá como contraprestación por
sus servicios un haber mensual equivalente a la Categoría 10°, Operario 7mo. del Escalafón General, debiendo cumplir una
carga horaria de treinta (30) horas en los días y horarios determinados por la Dirección de Obras Sanitarias, dependiente de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, con más los adicionales propios de la Sección Instalaciones Externas en cuanto a
plus guardia cien por ciento (100%) y Adicional de Extensión Horaria del treinta por ciento (30%)”. ARTÍCULO 2º.- Por Dirección
de Personal, procédase a incorporar los cambios remunerativos referidos.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2281/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- MODIFÍQUESE parcialmente el artículo 2° del Decreto N° 4308/2018, el cual quedará redactado de la siguiente
manera:  “ARTÍCULO  2º  El  Señor  Ernesto  Marcelo  LÓPEZ  percibirá  como  contraprestación  por  sus  servicios  un  haber
equivalente a la suma de PESOS ONCE MIL ($ 11.000,00) neto por todo concepto, debiendo cumplir una carga horaria con
dedicación exclusiva en los días y horarios determinados por la Dirección de Obras Sanitarias, dependiente de la Secretaría de
Obras y Servicios Públicos entre el día 1º de enero del año 2019 y el día 30 de abril del corriente año; y a partir del día 1° de
mayo del año 2019 y hasta el día 30 de junio del corriente año, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber
mensual equivalente a la Categoría 10°, Operario 7mo. del Escalafón General, debiendo cumplir una carga horaria de treinta
(30) horas en los días y horarios determinados por la Dirección de Obras Sanitarias, dependiente de la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos, con más los adicionales propios de la Sección Producción en cuanto a plus guardia (100%) y Adicional del
cuarenta y dos por ciento (42%)”.
ARTÍCULO 2º.- Por Dirección de Personal, procédase a incorporar los cambios remunerativos referidos.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2282/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que se
mencionan  a  continuación,  por  la  suma  que  se  indica  en  cada  caso,  quienes  realizaron  tareas  ocasionales  de  interés
comunitario en el ámbito de la Dirección de Comunicación Institucional, dependiente de la Secretaría de Gobierno, consistentes
en locución en la fiesta popular del “Día de la Patria” que se llevó a cabo el día 25 de mayo del corriente año en el Corsódromo
de nuestra ciudad: 

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto
Muñoz, Carmelo Isabelino 20-08580048-6 $ 6.000,00
Pérez, María de las Mercedes 27-05217093-7 $ 6.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno - Dependencia: CONEGO – Conducción Ejecutiva de Gobierno – Unidad Ejecutora: 5 – Cond. Ejec.
Gobierno – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales
a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2283/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ
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DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  APRUÉBESE  lo  actuado  por  la  Secretaría  de  Desarrollo  Social  y  Salud  respecto  a  la  contratación  del
INSTITUTO AUTÁRQUICO PROVINCIAL DEL SEGURO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, CUIT Nº 30-50005550-9, con
domicilio en calle San Martín Nº 918, Piso 1º de la ciudad de Paraná, Provincia de Entre Ríos, por la suma total de PESOS
TRECE MIL SETECIENTOS ($ 13.700,00), por Seguro de Responsabilidad Civil, para ciento treinta y siete (137) alumnos que
concurren a los Jardines Maternales Municipales, durante el período comprendido entre los días 29/03/2019 y 01/03/2020, en
un todo de acuerdo a los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al INSTITUTO AUTÁRQUICO PROVINCIAL DEL SEGURO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS,
CUIT Nº 30-50005550-9, con domicilio en calle San Martín Nº 918, Piso 1º de la ciudad de Paraná, Provincia de Entre Ríos,
hasta la suma total de PESOS TRECE MIL SETECIENTOS ($ 13.700,00), conforme Póliza Nº 000011187 de fecha 09/04/2019.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: DDESHU – Dirección de Desarrollo Humano – Unidad Ejecutora: 55 – Dirección
de Desarrollo Humano – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 28.01.00 3.5.4.0 –
Primas y gastos de seguros. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2284/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1° de mayo del año 2019 y hasta el día 31 de agosto del año 2019 el
contrato a la Señora Priscila MARTÍNEZ, DNI Nº 37.564.656, domiciliada en calle Colombo Nº 1.376 de esta ciudad, quien
cumple tareas contractuales en el ámbito de la Dirección de Suministros, dependiente de la Secretaría de Hacienda.
ARTÍCULO  2º.- La  Señora  Priscila  MARTÍNEZ,  percibirá  como  contraprestación  por  sus  servicios  un  haber  mensual
correspondiente a la suma de PESOS CATORCE MIL ($ 14.000,00) netos por todo concepto, debiendo cumplir una carga
horaria con dedicación  exclusiva en los  días  y  horarios  determinados  por  la  Dirección  de Suministros,  dependiente  de la
Secretaría de Hacienda.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2285/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  APRUÉBESE  lo  actuado  por  la  Secretaría  de  Desarrollo  Social  y  Salud  respecto  a  la  contratación  del
INSTITUTO AUTÁRQUICO PROVINCIAL DEL SEGURO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, CUIT Nº 30-50005550-9, con
domicilio en calle San Martín Nº 918, Piso 1º de la ciudad de Paraná, Provincia de Entre Ríos, por la suma total de PESOS UN
MIL QUINIENTOS ($ 1.500,00), por Seguro de Responsabilidad Civil, para quince (15) alumnos que concurren a los Jardines
Maternales Municipales, durante el período comprendido entre los días 25/04/2019 y 01/03/2020, en un todo de acuerdo a los
considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al INSTITUTO AUTÁRQUICO PROVINCIAL DEL SEGURO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS,
CUIT Nº 30-50005550-9, con domicilio en calle San Martín Nº 918, Piso 1º de la ciudad de Paraná, Provincia de Entre Ríos,
hasta la suma total de PESOS UN MIL QUINIENTOS ($ 1.500,00), conforme Póliza Nº 000011187 de fecha 29/04/2019.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: DDESHU – Dirección de Desarrollo Humano – Unidad Ejecutora: 55 – Dirección
de Desarrollo Humano – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 28.01.00 3.5.4.0 –
Primas y gastos de seguros. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2286/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE  lo  actuado  por  la  Dirección  de  Higiene  Urbana,  dependiente  de  la  Secretaría  de  Obras  y
Servicios  Públicos  respecto  a  la  contratación  de la  Cooperativa  de  Trabajo  “ESPERANZA GUALEGUAYCHÚ  LIMITADA”,
inscripta  en  el  INAES bajo  Matrícula  Nº 48.092,  por  la suma total  de  PESOS DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL
SETECIENTOS TREINTA Y SEIS ($ 249.736,00) para la prestación del servicio de limpieza y barrido de calles de la ciudad,
durante el período comprendido entre los días 22 de abril del año 2019 y 20 de mayo del corriente año.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “ESPERANZA GUALEGUAYCHÚ LIMITADA”, CUIT Nº 30-71540372-9,
hasta  la  suma  de  PESOS  DOSCIENTOS  CUARENTA Y  NUEVE  MIL  SETECIENTOS  TREINTA  Y  SEIS  ($  249.736,00)
mediante depósito bancario en la Cuenta Corriente titularidad de la misma, abierta a tales efectos en el Banco de la Nación
Argentina, sucursal Gualeguaychú, CBU Nº 0110288020028800664389, por la prestación del servicio descripto en el artículo
precedente y durante el período allí referido, previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante la
Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110114000 -
Secretaría de Obras y Servicios Públicos – Unidad Ejecutora: 38 – Dir. Higiene Urbana – Dependencia: BARR – Barrido –
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 41.02.00 3.9.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2287/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE  lo  actuado  por  la  Dirección  de  Higiene  Urbana,  dependiente  de  la  Secretaría  de  Obras  y
Servicios Públicos respecto a la contratación de la Cooperativa de Trabajo “CENTENARIO LIMITADA”, inscripta en el INAES
bajo Matrícula Nº 48.093, por la suma total de PESOS DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y
CUATRO ($ 299.684,00) para la prestación del servicio de recolección de residuos en la ciudad de San José de Gualeguaychú,
entre los días 22 de abril del año 2019 y 21 de mayo del año 2019.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “CENTENARIO LIMITADA”, CUIT Nº 30-71448620-5, hasta la suma de
PESOS DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO ($ 299.684,00)  mediante depósito
bancario  en  la  Caja  de  Ahorro  titularidad  de  la  misma,  abierta  a  tales  efectos  en  el  Banco  Santander  Río,  sucursal
Gualeguaychú, CBU Nº 0720312988000036965018, previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante la
Dirección de Suministros, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110114000 -
Secretaría de Obras y Servicios Públicos – Unidad Ejecutora: 38 – Dir. Higiene Urbana – Dependencia: RECOL – Recolección
de Residuos – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 41.03.00 3.9.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2288/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE  lo  actuado  por  la  Dirección  de  Higiene  Urbana,  dependiente  de  la  Secretaría  de  Obras  y
Servicios Públicos respecto a la contratación de la Cooperativa de Trabajo “CENTENARIO LIMITADA”, CUIT Nº 30-71448620-
5,  inscripta  en el  INAES bajo  Matrícula  Nº 48.093,  por  la  suma total  de  PESOS QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL
OCHOCIENTOS ($ 569.800,00), para la prestación del servicio de limpieza y barrido de calles en la ciudad de San José de
Gualeguaychú, durante el período comprendido entre el día 22 de abril del año 2019 y el día 21 de mayo del año 2019. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “CENTENARIO LIMITADA”, CUIT Nº 30-71448620-5 hasta la suma de
PESOS QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS ($ 569.800,00) mediante depósito bancario en la Caja de
Ahorro  titularidad  de  la  misma,  abierta  a  tales  efectos  en  el  Banco  Santander  Río,  sucursal  Gualeguaychú,  CBU  Nº
0720312988000036965018,  previa  presentación  de  la  correspondiente  factura  y/o  recibo  de  ley  ante  la  Dirección  de
Suministros, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110114000 -
Secretaría de Obras y Servicios Públicos – Unidad Ejecutora: 38 – Dir. Higiene Urbana – Dependencia: BARR – Barrido –
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 41.02.00 3.9.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
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F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2289/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 3 de mayo del corriente año entre la Municipalidad de
San  José  de  Gualeguaychú,  representada  por  el  Presidente  Municipal,  Doctor  Esteban  Martín  PIAGGIO,  asistido  por  el
Secretario de Gobierno, Doctor Ignacio José FARFÁN, con la Cooperativa de Trabajo “LOS FRESNOS LIMITADA”, inscripta en
el INAES bajo Matrícula Nº 47.478, representada por su Presidente, Señora María Julieta PADILLA, el cual tiene por objeto la
provisión de mano de obra, materiales, equipos y herramientas para ejecutar la obra consistente en pavimentación de hormigón
armado con completamiento del paño central en el tramo de calle Dr. Juan J. Nágera entre calles 3 de Caballería y Mons. E.
Angelelli de esta ciudad, pavimentación en ancho completo incluidos cordones emergentes y bocacalles entre los tramos de
calle Dr. Juan J. Nágera entre calles Mons. E. Angelelli y Claudio Martínez Payva, y la pavimentación ancho completo de calle
Claudio Martínez Payva entre calles Dr.  Juan J. Nágera y Lisandro de la Torre más la calle pública de acceso al edificio
Municipal que englobará posteriormente el proyecto “Municerca”.
ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2290/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 6 de mayo del corriente año entre la Municipalidad de
San  José  de  Gualeguaychú,  representada  por  el  Presidente  Municipal,  Doctor  Esteban  Martín  PIAGGIO,  asistido  por  el
Secretario de Gobierno, Doctor Ignacio José FARFÁN, con la Cooperativa de Trabajo “LOS FRESNOS LIMITADA”, inscripta en
el INAES bajo Matrícula Nº 47.478, representada por su Presidente, Señora María Julieta PADILLA, el cual tiene por objeto la
provisión  de  mano  de  obra  y  materiales  para  la  construcción  del  denominado  “Playón  Museo  del  Carnaval”  sito  en  el
Corsódromo de nuestra ciudad, cuya obra consiste en la construcción de playón de cinco (5) por dieciséis (16) metros, ochenta
metros cuadrados (80 m2) para colocación de vigas de hierro del ferrocarril. Los trabajos contratados incluyen todos aquellos
que sean necesarios para que la obra resulte completa y de acuerdo a su fin.
ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2291/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 16 de mayo del año 2019 entre la Municipalidad de San
José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo  “UN SUEÑO ENTRERRIANO LIMITADA”, inscripta en el  INAES bajo
Matrícula Nº 50.709, el cual se enmarca en el programa “Mi Barrio Tiene Acceso” y tiene por objeto la provisión de mano de
obra  y  materiales  para  la  construcción  de  DOSCIENTOS  SETENTA  METROS  LINEALES  CON  CUARENTA  Y  CINCO
CENTÍMETROS (270,45 mts.) de cordón cuneta en los siguientes tramos de calles: Luis Pasteur y Nicolás Avellaneda entre
Acceso General José Gervasio Artigas y Concordia de esta ciudad, conforme lo expuesto en los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2292/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
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ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de mayo del año 2019 y hasta el día 31 de agosto del año 2019 el
contrato al Señor Ángel  Claudio MÉNDEZ, DNI Nº 12.095.958,  domiciliado en calle Blas Parera y Palavecino S/N de esta
ciudad, quien cumple tareas contractuales en el ámbito de la Dirección de Espacios Públicos, dependiente de la Secretaría de
Obras y Servicios Públicos. 
ARTÍCULO 2º.- El Señor MÉNDEZ, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la
suma de PESOS ONCE MIL NOVECIENTOS ($ 11.900,00) neto por todo concepto, debiendo cumplir una carga horaria con
dedicación exclusiva en los días y horarios determinados por la Dirección de Espacios Públicos, dependiente de la Secretaría
de Obras y Servicios Públicos. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2293/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de mayo del año 2019 y hasta el día 31 de agosto del año 2019, el
contrato al Señor Hugo Ernesto MORA, DNI Nº 16.346.852, domiciliado en Barrio Poli 20 E/ Sosaya y Subiaur, quien cumple
tareas contractuales en el ámbito de la Dirección de Espacios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos. 
ARTÍCULO  2º.- El  Señor  Hugo  Ernesto  MORA  percibirá  como  contraprestación  por  sus  servicios  un  haber  mensual
correspondiente a la suma de PESOS ONCE MIL NOVECIENTOS ($ 11.900,00) neto por todo concepto, debiendo cumplir una
carga horaria con disponibilidad en los días y horarios determinados por la Dirección de Espacios Públicos, dependiente de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2294/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 13 de mayo del año 2019 entre la Municipalidad de San
José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “TOMÁS DE ROCAMORA LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula
Nº 26.054, el cual tiene por objeto la provisión de mano de obra para la ejecución de la SEGUNDA ETAPA SALÓN DE USOS
MÚLTIPLES (S.U.M.) denominado “SUM GUEVARA”, en el predio ubicado en el Barrio Guevara, sito en calle Miguel Clavarino
entre calles Cecilia Grierson y Lisandro de la Torre de esta ciudad. Los trabajos consisten en terminación de cubierta techo de
chapa sobre estructura metálica, piso y revestimiento cerámico, cableado de instalación eléctrica, colocación de artefactos,
instalación sanitaria completa.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2295/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Servicios suscripto en fecha 10 de mayo del año 2019 entre la Municipalidad de
San José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “ANDRADE I  LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº
48.124, el cual tiene por objeto la limpieza, mantenimiento, cuidado y resguardo de los  “Espacios del Deporte Social de la
Ciudad” conforme directivas específicas de la Dirección de Deportes perteneciente a la Secretaría de Desarrollo Social y Salud.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2296/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de marzo del año 2019 y hasta el día 31 de mayo del año 2019 , el
contrato a la Señora Sonia Yamila MAKAREWIEZ, DNI Nº 32.705.236, domiciliada en calle Rubén Darío Nº 711 de esta ciudad,
quien cumple tareas contractuales en el ámbito de la Dirección de Tránsito, dependiente de la Secretaría de Gobierno.
ARTÍCULO  2º.- La  Señora  MAKAREWIEZ,  percibirá  como  contraprestación  por  sus  servicios un  haber  mensual
correspondiente  a  la  suma de  PESOS ONCE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS CON CUARENTA Y DOS CON
CUARENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 11.842,48) neta por todo concepto, debiendo cumplir una carga horaria con dedicación
exclusiva en los días y horarios determinados por la Dirección de Tránsito, dependiente de la Secretaría de Gobierno.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTICULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2297/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 21 de mayo del año 2019 entre la Municipalidad de San
José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “LA RIVERA LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 53.791, el
cual tiene por objeto la provisión de mano de obra, materiales y herramientas para la construcción de doscientos noventa y
cuatro metros lineales (294 ml.) de VEREDA de un metro veinte centímetros (1,20 mts.) de ancho y diez centímetros (10 cm.)
de espesor materializadas con hormigón tipo H20, armadas con malla de hierro de cinco milímetros (5 mm.) con separaciones
de quince centímetros (15 cm.) por veinticinco centímetros (25 cm.) y con juntas de dilatación cada tres metros (3 mts.) selladas
con brea caliente, a realizarse a ambos lados de calle Luis Clavarino entre calles Dr. Patico Daneri y José de León de esta
ciudad. Los trabajos contratados incluyen todos aquellos que sean necesarios para que la obra resulte completa y de acuerdo a
su fin.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2298/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de mayo del año 2019 y hasta el día 31 de agosto del corriente año,
el contrato a la Señora Fabiana Edith BERNHARDT, DNI Nº 28.915.673, domiciliada en calle Irigoyen Nº 293 de esta ciudad,
quien presta tareas contractuales en la órbita de la Dirección de Viviendas, dependiente de la Secretaría del Hábitat.
ARTÍCULO 2º.- La Señora Fabiana Edith BERNHARDT, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual
equivalente a la suma de PESOS TRECE MIL NOVECIENTOS SETENTA ($ 13.970,00) neto por todo concepto, debiendo
cumplir una carga horaria de treinta (30) horas semanales en los días y horarios determinados por la Dirección de Viviendas,
dependiente de la Secretaría del Hábitat.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2299/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 22 de mayo del año 2019 entre la Municipalidad de San
José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “GRUPO ALFA LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 21.388,
el cual tiene por objeto la provisión de mano de obra y maquinaria para la ejecución de la obra denominada “movimiento de
suelo” – SEGUNDA ETAPA que se llevará a cabo en la finca correspondiente a la Partida Provincial: 60481, Matrícula: 107.967,
Domicilio Parcelario: TULA COSTA 2.901, cuyas tareas consisten en desmonte, relleno y nivelación de la superficie descripta a
los  efectos  de  la  posible  construcción  de  525  viviendas  en  el  marco  del  Convenio  suscripto  por  la  Municipalidad  de
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Gualeguaychú y el Estado Nacional. Los trabajos contratados incluyen todos aquellos que sean necesarios para que la obra
resulte completa y de acuerdo a su fin.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

RESOLUCIÓN N° 70/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- HACER LUGAR a lo requerido por la Señora Teresa GODOY, DNI Nº 0.860.500, quien solicita se inscriba a su
favor, sin perjuicio de terceros, la titularidad de la concesión del Nicho N° 243, Fila 4, Sección “E”, Galería 18, Legajo Nº 5.270.
ARTÍCULO 2º.-  Por Administración del Cementerio Norte Municipal, procédase a registrar, sin perjuicio de terceros y previo
pago de la tasa de derechos que correspondieren, a favor de la Señora Teresa GODOY, DNI Nº 0.860.500, con domicilio en Av.
del Valle Nº 1.456, de esta ciudad,  la titularidad de la concesión del Nicho N° 243, Fila 4, Sección “E”, Galería 18, Legajo Nº
5.270.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

RESOLUCIÓN N° 71/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de mayo de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- NO HACER LUGAR al Recurso de Apelación interpuesto por el Señor Roberto Ramón LA PAZ, DNI Nº 
24.332.308, contra la sentencia del Juez de Faltas de fecha de 22 de abril del año 2019, la que se confirma, conforme a los 
considerandos de la presente.
ARTICULO 2º.- NOTIFÍQUESE al Señor Roberto Ramón LA PAZ de la presente Resolución.
ARTÍCULO 3º.- Cumplido, vuelva al Juzgado de Faltas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

RESOLUCIÓN N° 72/2019.
Expte. Nº 446/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de mayo de 2019.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR la inscripción como Arquitecto en el Registro Municipal de Profesionales de la Dirección de Obras
Privadas de esta Municipalidad, al Señor Horacio Nazareno SILVERA, DNI Nº 28.358.861, domiciliado en calle Vélez Sarsfield
Nº 58 de esta ciudad.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  
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RESOLUCIONES
DECLARACIONES

MAYO DE 2019
(DEL 15/05/19 AL 31/05/19)

      

                     
  Honorable Concejo Deliberante   

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

De fojas 3 a 5 obran las Ordenanzas desde el Nº12.313/19 al 12.316/19 que
fueran  sancionadas  por  este  Honorable  Concejo  Deliberante  de  la
Municipalidad de  San José  de  Gualeguaychú,  en el  período  comprendido
desde el 15 al 31 de mayo de 2019.

                                               LEANDRO SILVA
                                            SECRETRARIO H.C. DELIBERANTE
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ORDENANZA Nº 12.313/2019.
EXPTE.Nº 6411/2019-H.C.D.

VISTO: El Expediente Nº 1947/2010, caratulado: “VECINOS DE BOULEVARD DE MARÍA Y VÍAS S/ INFORME SR. CHACÓN”;
y 

CONSIDERANDO:
Que el Anteproyecto y Pliego de Circunvalación Vial de la Ciudad de Gualeguaychú, ejecutado por la Consultora

“Barbagelata Ingeniería SA” cuya ejecución fue encargada por el Consejo Federal de Inversiones se encuentra aprobado y de
acuerdo  a  información  suministrada  por  la  Secretaría  de  Obras  y  Servicios  Públicos,  ésta  junto  con la Unidad  Ejecutora
Provincial  están  abocadas  a  la  adecuación  del  proyecto  en  temas  técnico-económicos  y  el  Fondo  Fiduciario  Federal  de
Infraestructura Regional dependiente del Ministerio del Interior, Obra Pública y Vivienda (entidad que financiará la obra junto al
BID) están en la etapa de evaluación del proyecto y realización del estudio de impacto ambiental.

Que a fs. 71 la Secretaría de Obras y Servicios Públicos ha expresado la necesidad de contar con la liberación de la
traza, que es definitiva y que, no habiéndose logrado arribar a un acuerdo con los propietarios de los lotes involucrados, pide se
arbitren los medios y acciones necesarias para llevar adelante el proyecto.

Que la Ordenanza Nº 12.255, dictada por el Honorable Concejo Deliberante en fecha 1º de noviembre del año 2018,
declaró  de  Interés  Público  Municipal  la  obra  de  “Circunvalación  de  la  Ciudad  de  Gualeguaychú”,  impuso  una  restricción
administrativa del dominio sobre las fracciones de terreno privado involucrados en su trazado según el anteproyecto presentado
y ordenó notificar a los titulares registrales de esos terrenos involucrados.

Que las constancias de la aludida notificación obran a fs. 63, 64 y 65 de los presentes autos.
Que  la  Secretaría  de  Obras  y  Servicios  Públicos  ha  acompañado  documentación  planimétrica  del  proyecto  en

cuestión a fs. 66/69.
Que no existen dudas de la importancia que reviste para el desarrollo de la ciudad la “Obra de Circunvalación de la

Ciudad de Gualeguaychú”, ya que generará arterias de conectividad entre los distintos barrios, trasladará el tránsito pesado a la
periferia (zona rural y periurbana) y dará un marco urbanístico a la planta urbana creando nuevas áreas para el desarrollo,
permitiendo asimismo la desconcentración de flujo, ordenando y permitiendo usos nuevos, lo cual redundará en una notable
mejora de la calidad de vida de miles de vecinos.

Que en este marco se juzga necesario que, además de la declaración de Interés Público Municipal de la obra y la
restricción  administrativa  dispuesta  por  Ordenanza  Nº  12.255/2018,  las  cuales  constituyen  facultades  de  las  autoridades
municipales y emanan del ejercicio de su poder de policía local, en la esfera que lo ejerce, es decir, en punto a la seguridad y
comodidad públicas (artículo 11º apartado 2º inciso a) Ley Nº 10.027) y de las competencias del  Régimen Municipal de la
Constitución Provincial que establece la de disponer restricciones al dominio (artículo 240º, inciso 17º); se proceda al dictado de
una  Ordenanza  que  manifieste  la  necesidad  de  declaración  de  utilidad  pública  del  Proyecto  Aprobado  para  instar  la
expropiación de parte de los inmuebles involucrados a los fines de liberación de la traza del proyecto, según lo dispone la Ley
Provincial Nº 6.467.

Que dicha calificación de utilidad pública es una potestad soberana de la Legislatura Provincial, la cual deberá dictar
la pertinente  Ley,  por  lo  tanto  corresponde al  Municipio  interesado,  como primer  paso,  solicitar  tal  declaración  y  sujeto  a
expropiación. Ello conforme al artículo 240º, inciso 18º de la Constitución Provincial que establece que los municipios tienen
competencia para “interesar la necesidad de expropiación por causa de utilidad pública solicitando a la Provincia el dictado de la
ley respectiva con derecho de iniciativa legislativa”.
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POR ELLO:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA LA
SIGUIENTE

:

ORDENANZA
ARTÍCULO 1º.- DECLARAR de  Interés  Público  Municipal  la  “Obra  de  Circunvalación  de  la  Ciudad  de  Gualeguaychú”  y
SUJETOS A EXPROPIACIÓN los inmuebles identificados en los croquis de mensura que integran el Anexo I de la presente
Ordenanza junto con la Planimetría del Proyecto “Obra de Circunvalación de la Ciudad de Gualeguaychú”.
ARTÍCULO 2º.- REMITIR copia de la presente Ordenanza a la LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, a los
efectos que declare de utilidad pública y sujetos a expropiación las fracciones de terreno que se describen en el Anexo I.
ARTÍCULO 3º.- COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y ARCHIVESE

Sala de Sesiones.
San José de Gualeguaychú, 22 de mayo de 2019.
Jorge F. Maradey, Presidente – Leandro M. Silva, Secretario.

ORDENANZA Nº 12.314/2019.
EXPTE.Nº 6377/2019-H.C.D.

VISTO:
La necesidad imperiosa de readecuar el valor actual del boleto de transporte urbano de pasajeros;

CONSIDERANDO:
Que, si bien se encuentra aprobado un cuadro tarifario con un aumento pendiente para el día 01/07/2019, mediante

Ordenanza 12.283/2019, la realidad económica que implica grandes índices inflacionarios en los meses transcurridos de este
año,  sumado  a  la  política  de  recorte  de  subsidios  al  transporte,  hacen  ineludible  la  necesidad  de  revisar  los  montos
establecidos.

Que analizada la situación con los funcionarios de las áreas municipales de incumbencia en la materia y funcionarios
de la órbita nacional (Sistema SUBE), se arribó a la conclusión de reactualizar las tarifas sosteniendo la fecha de entrada en
vigencia de las mismas.

Que  por  todo  lo  expuesto  y  vista  la  necesidad  de  que  las  empresas  puedan  continuar  prestando  el  servicio
concesionado  de  acuerdo  a  los  términos  pactados,  ofreciendo  garantías  a  los  usuarios  del  transporte  público  y  a  los
trabajadores, es imperante la aprobación del cuadro tarifario presente.
POR ELLO
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ SANCIONA LA

SIGUIENTE
ORDENANZA

Artículo 1°: MODIFÍQUESE el artículo 1° de la Ordenanza N°12.283/2019 el que quedará redactado de la siguiente manera:
“Artículo 1°: AUTORIZASE el siguiente cuadro tarifario cuyos valores regirán como topes máximos aplicables por las líneas de
transporte: “Buses Gualeguaychú” de Delcausse Hermanos S.R.L.; “El Verde S.R.L.” y “Esponda Osvaldo y Campiño Carlos
S.H. (Santa Rita Bis)”.

CUADRO TARIFARIO

TIPO BOLETO TARIFA
Desde la promulgación de la presente A partir del 01/07/2019

Escolar Primario GRATIS GRATIS
Escolar Secundario $9,20.- $10,95.-
Terciario $9,20.- $10,95.-
Universitario $9,20.- $10,95.-
1º y 2º Sección $ 18,40.- $ 21,90.-
3º Sección $ 18,40.- $ 21,90.-
4° Sección/Residentes B° Sarandí $ 21,85.- $ 26,00.-
5º Sección $ 25,30.- $ 30,11.-
Boleto Único $ 18,40.- $ 21,90.-
Adulto Mayor $9,20.- $10,95.-
Ex – Combatientes GRATIS GRATIS
Discapacidad GRATIS GRATIS

Artículo 2°: COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y ARCHIVESE.
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Sala de Sesiones.
San José de Gualeguaychú, 22 de mayo de 2019.
Jorge F. Maradey, Presidente – Leandro M. Silva, Secretario. 

ORDENANZA Nº 12.315/2019.
EXPTE.Nº 6387/2019-H.C.D.

VISTO:
El Decreto Ad-Referéndum Nº75/2019, remitido por el Departamento Ejecutivo Municipal.

CONSIDERANDO:
Que éste Honorable Cuerpo considera procedente aprobar la norma anteriormente citada.

POR ELLO:
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA EL

SIGUIENTE:

ORDENANZA
Artículo Nº1.- APRUEBASE el Decreto Ad-Referéndum Nº 75/2019 remitido por el Departamento Ejecutivo Municipal.
Artículo Nº 2.- COMUNIQUESE, Publíquese y Archívese.

Sala de Sesiones.
San José de Gualeguaychú, 22 de mayo de 2019.
Jorge F. Maradey, Presidente – Leandro M. Silva, Secretario.

ORDENANZA Nº 12.316/2019.
EXPTE.Nº6393/2019-H.C.D.

VISTO: El Expediente Nº 1893/2019, caratulado: “DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES S/ PROYECTO DE ORDENANZA”; y 

CONSIDERANDO: 
Que en el marco del  Convenio de Subvención a suscribirse entre el  Ministerio de Educación,  Cultura,  Ciencia y

Tecnología de la Nación, la Municipalidad de San José de Gualeguaychú y la Universidad Nacional de Entre Ríos (UNER) la
Municipalidad recibirá un aporte enmarcado en la línea: “APOYO TECNOLÓGICO AL SECTOR TURISMO - ASETUR 2017”, por
la suma de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL ($ 1.400.000,00)  para  ser  aplicado en la ejecución  del  Proyecto
denominado  “ACONDICIONAMIENTO DEL CENTRO DE INTERPRETACIÓN DE LAS ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS
DEL DEPARTAMENTO GUALEGUAYCHÚ” en el marco de la Línea ASETUR 2017. 

 Que conforme la Cláusula Séptima del Convenio, el cronograma de desembolso se ajustará en un todo a la planilla
de financiamiento que se agrega como Anexo I del mismo, quedando supeditados a la aprobación de los informes técnicos y las
rendiciones de cuentas respectivas. 

Que se ha previsto un anticipo de  PESOS QUINIENTOS SESENTA MIL ($ 560.000,00) para cuyo desembolso, la
Secretaría  de Gobierno de Ciencia,  Tecnología e Innovación Productiva,  dependiente del  Ministerio de Educación,  Cultura,
Ciencia y Tecnología de la Nación requiere la contratación de un Seguro de Caución. 

Que a fin de concretar  lo requerido para el aporte de anticipo, el “Instituto Autárquico Provincial del Seguro de la
Provincia de Entre Ríos” (IAPSER) es la entidad con quien la Municipalidad debe contratar obligatoriamente los seguros por
imperio de lo establecido en la Ley Nº 5058, requiriendo dicho organismo para la contratación en cuestión que la Municipalidad
ceda en garantía a su favor los recursos municipales, incluso los coparticipables, hasta cubrir el importe del anticipo.

POR ELLO:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA LA
SIGUIENTE

ORDENANZA
ARTICULO 1º.- AUTORÍZASE al  Presidente  Municipal,  Doctor  Esteban  Martín  PIAGGIO  a  ceder  al  Instituto  Autárquico
Provincial del Seguro de la Provincia de Entre Ríos (IAPSER) los recursos municipales, inclusive los coparticipables, hasta
cubrir la suma de PESOS QUINIENTOS SESENTA MIL ($ 560.000,00) en garantía del Seguro de Caución solicitado por parte
de  la  SECRETARÍA  DE  GOBIERNO  DE  CIENCIA,  TECNOLOGÍA  E  INNOVACIÓN  PRODUCTIVA,  dependiente  del
MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN,  CULTURA,  CIENCIA  Y  TECNOLOGÍA  DE  LA  NACIÓN  según RESOLUCIÓN  DE
ADJUDICACIÓN:2019-36-APN-SGCTEIP#  MECCYT  como  Garantía  del  anticipo  correspondiente  al  proyecto
“ACONDICIONAMIENTO  DEL  CENTRO  DE  INTERPRETACIÓN  DE  LAS  ÁREAS  NATURALES  PROTEGIDAS  DEL
DEPARTAMENTO GUALEGUAYCHÚ” 
ARTÍCULO 2º.- ÍNSTASE al Departamento Ejecutivo Municipal a enviar al Honorable Concejo Deliberante las rendiciones y
dictámenes en relación a los fondos afectados por la presente Ordenanza.  
ARTÍCULO 3º.- COMUNIQUE, PUBLIQUESE Y ARCHIVESE.
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Sala de Sesiones.
San José de Gualeguaychú, 22 de mayo de 2019.
Jorge F. Maradey, Presidente – Leandro M. Silva, Secretario.
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